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1. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio por el que 
se instituye una organización internacional de Metro
logía Legal.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

J e fe  d e l  E s ta d o  E s p a ñ o l ,
G e n e r a l ís im o  de l o s  E j é r c it o s  N a c io n a l e s

Por cuanto el día 12 de octubre de 1955 el Plenipotenciario 
de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en París, juntamente con los Plenipotenciarios de los países que

se mencionan a continuación, el Convenio por el que se instituye 
una Organización Internacional de Metrología Legal cuyo texto 
certificado se inserta seguidamente:

Francia y los territorios franceses de Ultramar, Túnez y Ma
rruecos, Polonia, Irán, República Dominicana, Suiza, Bélgica, 
Austria, Finlandia. Dinamarca, Checoslovaquia, U. R. S. S.. 
Hungría, República Federal de Alemania, Países Bajos, Yugos
lavia, Mónaco, Noruega Suecia, India, Cuba y Rumania

Los Estados partes en el presente Convenio, deseosos de 
resolver en el plano internacional los problemas técnicos y ad
ministrativos planteados por el empleo de instrumentos de me
dida y conscientes de la importancia de una coordinación de 
sús esfuerzos a ése respecto, acuerdan crear una Organización 
Internacional de Metrología Legal definida en la forma si
guiente:
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T IT U L O  P R IM E R O  

O bjeto  de la o rgan izac ió n  

Articu lo 1

Queda instituida una Organización Internacional de Metro
logía Legal.

Dicha Organización tendrá por objeto: ,
1.° constituir un centro de documentación y de información: 

de una parte, relativa a los diferentes servicios nacionales que 
se ocupan de la verificación y control de los instrumentos de 
medida sometidos o que puedan estar sometidos « una negla- 
mentación legal;

de la otra, re lativa a dichos instrumentos de/ medida consi
derados desde el punto de vista de su concepción, construcción 
y  utilización;

2.° traducir y editar los textos de las prescripciones legales 
relativas a los instrumentos de medida y su utilización, en 
vigor en los distintos Estados, con toda clase de comentarios 
basados en el derecho constitucional y administrativo de los 
mismos, necesarios para una completa comprensión de dichas 
prescripciones;

3." detéhninar los principios generales de la metrología
le ga l;

4.° estudiar, con el fin de unificar métodos y reglamentos, 
los problemas de carácter legislativo y reglamentario de me
trología legal cuya solución sea de interés internacional;

5.° estabecer un proyecto de Ley y de Reglamentos tipo 
acerca de los instrumentos dé medida y su utilización;

6.° elaborar un proyecto de organización material de un 
servido tipo de verificación y de control de los instrumentos 
de medida; '

7.° fijar las características y las cualidades necesarias y sufl- . 
cientes que deben tener los instrumentos de medida para que 
los aprueben los Estados miembros y para que pueda recomen
darse su empleo en el plano internacional;

8.° favorecer las relaciones entre los servicios de Pesos y 
Medidas u otros servicios encargados de la metrología legal de 
cada uno de los Estados miembros de la Organización.

T IT U L O  I I  

C o n s t it u c ió n  de la O r g a n iz a c ió n

Artícu lo I I

Serán miemgros de la organización los Estados partes en * 
ef presente Convenio.

Articulo I I I
L a vOrganización comprenderá:
una Conferencia internacional de Metrología Legal:
un Comité Internacional de Metrología Legal;
una Oficina Internacional de Metrología Lega!, de lo cual 

se trata a continuación.

C o n fe ren c ia  In te rn a c io n a l de  M et r o l o g ía  l e g a l
Artícu lo IV

La  Conferencia tendrá por objeto:
1.° Estudiar las cuestiones relacionadas con los fines de la 

Organización y tomar todas las medidas pertinentes al re»*
pecto;

2 o Asegórar la constitución de los Organismos directores 
destinados a ejecutar los trabajos de la Organización, así como 
elegir los miembros del Qomité o aprobar su cooptación;

3.° Estudiar y aprobar los informes que se faciliten, como 
conclusión de sus tareas, por los diversos organismos de .Metro* 
logia Legal creados con arreglo al presente Convenio.

, Todas las cuestiones que se refleian a la legislación y a la 
administración propias de un Estado particular quedan exclui
das de la competencia de la conferencia, salvo demanda expre
sa de dicho Estado.

Articulo V
Los Estados partes en el presente Convenio forman parte 

de la Conferencia a titulo de miembros» quedan representados 
en la misma en la forma prevista en-el artículo V i l  y quedan 
sometidos a las obligaciones definidas por el Convenio.

Además de los miembros, podrán formar parte de la Con
ferencia en calidad de Correspondientes:

1.° Los Estados o los territorios que no puedan, o no deseen 
ser aún pártes en el Convenio

2.° Las Uniones Internacionales que ejerzan una actividad 
relacionada con la de la Organización.

Los correspondientes no est-aran .representados en la Con fe
rencia. pero podrán delegar en la misma observadores con voto 
consultivo. No tendrán que pagar las cotizaciones de lo.'- Esta
dos miembros, pero deberán sufragar los gastos de prestación 
de servicios que puedan solicitar y los gastos de suscripción 
a las publicaciones de la Organización.

Articulo V I

Los Estados miembros se comprometen a fac ilitar a ln Con
ferencia toda la documentación que tengan en su poder que, 
a su juicio, pueda perm itir a la Organización llevar a cabo en 
la debida forma las tareas que le incumben.

Art i culo V i l
Los Estados miembros delegarán en las reuniones cíe la Con

ferencia representa ni es oficiales en número m áxim o de tres. 
Siem pre que sea posible, uno de dichos representantes deberá 
ser en su país un funcionario en activo del servicio de Pesas 
y Medidas o de otro servicio que se ocupe de M etrología Legal.

Solam ente uno de ellos tendrá derecho de voto.
Dichos delegados no tendrán que estar investidos de «plenos 

poderes», salvo, a petición ciol Comité, en- casos excepcionales 
y para cuestiones bien determinadas.

Cada Estado sufragará ios gastos relativos a su representa
ción en el seno de la Conferencia

Los miembros del Comité que no estén delegados por su G o
bierno tendrán el derecho de tomar parte en las reuniones con 
voz consultiva.

Articulo V i l !
La Conferencia decidirá acerca de las recomendaciones que 

hayan de hacerse para una acción com ún,de los Estados m iem 
bros en los dominios a que se refiere el articulo I.

Los acuerdos de la Conferencia no podrán aplicarse más 
que en ei caso de que el número de Estados miembros presen
tes sea por lo menos, igual a los dos tercios del número total ' 
de Estados miembros, v si han obtenido, como mínimo, las cua
tro quintas partes riel nórnen ríe Estados miembros presento.

No se considerarán como sufragios expresados las absten
ciones y los votos en blanco o nulos

Los acuerdos se comunicarán inmediatamente, para in fo r
mación. estudio y recomendación, a los Estados miembros.

Dichos Estados asumen la obligación m ora1 de aplicar dichos 
acuerdos en la medida de lo posible

Sin embargo para cualqulei votación relativa >t ih organi
zación gestión, administración. Reglam ento interior de la Con
ferencia. dci Comité, de la Oficina v cualquier otra cuestión 
análoga será suficiente la mayoría absoluta para convertir en 
inm ediatam ente ejecutiva !a decisión o acuerdo de que se tra- 
tra. y el número m ínimo de miembros presentes y el de los vo
tos expresados serán los mismos que anteriorm ente.

El voto del Estado m iembro cuyo delegado ocupe la Presi
dencia será decisivo en caso de Igualdad de votos

Articulo IX

La  Conferencia elegirá de su seno, por la duración de cada
una de sus sesiones, un Presidente y dos Vicepresidentes, a los 
cuales queaará adjunto, en calidad de Secretario el D irector 
de la Oficina.

Articulo X

La  Conferencia se reunirá por lo menos, cada seis años, pre
v ia convocatoria del Presidente del Com ité o. en caso de impe
dim ento del Director de la O ficina si- a éste dirige una 
petición por la mitad, por lo menos, de los miembros del Comité.

Fijará , a la term inación de sus tareas, el lugar y la fecha 
de su próxim a reunión o bien delegará en el Com ité n <\ste 
éfecto.

Articulo Xl_

La lengua francesa será el idiom a oficial de la organización.
Sin embargo, la «Conferencia podrá prever el empleo de una 

o de varías lenguas que no sean la francesa para los trabajas 
y los debates.

C om ité  I n ter n a c io n a l  de M étrología  L egal

Articulo X l l

Un Com ité In ternacional de M etrología Legal, órgano de 
trabajo  de la Conferencia, em prenderá v proseguirá las tareas 
a que se refiere el artículo L

Artículo X I I I

El Com ité se compondrá, como máxim o, de veinte miembros 
de nacionalidad diferente. La  Conferencia e legirá dichos míen*- -
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bros en tre  los nacionales de los Estados miembros, a  reserva 
del acunrdo del Gobierno de sus países.

Los miembros elegidos deberán ser funcionarios en activo 
del servicio que se ocupe de los instrum entos de medida o per
sonalidades que tengan funciones oficiales activas en el terreno 
de la Metrología Legal.

H arán que el Comité se beneficie de su experiencia, de sus con
sejos v de sus trabajos, pero no obligarán ni a su Gobierno ni a  
su Administración.

Se elegirán por un período de seis años y serán reelegidles. 
Sin embargo, si su m andato venciera en el intervalo que separe 
dos sesiones de la Conferencia, quedará au tom áticam ente pro
rrogado hasta  la segunda de dichas sesiones.

Cesarán de ser miembros del Comité desde el m om ento en que no cumplan las condiciones que se fijan en el presente 
articulo

Cualquier miembro del Comité que haya estado ausente en 
dos sesiones consecutivas sin excusarse ni hacerse representar
se considerará como dim itido a p a rtir  de la segunda de dichas 
sesiones.

Si la Conferencia no hubiese podido, en el mom ento de la 
constitución prim era del Comité, designar todos sus miembros 
o si se produjesen vacantes por fallecimiento, dimisión o cesa
ción del m andato, el Comité podra com pletarse m ediante coop-4 
tación. El nom bram iento de dichos miembros así designados me
d iante cooptación no será definitivo hasta  después de la aprobación de la Conferencia, a reserva del acuerdo del Gobierno de 
sus países Su m andato expirará al mismo tiem po que el de los 
miembros elegidos directam ente por la Conferencia

Los miembros del Comité tom arán  parte, de derecho, en las 
reuniones de la Conferencia con voz consultiva Podrán ser uno 
do los delegados do su Gobierno en la Conferencia. „

E l. Presidente podrá invitar a las reuniones del Comité, con 
voz consultiva, a cualquier persona cuyo concurso Juzgue útil.

Articulo X IV
Las personas natura les que hayan desem peñado *un papel 

en la ciencia o en lá industria Metrológica, o los antiguos 
' miembros del Comité podrán, por decisión de dicho Comité, recibir el titu lo  de miembros de honor. Podrán asistir a las 

reuniones con voz consultiva.
Articulo X V

El Comité elegirá de su seno un Presidente, un  prim er y 
un segundo Vicepresidentes, cuya elección será por un período 
de seis años v serán reelegidles. 8in embargo, si su m andato 
se extinguiera en el intervalo que 'separe dos sesiones del' Co
mité. quedará au tom áticam ente prorrogado h asta  la segunda 
de dichas sesiones Q uedará adscrito a los mismos el Director 
de la Oficina en calidad de secretario .

El Comité podrá delegar algunas de sus funciones en su Presidente.
El Presidente llevara a cabo las ta reas  que le encargue el 

Comité v sustitu irá a éste en caso de decisiones urgentes Pon
drá en conocim iento de los miembros del Comité dichas deci
siones y rendirá cuenta de las m ism as en el m enor plazo posi
ble a dichos m iem bros..

Cuando se planteen cuestiones de interés común para el Co
m ité y para  las Organizaciones afines, el Presidente represen
ta rá  al Comité cerca de dichas Organizaciones.

En caso de ausencia, im pedim ento, cesación de m andato, 
dimisión o fallecim iento del Presidente, el P rim er Vicepresiden
te asum irá  provisionalm ente el cargo

Articulo X V I
El Comité se reunirá, por lo menos, cada dos años, previa

convocatoria de su Presidente o, en caso de im pedimento, del 
D irector de la Oficina, si se lo piden la m itad, por lo menos, 
de los miembros del Comité.

Salvo motivo particular, las sesiones norm ales tendrán  lugar 
en el país en que tenga su sede la Oficina.

Sin em bargo podrán celebrarse reuniones de inform ación 
en el te rrito rio  de los diversos Estados miembros.

Articulo X V II
Los miembros del Comité que no puedan asistir a una re

unión podrán delegar su voto en uno de sus colegas, el cual 
será entonces su representante. En ese caso, un miembro no 
podrá acum ular con el suyo m ás de dos votos más.

Las decisiones no serán válidas m ás que en el caso de que 
el núm ero de los presentes y de los representados sea, por lo 
por lo menos, igual a las tres cuartas partes del núm ero de 
las personalidades elegidas o designadas por cooptación como 
miembros del Comité, y de que el proyecto obtenga, como mínimo.

las cuatro quin tas partes de los sufragios expresados. El núm e
ro de sufragios expresados deberá ser, por lo menos, igual a  
las cuatro quin tas partes del núm ero de los presentes y de los 
representados en la sesión.

No se consideterán como sufragios expresados las abstencio
nes y los votos en blanco e nulos.

En el intervalo de lás sesiones, y para  ciertos casos especia
les, el Comité podrá deliberar por correspondencia.

Los acuerdos que se tom en de esta form a serán válidos 
únicam ente cuando se haya invitado a todos los m iem bros del 
Comité para que expresen su opinión y los acuerdos se aprue
ben con la unanim idad de ios sufragios expresados, con la con
dición* de que el núm ero de los sufragios expresados sea, por 
lo menos, igual a los dos tercios del núm ero de los miembros 
elegidos o designados m ediante cooptación.

No se considerarán como sufragios expresados las absten
ciones y los votos en blanco o nulos. La fa lta  de respuesta en 
los plazos fijados por el Presidente se Juzgará qup equivale a  
una abstención.

Articulo X V III
El Comité confiará los estudios especiales, las investigacio

nes experim entales y los trabajos de laboratorio a los Servicios ^competentes de los Estados miembros previ^ la obtención del 
acuerdo formal de dichos Estados Si las m encionadas ta reas  
necesitasen desembolsos, el acuerdo especificad en qué propor
ciones la Organización su fragará dichos gastos.

El Director de la Oficina coordinará y dará  unidad al con-*, junto de los trabajos.
El Comité podrá confiar determ inadas tsreas, a  títu lo  per

m anente o tem poral, a grupos de traba jo  o a  expertos técnicos 
o Jurídicos que ac tuarán  con arreglo a las m odalidades que 
haya fijado. Si las referidas tareas requiriesen algunas rem u
neraciones o dietas, el Comité fijará su cuantía.

El D irector de la Oficina desem peñará el cargo de Secreta
rio de dichos grupos de traba jo  o grupos de expertos v

O f ic in a  I n t e r n a c io n a l  de  M e t r o l o g ía  L eg a l

Artículo X IX
La Oficina In ternacional de M etrología Legal, colocada bajo la dirección e intervención del Comité se encargará del fun

cionam iento de la Conferencia y del Comité.
La Oficina tendrá como cometido p reparar las reuniones de 

la Conferencia y del Comité, establecer enlaces en tre  los dife
rentes miembros de dichos Organismos y m antener l¿s relacio
nes con los Estados miembros o con, los Correspondientes y sus 
servicios interesados. ^

Se encargará asimismo de la ejecución de los estudios y de 
los trabajos a que se refiere el artículo I, asi como de la redac
ción de las actas y de la edición de un boletín, que se enviará 
gratu itam en te a los Estedos miembros. ',

C onstituirá el centro de documentación y de inform ación 
previsto en el articulo I

'El Comité y la Oficina llevarán a cabo la ejecución de los 
acuerdos de la Conferencia.

La Oficina no realizará ni investigaciones experim entales ni 
trabajos de laboratorio. Podrá, sin embargo, disponer de salas 
de dem ostración convenientem ente equipadas para estudiar la 
form a de construcción', y de funcionam iento de determ inados 
aparatos.

Articulo X X
La Oficina ten d rá  su sede ad m inistra tiva en  Francia.

Articulo X X I  ^
El personal de la Oficina com prenderá un director y colaboradores nom brados por el Comité, así como empleados o agen

tes reclutados perm anente o tem poralm ente por el Director.
El personal de la Oficina, y si hay ,lugar, los expertos a que 

se refiere el artículo X,Vin, percibirán retribución. Recibirán 
bien sueldos y salarios, bien dietas, cuyo im porte fijará el C o-^ 
mité. '  1

El Comité de term inará los E statu tos del Director, de los co
laboradores y de los empleados o agentes, especialm ente en lo 
que se refiere a las condiciones de reclu tam iento y trabajo , 
disciplina y retiros.

Será cometido del Director el nom bram iento, licénciam iento 
o revocación del nom bram iento de los agentes y de los em plea
dos de la oficina, salvo en lo que se refiere a los colaboradores 
designados por el Comité, los cuales no podrán ser objeto de 
las m ism as medidas >si no es por acuerdo del Confité.

Cada Estado miembro designará en su país a uno de sus 
funcionarios, el cual se encargará de asegurar un enlace per-
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m allíntt' con ia Oficina y de eentVaiizai' todas las cuestiones 
objeto de estudio. Para ios países que tengan entre sus nacio
nales un miembro del Comité, dicha personalidad podrá encar
garse al mismo tiempo del enlace a aue se ha hecho mención 
anteriormente.

A r t ic u lo  X X I I
Será cometido del Directoi el funcionam iento de la Oficina  

bajo ei control y las instrucciones del Comité, ante el cual sera 
responsable, debiendo rendir'.f- cuentas de la gestión en cada 
sesión ordinaria.

El Director percibirá ios ingresos, preparara el presupuesto, 
contratará y dispondrá lo necesario en lo que se refiere a los 
gastos de personal y de material y adm inistrará los fondos 
de la tesorería.

El Director será, de derecho, secretario de la Conferencia 
y dci Comité.

A rtic u lo  X X 111
Los Gobiernos de los Estados miembros declaran que se 

reconoce la utilidad pública de la Oficina, la cual estará dota
da de ía personalidad legal ■ correspondiente y que en general 
se beneficiará de los privilegios y -facilidades que com únm ente 
se conceden a las instituciones intergubem am entales por la 
legislación en vigor en cada uno de los Estados miembros.

‘ TITULO III

D i s p o s i c i o n e s  f i n a n c i e r a s  

Articulo X X IV

La Conferencia, para un periodo financiero igüal al intervalo 
entre sus sesiones dec id irá :

— acerca de la cuantía global*‘de los créditos necesarios 
para cubrir los gastos de funcionam iento de la O rganización,

— acerca del importe anual de los ciéditos qu-> Payan de 
colocarse como reserva para hacer frente a los gastos extraor
dinarios obligatorios y garantizar la ejecución del presupuesto 
en caso de insuficiencia de los ingresos.

Los créditos se cifrarán en francos oro. La paridad entre 
franco oro v el franco francés será la que indique el Banco 
de Francia.

Durante el periodo financiéro,. el Comité podrá haoer un 
llam am iento a los Estados miembros si juzga que es necesario 
un aum ento de los créditos para hacer frente a las tareas de 
la Organización o a una variación de las condiciones econó
m icas

Si al expirar el periodo financiero la Conferencia no se ha 
reunido o no ha podido deliberar válidam ente, se prorrogará 
el periodo financiero hasta  la sesión Cálida siguiente. Los cré
ditos prim eram ente concedidos se increm entarán proporcional
m ente a la duración de dicha prórroga.

Durante el período financiero, el Com ité fijará, dentro del 
lifnite de los créditos concedidos, el im porte de los gastos de 
funcionam iento relativos a los ejercicios presupuestarios de du
ración igual al intervalo de sus sesiones. Intervendrá la inver
sión de los fondos disponibles

S i al expirar el ejercicio presupuestario el Comité no se ha  
reunido o no h a , podido deliberar pálidam ente, el Presidente  
y  el Director de la Oficina decidirán la prórroga, hasta la se
sión válida próxima, de la totalidad o p a r te . del presupuesto 
del ejercicio vencido.

Articulo X X V

El Director de la Oficina está autorizado para disponer lo 
necesario en lo que respecta a  los gastos de funcionam iento  
de la organización y a liquidar los m ism os con su propia auto
ridad.

No podrá:
liquidar los gastos extraordinarios; >

— deducir de los créditos de reserva los fondos necesarios 
para asegurar la ejecución del presupuesto en caso de insufi
ciencia de los ingresos sin haber obtenido previam ente el acuer
do del Presidente del Comité.

Los excedentes presupuestarios se podrán utilizar durante 
todo el período financiero , *

La gestión presupuestaria del Director deberá som eterse al 
Comité, el cual la verificará en' cada una de sus sdsiones.

Al expirar ei período' financiero, el Comité someterá a la 
intervención de la Conferencia un balance de gestión.

La Conferencia determ inará el destino que se ha de dar a 
los excedentes presupuestarios.

Ei importe de dichos excedentes podrá deducirse de las con
tribuciones de los Estados miembros o añadirse a los créditos
que se encuentren en situación de reserva

Ar t i cu lo  X X V I
Los gastos de ia organización se cubrirán:
1.° por una contribución anual de los Estados miembros.
El total de las partes contributivas para un periodo financie

ro se determ inará con arreglo al importe de los créditos con
cedidos por la Conferencia, teniéndose *n cuenta una evalua
ción de los tngresos do lns partidas 2 a 5. que figuran a con
tinuación.

Con el fin do de termina! ras .  partee correspondientes los 
Estados miembros se distribuirán en cuatro clases, con arreglo 
a la población total de la metrópoli v de los territorios cuya 
representación declaran ostentar:

Clase l.—Población inferior o igual a 10 millones de habi
tantes

Clase 2.—Población comprendida entre 10 m illones exclusive  
y 40 m illones inclusive;

Clase. 3.— Población comprendida entre 40 millones exclusive 
y 100 millones inclusive;

Clase 4.—Población súperior a 100 millones. „
La cifra de población se redondeará en un número entero 

de m illones inferior.
Cuando en un Estado el grado de utilización de los instru

m entos de medida sea netam ente inferior al término medio, 
dicho Estado podrá solicitar que se le sitúe'en  una c la s e  infe
rior a la que le corresponda por su población.

Con arreglo a las clases, -as partes serán proporcionales a  
1, 2, 4 y 8.

La paite contributiva de un Estado miembro se distribuirá 
ig u a lm en te  en todos los años del periodo finanetreo para la 
determ inación de su contribución anual

Con el fin de constituir d°sde el principio unos fondos de 
garantía destinados a amortiguar las fluctuaciones de los in
gresos. los Estados miembros consentirán anticipos sobre sus 
cotizaciones anuales futuras. La Conferencia filará la cuantía
de dichos anticipos^’ su duración.

Si al expirar el penodo financiero la C o n t e i encía no se re
uniese o no hubiese podido deliberar válidam ente, las contri
buciones anuales se prorrogarán n los mismos tipos hasta una 
sesión válida de la C on ferencia;

2.° Con el producto de la venta de las publicaciones y el 
producto de las prestaciones de servicio a los Correspondientes;

3.° M ediante los intereses d i  la inversión de las cantidades
que constituirán los fondos de tesorería;

4.° Por las contribuciones para el período financiero en cur
so y los derechos de entrada de los nuevos Estados adheridos 
—por las contribuciones retroactivas y los derechos de entrada  
de los Estados miembros reintegrados— y por las contribucio
nes átrasadas de los Estados miembros que reanuden sus pagos 
después de haberlos interrum pido;

5.° M ediante subvenciones, suscripciones, donaciones o le
gados e ingresos diversos

Con el fin de permitir trabajos especiales, determ inados Es
tados miembros podhán conceder subvenciones extraordinarias. 
No estarán comprendidas en el presupuesto general, y de las 
m ism as se llevarán cuentas particulares.

Las contribuciones anuales, se establecían en francos oro. 
Se pagarán en francos franceses o en cualquier clase de divisas 
convertibles; La paridad entre el franco oro y el franco francés 
será la indicada por el Banco de Francia, y el tipo aplicable 
será el del día del pago

Se pagarán a  principio de cada año al Director de la Oficina.

Articulo XXV71
-El pom ité establecerá un Reglam ento financiero basado en  

las prescripciones generales de-, los artículos X X IV  a .X X V I, 
anteriorm ente mencionados.

Artículo X X V I I I
El Estado que se convierta en miembro de la O rganización  

durante el transcurso de uno de los períodos previstos en el ar
ticu lo . X X X V I quedará obligado hasta la expiración del m ismo 
y estará sometido, desde el m omento de su adhesión, a las m is
m as obligaciones que los miembros ya existentes.

El nuevo Estado miembro se convertirá en copropietario de 
los bienes de la Organización y deberá pagar por este hecho un  
derecho de entrada fijado por la Conferencia.

Su cuota anual se calculará como si se adhiriese en primero 
de enero del año siguiente al del depósito de los instrum entos 
de adhesión o de ratificación.
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El pago que tenga que nacer para el año en rurso será de un número de doceávas partes de su cuota igual al número de meses que queden por cubrir Dicho pago no alterará las cuotas previstas para el año en curso para los demás miembros

Articulo XXIX

Un Estado miemoro que no naya pagado sus cuotas durante tres años consecutivos será considerado de oficio como dimitido y se le' suprimirá de la lista de Estados miembros.Sin embargo, la situación de determinados Estados miembros que se encontrasen en un periodo de dificultades financieras y que no pudiesen momentáneamente hacer frente a sus obligaciones será objeto cíe examen por la Conferencia, la cual podrá 
en determinados casos concederles quitas o esperasLa insuficiencia de los ingresos resultante de la desaparición de un Estado miembro se compensará mediante una deducción de los créditos de reserva constituidos en la forma que se indica en el articulo XXIV.Los Estados miembros dimitidos voluntariamente y los Está- cía*' miembros dimitidos de oficio perderán todos ios derechos de copropiedad sobre la totalidad de los bienes de la Organización.

Articulo X X X

Un Estado miembro voluntariamente dimitido podrá reintegrarse mediante una simpie petición. Se le considerará entonces como un nuevo Estado miembro, pero el. derecho de entrada no será exigióle a no ser que su dimisión date- de más de cinco años.Un Estado miembro dimitido de oficio podrá reintegrarse mediante una simple petición, a reserva de la liquidación de sus cuotas no pagada^ en ei momento de su supresión como miembro. Dichas cuotas retroactivas se calcularán Aobre la base de las cotizaciones de los años anteriores a su reintegración. Se 
le considerará acto seguido como un nuevo Estado miembro, • pero el derecho de entrada calculará teniendo en éuenta, en las proporciones que file la Conferencia, sus cuotas anteriores.

o
Articulo XXXI

En caso de disolución de ia Organización, el activo, a reserva de cualquier acuerdo a que pudiere llegarse entre los Estados miembros que estén en regla en lo que se refiere a sus cuotas en 1» fecha de la disolución, y a reserva de los derechos contractuales o adquiridos del personal en activo o retirado, se repartirá entre los Estados en proporción al total de sus cuotas anteriores.
TITULO IV

D i s p o s i c i o n e s  g e n f .r a l f s

Articulo XXXI I

El presente Convenio quedará abierto a la firma hasta el 31 de diciembre de 1955, en el Ministerio de Asuntos Exteriores de la República Francesa.Será objeto eje ratificación.Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Gobierno de la República Francesa, el cual notificará la fechade dichn depósito a cada uno de los Estados signatarios.: , Articulo X X X 111

Los Estados que no hubieren firmado ei Convenio podrán adherirse al mismo al expirar el plazo previsto en el artículo XXXII.Los instrumentos cíe adhesión se depositarán en poder del Gobierno de la República Francesa, el cual notificará la fecha de dicho depósito a todos los Gobiernos signatarios v adheridos.
Articulo X X X I V

El presente Convenio entrará en vigor treinta dias después 
0 de depositarse el décimosexto instrumento de ratificación o de 

adhesión.Entrará en vigor, en lo que se refiere a cada Estado que' lo ratifique o se adhiera al mismo, después de dicha fecha, treinta días después de depositarse su instrumento de ratificación 
o de adhesión.El Gobierno de la República Francesa notificara a cada una den las Partes contratantes la fecha de la entrada en Vigor del 
Convenio. <

Articulo X X X V

Cualquier Estado podrá, en el momento de la firma de la ratificación o en cualquier otro momento, declarar, mediante notificación dirigida al Gobierno de la República ^ ancesa que 
el presente Convenio se aplicará a la totalidad o parte de los territorios cuva representación ostente en el •• plano internacional. , /

El presente Convenio se aplicará al territorio o a ios territorios mencionados en la notificación a partir del trigésimo día siguiente • a la fecharen que el Gobierno de la República Francesa haya recibido la notificación.
El Gobierno de la República Francesa transmitirá dicha notificación a los demás Gobiernos.

Articulo X X X V I  -

El presente Convenio se concierta poi un período de doce años, a contar, de su primera entrada en vigor. •
Continuara en vigor después por un período de seis . años, y 

asi sucesivamente entre las Partes contratantes que no lo hayan denunciado con seis meses, por lo menos, de antelación antes de expirar el plazo
La denuncia se hará mediante notificación por escrito dirigida al Gobierno de la República Francesa, el cual la notificará a las Partes contratantes.

t
Articu lo  XXXV I I

La Organización poclrá disolverse en virtud de acuerdo de* la Conferencia, siempre que los delegados se encuentren provistos de «plenos poderes» a este efecto en el momento de la votación.
Articulo XXXV111

\
Si el número de las Partes del presente Convenio disminuyera hasta un número .inferid a dieciséis, la Conferencia podrá consultar a los Estados miembros, con el fin de saber si hay lugar a considerar el Convenio como caducado.

Articulo X X X I X

La Conferencia podrá recomendar a las Partes contratantes modificaciones en el presente Convenio.Cualquier Parte contratante que acepte una modificación notificará por escrito su aceptación al "Gobierno de la República Francesa, el cual pasará aviso a las otras Partes contratantes de la recepción de la notificación .de aceptación
Una modificación entrara en vigor tres meses después que el Gobierno de la República Francesa haya recibido las notificaciones de aceptación de todas las Partes contratantes. Cuando, todas las Partes contratantes hayan aceptado así la modifica

ción, el Gobierno de la República Francesa pasará una comunicación a todas las demás Partes contratantes, asi como a los Gobiernos signatarios dándoles a conocer la fecha de su entrada en vigor.
Después de la entrada en vigor de una modificación ningún Gobierno podrá ratificar el presente Convenio ó adherirse al mismo sin aceptar asimismo dicha modificación.

v
Articulo XL

El piesente Convenio se extiende en lengua francesa en un solo original, qu& quedará depositado en los Archivos del Gobierno de la República Francesa, el cual entregará ropias certificadas conformes del mismo a todos los Gobiernos signatarios y adheridos. . .
EN FE DE LO CUÁL ios Plenipotenciarios que figuran a  continuación, cuyos poderes se ha reconocido que se encuentran en buena y debida forma, firman el presente Convenio.
Hecho en París el. 12 de octubre de 195¿#
POR TANTO, nabiendo visto y examinado los cuarenta artículos que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tra

tados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo ‘14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar v ratificar 
cuanto en ello se dispone, como en. virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo v hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes a  cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, MANDO expedir este m s-
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truniento de Ratificación firmado por Mi debidamente sellado 
y refrendado por el infrascrito Ministro de Asunto* Exteriores.

Dado en Madrid, a veintidós de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Asuntos Exteriores 
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MA1*

Este Instrumento de Ratificación fué depositado en París el 
dia 14 de mayo de 1957 y el Convenio fia entrado en vigor el 
día 20 de mayo de 1958. de acuerdo con lo dispuesto en su ar
tículo XXXIV.

Lo que se hace público para conocimiento genital, insertan
do a continuación relación de los demás Estados Miembros que 
también han ratificado esto Convenio o se han adherido al 
mismo

Austria, ratificación 1956; Bulgaria, adhesión 1H56; Dinamar
ca, ratificación 1957; Finlandia, ratificación 1958, Francia, ra
tificación 1958; Hungría, ratificación 1956; India, ratifica
ción 1956; Italia, adhesión 1958; Mónaco, ratificación 1956; No
ruega, ratificación 1958; Polonia, ratificación 1957; Rumania, 
ratificación 1956; Suiza, ratificación 1956; Checoslovaquia, rati
ficación 1956; Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, ratifi
cación 1956; Yugoslavia, ratificación 1957.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 12 de junio de 1958 por la que se interpreta 
la de 14 de mayo último que desarrollaba el Decreto
de 21 de marzo próximo pasado, que regulaba el esta
blecimiento de Economatos Laborales.

limo. Sr.: La Orden de 14 de mayo último por la que se 
desarrolla el Decreto de 21 de marzo de 1958, regulando con 
carácter obligatorio el establecimiento de Economatos Labo
rales, señala unos plazos que finalizan en 15 de julio y 15 de 
junio del corriente año, para constituir los Economatos de 
nueva creación y para reorganizar los existentes en la actua
lidad, respectivamente, dentro de cuyos periodos habían de 
constituirse, o renovarse, en su caso, las Juntas Administrativas 
de dichos Establecimientos.

El artículo 14 de la citada Orden dispone que en las em
presas que tuviesen constituido su Jurado, compete al pleno
de éste efectuar la designación de los vocales 'trabajadores 
miembros de la Junta Adminiístrativa.

En orden a la observancia de los plazos indicados no puede 
descartarse el hecho de que se plantean circunstancias de inter
ferencia derivadas de las operaciones de renovación de las 
Juntas de Jurado de Empresa, que no obstante las medidas 
adoptadas para acelerar las elecciones por las Ordenes minis
teriales de 24 de mayo y 3 de jimio del corriente año, hacer.

• imposible que los nuevos Vocales de Jurados puedan actuar 
las funciones que les competen eti orden a primer estableci
miento o reorganización de los Economatos

Parece, pues, aconsejable, y asi lo solicita la Organización 
Sindical en razonada propuesta, contrarrestar tal incpnveniente 

- y. facilitar el cumplimiento de los plazos aludidos, de modo 
que en las respectivas Juntas Administrativaaepuedan entrar 
a formar parte los Vocales trabajadores de próxima elección 
en lugar de aquellos otros cuyo mandato va a expirar en breve 

A las circunstancias arriba expuestas procede añadir las 
que impone la complejidad de las taVeas encomendadas a 
las empresas a quienes afecta la obligación de constituir Eco
nomatos. pareciendo arbitrar con un criterio de flexibilidad 
medios aptos para que las propias empresas puedan cumplir

con mayor desahogo y comodidad las importantes obligaciones 
que les impone el Decreto de 21 de marzo pasado.

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer;
Articulo 1.° > Se entenderá, cumplido, por parte de las em

presas obligadas a ello, el requisito de observancia de los pla
zos establecidos en la disposición primera transitoria de la 
Orden de 14 de mayo de 1958. bastando al efecto la presenta
ción, en la Delegación de Trabajo competente, de una solici
tud en la que, previa exposición sucinta y concreta del estado 
en que se encuentren las operaciones de constitución y orga
nización del Economato, se pida autorización para prolongar 
el período de tiempo disponible hasta que hayan sido efectua
das las elecciones sindicales para Vocales de Jurados de Em
presa y para someterse al régimen funcional que en ulteriores 
disposiciones de este Departamento oportunamente se establezca.

Art. 2.a Las Delegaciones de Trabajo someterán la solicitud 
a informe de la Delegación Provincial Sindical, y en su vista 
acordarán la prudencial prórroga que proceda conceder a la 
empresa solicitante.

Árt. 3.° Dentro del espíritu que informa el preámbulo del 
Decreto de 21 de marzo de 1958. y como extensión de la inicia
tiva concedida a las empresas en el articulo tercero del mismo, 
se faculta a éstas para que puedan concertar con estableci
mientos comerciales particulares o con entidades cooperativas 
y economatos oficiales y privados la adquisición y distribución 
de mercancías, y en general, unos o varios de los servicios en
comendados a los Economatos.

Art. 4.° Las facultades que establece eí^artículo anterior se 
entienden condicionadas inexcusablemente por la circunstancia 
de que quede a salvo en todo momento el fin primordial pro
puesto en el Decreto de 21 de marzo de 1958, es decir, que real
mente obtengan los trabajadores el beneficio de la reducción 
máxima posible' de precios.

A tal objeto, aun en el caso de que la empresa no llegue 
a establecer materialmente las instalaciones del Economato, 
habrá de constituir, a plenitud de composición y cometido fun
cional, la Junta Administrati\ja del mismo, que incluirá entre 
sus atribuciones la de actuar como veedor para comprobar la 
corrección de comportamiento de los establecimientos comer
ciales con los que haya pactado la empresa, la observancia 
puntual del convenio, y que de ninguna forma se desvirtúe 
éste en perjuicio de cualquier interés legítimo o en menoscabo 
del objetivo político de gobierno que presidió la promulgación 
del Decreto mencionado.

Art. 5,° La Organización Sindical, mediante su red de en
laces sindicales, colaborará en el cumplimiento de las normas 
que anteceden, y tomará en consideración las representaciones 
que puedan formular las Juntas Administrativas de los Eco
nomatos que. debidamente comprobadas e informadas, se tras
ladarán a la Inspección de Trabajo, a los efectos establecidos 
en los artículos 19 y 20 del Decreto de 21 de marzo de 1958

Art. 6.° Corresponde a los Delegados provinciales de Tra
bajo la aprobación de los conciertos que se celebren al amparo 
de la presente Orden, los cuales deberán estar favorablemente 
informados por las Juntas Administrativas, cabiendo contra la 
resolución de los Delegado» recurso de alzada por parte de 
la empresa o de cualquier Vocal de la Junta ante la Dirección 
General'de Trabajo, quien resolverá sin ulterior recurso.

Art. 7.° Compete a la Dirección General de Trabajo la in
terpretación y aplicación de cuanto dispone la presente Orden, 
oudiendo dictar las normas pertinentes para su desarrollo.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1958.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Trabajo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de junio de 1958 por la que se disponen 
ascensos de escala en el Cuerpo Nacional de Topógra
fos Ayudantes de Geografía y Catastro en la vacante 
producida por jubilación de don Femando González 
Balbín.

Ilmo S r .: Vacante en el Cuerpo Nacional de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Ayudante Superior. Jefe Superior de Administración Civil, pro
ducida por jubilación de don Fernando González Balbín, que 
cesó en el servicio activo de su empleo el dia 30 del pasado 
mes de mayo.

Esta Presidencia, de conformidad con ia propuesta de esa 
Dirección General y con lo que determinan las disposiciones 
reglamentarias vigentes en ese Centro, ha tenido a bien dispo
ner los siguientes ascensos de escala en el referido Cuerpo:

A Topógrafo Ayudante Superior. Jefe Superior de Adminis
tración Civil», con el sueldo anual de 35.160 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables a) mismo, don 
Eduardo Mier Jadraque.

A Topógrafo^ Ayudantes Superiores. Jefes Superiores de Ad
ministración Civil, con el sueldo anual de 32.880 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
Rafael Cano Aznar. don Manuel Paco Núñez Romero y don 
Jacinto de Bordóns y Gómez, excedentes voluntarios que debe
rán continuar en dicha situación, y don Augusto Gómez Amil. 
que Dor encontrarse en activo es quien ocupa la vacante.

Los anteriores ascensos se entenderán conferidos con anti
güedad de 31 de mayo d*l año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid. 11 de lunlo de 1958

CARRERO

lim o Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 10 de junio de 1958 por la que se dispone 
el destino por elección a esta Presidencia del Gobierno 
de doña Rosario Llinás González de la Higuera.

Excmos. e I l m o . Sres.: Por Orden de hoy he dispuesto el 
destino por eiección a esta Presidencia del Gobierno del Auxi
liar de primera clase del Cuerpo General Administrativo de 
Africa Española doña Rosario Llinás González de la Higuera.

En consecuencia, deberá cesar en la Comisión ,de servicio 
que- de conformidad con el artículo 15 de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956 venia prestando en el Hospital Español de 

'Tánger, debiendo incorporarse a su nuevo destino en esta Pre
sidencia en un plazo no superior a treinta días.

El destino que tenia adjudicado en la Península—Delegación 
de Hacienda de Oviedo—se considera a partir de hoy vacante, 
y será tenido en cuenta para ser cubierto en el próximo con
curso que a tal efecto se celebre.

Lo que comunico a VV ED v a V. I para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a VV. EE. > a V. 1. muchos años
Madrid. 10 de iunio de 1958.—P. D.. R. Benítez de Lugo.

Excmos. e limo. Sres. Ministru de Hacienda. Cónsul general de
España en Tánger y Oficial Mayor de esta Presidencia.

ORDEN de 10 de junio de 1958 por la que se dispone 
el pase a la situación administrativa de «excedencia 
voluntaria» de doña Mercedes Díaz Conciencia.

Excmo. e limo. Sres.: Esta Presidencia, por Orden del día de 
hoy y de acuerdo con 10 previsto en el apartado b), artículo 
noveno, capítulo segundo, de la Ley de 15 de Julio de 1954, que 
fija y regula las situaciones administrativas de los funciona

rios públicos ha dispuesto el pase a la situación de «exceden
cia voluntaria» por tiempo ilimitado, no inferior a un año. y 
a partir del día de publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICAL DEL ESTADO, de doña Mercedes Díaz Con
ciencia. funcionario ciase séptima, asimilado a personal auxiliar 
administrativo de 1a. Escala a extinguir de personal de proceden
cia de la antigua Administración Internacional de Tánger y 
con destino actual en el Ministerio de Obras Públicas en Madrid. 

Lo digo a V E. y a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años 
Madrid. 10 de Junio de 1958.—P. D.. R  Benítez de Lugo.

Excmo. e limo. Sres. Ministro de Obras Públicas y Oficial Mayor 
de esta Presidencia.

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término a don José María Crespo Márquez, Juez 
de ascenso

Ilmo. S r .: De conformidad con lo establecido en ios artícu
los 7.°. 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno tercero 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino. dotada con el haber anual d e '43.560 pesetas y vacante 
por promoción de don Francisco Javier Badía y Gutiérrez de 
Caviedes, a don José María Crespo Márquez, Juez de ascenso, 
que sirve su cargo en el Juzgado de Trujillo, entendiéndose 
esta promoción con ia antigüedad a todos los efectos desde el 
día 9 de mayo del corriente año, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario continuar^ en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 30 de mayo de 1958.

ITURMENDI
IUno. $r. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término a don Francisco Soler Vázquez, Juez de 
ascenso.

I mo S r .: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7.°, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno segun
do a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de
término, dotada con el haber anual, de 43.560 pesetas, y vacan
te por promoción de don José Guelberizu Romano, a don Fran
cisco Soier Vázquez. Juez de ascenso, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Padrón, entendiéndose esta promoción con la anti
güedad a todos los efectos desde el día 9 de mayo dei corriente 
año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario 
continuará en el mismo destino.
' Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de mayo de 1958.

ITURMENDI
limo. Si Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término a don Rafael Losada Fernández, Juez de 
ascenso.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7.°. 21 "y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien promover en tumo cuarto
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a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de ^tér
mino. dotada con el haber anua) de 43.560 pesetas y vacante 
por promoción de don Miguel Hinojosa Amáu, a don Rafael 
Losada Fernández, Juez, de ascenso, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Santoña, entendiéndose esta promoción con la anti
güedad a todos los efectos desde el día 18 de mayo del corrien
te año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario 
continuara en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1958.

ITURMENDI
Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso a don Ramón Sancho Caiidela, Juez de 
entrada.

Ilmo S r .: De conformidad con lo establecido en los articu
los 7.°, 17. 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera 
judicial,

Este Ministerio' ha tenido a bien promover en tumo cuarto a 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de ascen
so," dotada con el haber anual de 36.880 pesetas, y vacante por 
promoción de don Rafael Losada Fernández, a don Ramón 
Sancho Candela. Juez de entrada, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Enguera, entendiéndose esta promoción con la -an
tigüedad a todos los efectos desde el dia 18 de mayo del co
rriente año. fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcio
nario pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Gandesa, vacante por traslación de 
don Modesto Linares Gómiz.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes

Dios guarde a V .  I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1958.

ITURMENDI
Emo. Sr. Director general de Justicia.'

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso a don Teófilo Sánchez García, Juez de 
entrada.

/
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en ios artícu

los 7.°, 17, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera
Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en tumo segundo 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, dotada con el haber anual de 35.880 pesetas, y vacan
te por'promoción de don Francisco Soler Vázquez, a don Teó
filo Sánchez García, Juez de entrada, que sirve su cargo en 
el Juzgado de Vitigudino, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos los efectos desde el día 9 de mayo del co
rriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funciona
rio pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Castropol, vacante por traslación de don Vic
torino Fuente Pinto.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guaroe a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1958

ITURMENDI
Ikno. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e  Instrucción 
de ascenso a don José Luis Manzanares Samaniego, 
Juez de entrada. • . •

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los articu- . 
los 7.o, 17, 21 v 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial.

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno terce
ro a la plaza de Juez de Primera Instancia' e Instrucción de 
ascenso, dotada con 35.880 pesetas, y vacante por promoción

de don José María Crespo Márquez, a don José Luis Manza
nares Samaniego Juez de entrada que sirve su cargo en el 
Juzgado de Campillos, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos los efectos desde el día 9 de mayo del 
corriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcio
nario pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Daroca, vacante por traslación de don 
Joaquín Cereceda Marquínez

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y  efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1958.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de junio de 1958 por la que se declara, en
situación de excedencia voluntaria al Fiscal comarcal
don Alfonso Canales Pérez.

Ilmo. S r .: Accediendo a lo solicitado por don Alfonso Cana
les Pérez, Fiscal comarcal con destino en la Agrupación de 
Fiscalías número 250. Grazalema-Ubrique (Cádiz),

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado B) del articulo 42 del Decreto orgánico de 13 de ene
ro de 1956, ha tenido a bien declarar a dicho funcionario en 
situación de excedencia voluntaria en las condiciones que esta
blece el mencionado precepto.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de junio de 1958.—P. D.. R. Oreja.

Ilmo. Sr Director general de la Justicia Municipal.

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se nombra 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Segorbe a don Modesto Linares Gómiz, Juez de 
término.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7. 16 y 17 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Segorbe, vacan
te por promoción de don Miguel Hinojosa Arnáu. a don Mo
desto Linares Gómiz. Juez de término, que sirve pu cargo en 
el Juzgado de Gandesa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de mayo de 1958.

ITURMENDI
Itono. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se nombra 
a Id plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Villalba a don José María Sánchez Sal, Juez de 
término.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo establecido en ios articu
los 7, 16 y 17 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha teiüdo a bien nombrar para la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Villalba, vacan
te por promoción de don Francisco Javier Badía y Gutiérrez 
de Caviedes, a don José María Sánchez Sál. Juez de término, 
que sirve su cargo en el Juzgado de Ortigueira.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1958.

ITURMÉNDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

' ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se nombra 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Saldaña a don Victoriano Fuente Pinto. Juez de 
ascenso. v

Ilmo: Sr.: Por hallarse comprendido en el número cuarto 
del artículo 117 de la Ley orgánica del Poder Judicial

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que don Victoria-
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no Fuenie Pinto. Juez de Primera Instancia e Instrucción de • 
ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado de Castropol, pase 
a prestar sus servicios al de Saldaña, vacante por traslación
de don César González Mallo _

Lo que digo a V. I  para su oonocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid. 30 de mavo de 1958.

ITURMEND1
IUno Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se nombra 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Valencia de Don Juan a don César González Mallo, 
Juez de ascenso * *

limo Sr.: De conformidad con io establecido en ios artícu
los 7 16 y 17 del Reglamentó Orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción' de Valencia de 
Don Juan, vacante por traslación de don Juan Antonio Cruz 
Requejo. a don César González Mallo. Juez de ascenso, que 
sirve mi cargo en el Juzgado de Saldaña.

Lo que digo a W I. para su conocimiento y efectos consi
guientes

Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid, 30 de mayo de 1958.

ITURMENDI
limo Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se nombra 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Calahorra a don Joaquín Cereceda Marquinez, Juez 
do ascenso.

limo Sr.: De conformidad con lo establecido en ios artícu
los Ib y 17 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Calahorra, va* 
canto por promoción de don Jos& Guelbenzu Romano, a don 
Joaquín Cereceda Marquinez. Juez de ascenso, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Daroca. -

Lo que digo a V. I. pqra su conocimiento y efectos consi
guientes

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1958.

ITURMENDI
limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se nombra 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Ortigueira a don Juan Antonio Cruz Requejo, Juez 
de ascenso.

: limo Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7. 16 v 17-,del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Ortigueira. 
vacante por .traslación de don José María Sánchez Sal, a don 
Juan Antonio Cruz Requejo, Juez de ascenso, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Valencia de Don Juan.

Lo que digo a V. I. para su oonocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de mayo de 1958 _____

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de mayo de 1958 por la que se resuelve 
el concurso para la provisión del cargo de Juez en 
Juzgados Comarcales vacantes.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión 
del cargo de Juez en los Juzgados Comarcales que se anuncian 
en la convocatoria del concurso publicado en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO del día 9 de los corrientes.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 32 de) Decreto orgánico de 24 de febrero de 1956. ha 
acordado nombrar para e) desempeño de dicho cargo en los 
Juzgados Comarcales que se citan a - ios funcionarios que a 
continuación se relaciqpan : .

Utiel.—Don Diego Portero Pequeño.
San Javier.—Don Juan Fernández Fernández.
MedinaceU.—Don José Antonio del Río March.

. Burgo de Osma —Don Casimiro Bartolomé Martínez, 
Herrera del Duque—Don Antonio Gutiérrez Astolñ.

Estos funcionarios deberán posesionarse de sus respectivos 
cargos en el niazo v forma que establece el citado Decreto 
orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
 ̂ Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de mayo de 1958.—P. D.. R. Oreja.

Ilmo/Sr Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 10 de junio de 1958 por la que se jubila a 
don José Lozano Rodríguez.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar
tado a) de la norma segunda de la Orden circular- de la Pre
sidencia del Gobierno'fecha 5 de octubre próximo pasado, a 
propuesta de la Dirección General del Tesoro. Deuda Pública 
y Clases Pasivas y con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 
nrimero y tercero del artículo 49. del Estatuto de 22 de octubre 
cíe 1926. ha tenido a bien .declarar jubilado, con el haber que 
pór clasificación le corresponda a don José Lozano Rodríguez, 
Jefe Superior de Administración, en comisión, del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda Pública, con destino 
en el expresado Centro directivo.

Lo digo a V I. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. ’

Dios guarde a V. I. muchos años.
Maarid, 10 de junio de 1958. P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas.

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

ORDEN de 31 de mayo de 1958 por la que se resuelve con 
carácter definitivo concurso de antigüedad para previ
sión en propiedad de plazas de Farmacéuticos titul
ares.

Excmo. Sr.: Examinadas la^ peticiones y reclamaciones for
muladas con motivo de la Orden ministerial de 20 de febrero 
último, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEI ESTADO 
de 13 de marzo siguiente, por la cual ha sido resuelto con ca- 
rádfcer provisional concurso de antigüedad convocado en virtud 
de Orden ministerial de 8 de abril de 1957. para provisión en 
propiedad de plazas de la plantilla del Cuerpo de Farmacéuti
cos titulares (Inspectores farmacéuticos municipales),

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Nacional de Sanidad, ha tenido a bien disponer:

1.° Quedan rectificados los datos.que a continuación se ex
presan, en la forma que se indica, por haberse observado la 
existencia de error de copia:

Grupo B) «Interinos de iá plaza solicitáda con un año de 
servicios sin interrupción en la fecha de convocatoria, no exis
tiendo otra plaza de la plantilla en el Municipio de que se 
trate.»

Número 2.988. Don José Gil Cabrillas.—Fuentes de Nava 
(Palencia), 4.a categoría. Debe dpcir 3.a categoría de acuerdo 
con la clasificación vigente.

Número 3.261. Don Benito Roig Gamboa:—Villafranea del 
C a m p o  (Teruel), 4.a categoría. Debe decir don Benito Roy N 
Gamboa.
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En este grupo se ha omitido, al copiar , el siguiente nom
bram iento:

Número 3.296. Dona Rosa Navarro Ichaso.— Torres de Be
rrellén (Zaragoza), 3." categoría.

Número 4.703 . Don Jesús Yagüela Pgeciado.—El Redai (an
tes Corera) (Logroño). 4.a categoría. Es plaza de 3> categoría, 
según la clasificación vigente

Grupo C* «Concursantes generales», l.>\ con residencia en 
la localidad o partido farmacéutico de la plaza solicitada, con 
oficina de Farmacia de su propiedad abierta al público.

Número 1 746. Don Pedro Elegido G óm ez— I> b e  decir don 
Pedro Legido Gómez

Número 2.291. Don Luis García Trivlño.— Motilla del Palari- 
car (Cuenca), 1.» categoría. Este nombramiento queda compren
dido en el grupo C). 2.°, «Concursantes generales sin residencia 
en la localidad o partido farm acéutico a que oertenece la 
plaza».

Número 3.754. Don Manuel Haro López. — Debe oecir don 
Manuel Oro López.

Número 3.880. Don Antonio Clariana Pascual —Debe decir 
don Arturo Clariana Pascual.

Número 3.903 Don Daniel Sanromán Beovide.— Debe decir 
don Daniel Sanromá Beovide.

Número 4.075. Don Francisco Viader Font.—-Debe decir don 
Nafciso Viader Font.

Número 4.591 Doña Pastora Ferrin Moreiras. — Cotobad 
(Pontevedra), 1.a Pasa este nombramiento al grupo CL 2.°— 
«Sin residencia en la localidad o partido farm acéutico a que 
pertenece la plaza.»

G rupo C) Concursantes generales, 2.°—«Sin residencia .en 
la localidad o partido farm acéutico a que perteneoe la plaza.»

Pasan al grupo C) Concursantes generales, 1.° los siguien
tes concursantes.

Número 2.036 Don Juan José Gallego- Gálvez.^-Higuera de 
la 8erena (Badajoz), 3.a categoría.

Número 4.795. Don José Caballer Triay.—Ciudadela (Ba
leares). 1.a categoría.

2.° Habiendo sido estimado por Orden de este Ministerio 
recurso de alzada interpuesto por don Luis González de Juana 
contra Orden de esa Drección ‘ General de Sanidad, que anuló 
anuncio de una plaza de Farm acéutico titular en el partido de 
Villadiego <Burgos) que había sido com prendido en la convo
catoria de concurso de fecha 27 de mayo de 1957 (BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO de 27 de septiembre), se restablece di
cho anuncio, disponiéndose para dicha plaza el siguiente nom 
bramiento. con carácter definitivo;

Grupo C) l.' «Concursantes generales con residencia en la 
localidad o partido farm acéutico de la plaza solicitada, con ofi
cina de Farmacia de su propiedad abierta al público».

, Número 4.645 Don Luis González de Juana. — Villadiego 
(Burgos), 1.a categoría. . •

3 *  Queda en suspenso a confirmación con carácter defi
nitivo del nombramiento otorgado por Orden ministerial de 20 
de febrero último a favor de doña Josefa Vallés Padules para 
la plaza de Alfaro /L ogroño) de I a categoría com o com pren
dido en el grupo C) «Concursantes generales, 1.°», hasta tanto 
sea resuelta reclamación formulada contra el mismo poi don 
Santiago León Ramírez, que se halla en tram itación, continuan
do, por tanto, hasta entonces el citado nombramiento, con ca
rácter provisional.

4.° Se nombra en propiedad con  carácter definitivo ei con
cursante que a continuación se expresa, por hallarse com pren
dido en el apartado 4.° de la Orden ministerial de 20 de febrero 
último, «Concursantes a plazas desiertas»;

Número 3.927 Don Francisco Bedate Alvarez. — VUlaviciosa 
(O viedo), 1.® categoría.

5.° Asimismo, quedan nombrados en propiedad con carác
ter definitivo todos los com prendidos en la citada Orden minis
terial de 20 de febrero último que no hayan sido anulados en 
virtud de la presente órd en  y para las plazas de Farmacéuticos 
titulares que en aquélla les hablan sido adjudicadas.

6.» Los nombrados tomarán posesión de su plaza respectiva 
ante la Jefatura Provincial de Sanidad correspondiente en el 
plazo de treinta días hábiles, si se trata de plaza radicante en 
la Península, y de cuarenta y cinco días, también hábiles,' si 
pertenece a la dem arcación de las provincias de Baleares Las 
Palmas ó Santa Cruz de Tenerife, a partir de 4a* publicación de 
la presente Orden, en ei BOLETÍN O FICIAL DEI ESTADO

Los Farmacéuticos titulares que hayan de instalar previa
mente Farmaclá en la localidad dispondrán de un plazo de no
venta días para realizar el acto de toma de posesión de la plaza 
(adjudicada.

El plazo posesorio podrá ¿ei am pliado por causa de enferme
dad o cualquiera*otra debidamente justificada a Juicio de la 
Superioridad, previa petición del interesado, a cuyo efecto di

rigirán su instancia a esa Dirección General de sa n id a d  antes 
de transcurrir el primer plazo de posesión

7.° Los nombramientos serán remitidos a la Jefatura pro
vincial de Sanidad correspondiente, si bien a los titulares de las 
plazas se les podrá dar posesión de las mismas aun sin haber 
tenido entrada en la citada Jefatura los aludidos nombramien
tos. haciendo constar en éstos posteriormente la diligencia de 
toma de posesión ron referencia fl la f^cha en que aquélla tuvo 
lugar.

8.° Los Farmacéuticos titulares nombrados desempeñarán 
por si mismos la plaza respectiva y fijarán su residencia den
tro del Municipio a que aquélla pertenezca, determinada en el 
nombramiento que les será entregado en la Jefatura Provincial 
de Sanidad correspondiente.

Los nombrados para una plaza en virtud de la presente 
Orden que vinieran desempeñando otra de la plantilla del 
Cuerpo, cesarán en ésta, a todos los efectos, en la fecha en 
que tomen posesión de aquélla dentro del plazo reglam entario/ 
cesando igualmente ai término del mismo aun cuando no to
maren pensión  de la nueva plaza.

9 ° Lbs Jefaturas provinciales de Sanidad encargadas de dar 
posesión a los Farmacéuticos designados se ajustarán en este 
acto a los preceptos contenidos en la sección 1.® del capítulo V II 
del Reglam ento de Personal dp los Servicios Sanitarios Locales, 
de 27 de noviembre de 1953.

Por las Mancomunidades sanitarias' provinciales t>e habili
tarán y abonarán sus haberes a los Farm acéuticos titulares 
siempre que se hallen al f*ente del servicio propio de su plaza, 
con arreglo a categoría establecida en la clasificación vi
gente, así com o los quinquenios que reglamentariamente tengan 
reconocidos y demás emolumentos que les correspondan

10. Los que no tomen posesión de la plaza qu* se les adju
dica dentro del período reglamentario, sin causa justificada, 
que deberán acreditar dentro del plazo de posesión, y el que 
después de posesionado no se presente a hacerse *argo del ser
vicio en la Alcaldía dentro de los tres días siguientes al de 
tom a de posesión, causarán baja en el Escalafón del Cuerpo, 
según se determina en los articuios 139 y 181 del Reglam ento 
de Personal de los Servicios Sanitarios Locales, de 27 de no
viembre de 1953.

Quedan desestimadas las peticiones y reclamaciones form ula
das por Farmacéuticos titulares que a continuación se relacio
nan, por no basarse en preceptos legales, o ‘ por no demostrar 
haya existido error en lá adjudicación del nom bram iento im 
pugnado

D '  Diego ae Bartolomé y Mcraleda.
D.® Ana Batlle Oampdenós.
D.a Antonia Batlle Campderrós.
D. Franciscb Catalá Gomis.
D.a Adelá Gaude Rodríguez.
D. Mariano Jiménez Puertas.
D. Diego León Martín
D. Francisco Marcos Marcos.

' D. Agustín Muráis Rojas.
D. Angel Fernando Pérez Miguel.
D. Joaé Ruiz Gómez.
D. Ezequlel Suárez García.
D. Germ án Villar Rublo.
Si los Farmacéuticos relacionados no estuvieran conform es 

con esta resolución podrán interponer recurso contencioso-admi- 
nlatrativo ante e l Tribunal Supremo en el plazo Je dos meses, 
a partir de la inserción de a presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL E8TADO según se dispone en los artículos 55 
al 58 , ambos inclusive, de la Ley de 27 de diciembre de 1950

Lo com unico a V I. para ¿u* conocim iento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1958.

ALONSO VEGA
lim o  Sr. Director general de Sanidad

m i n i s t e r i o  
d e  e d u a c i ó n n a c i o n a l

 ~

ORDEN de 26 de mayo de 1958 por la que se asciende, en 
corrida de escala, a los Catedráticos numerarios de Uni
versidad que se indican.

limo. 8r.: Con motivo de ía Jubilación de don José Alberto 
Palanca y Martínez-Fortún, Catedrático de la Universidad de 
M adrid, que cum plió la edad reglamentarla él 28 dé abril pró-
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ximo pasado, existe una vacante en la primera categoría del 
Escalafóp de los de su clase, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la correspondiente corrida 
de escalas y, en su consecuencia, ascender a la expresada pri
mera categoría, con el sueldo anual de 58.560 pesetas, a don 
José Antón Oneca. Catedrático de la Universidad de Salaman
ca; a la segunda, con 54.000 pesetas, don Francisco de A. Na
varro Borras, Catedrático de la Universidad de Madrid, y a la 
tercera, con 49.560, don Gerardo Clavero del Campo, de Ja dé 
Zaragoza, que percibía haberes, en comisión, con cargo a la ca
tegoría de entrada, por no existir vacante en la tercera, a la 
que pertenece quedando con este ascenso en la que por su si
tuación escalafonal le corresponde.

El señor Navarro Borrás continuará en el percibo de las 
3.000 pesetas anuales más que en concepto de aumento de sueldo 
viene devengando

Los anteriores ascensos serán acreditados con efectos eco
nómicos de 24 de abril próximo pasado, fecha siguiente a la de 
la Jubilación que motiva la presente corrida de escalas y refe
ridos al capítulo primero, artículo primero, grupo segundo, con
cepto único, subconcepto primero, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general* de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se da corrida de escalas del Profesorado 

numerario de Escuelas del Magisterio, por jubilación 
de doña Manuela Pérez Solana.

Vacante una dotación en la primera categoría escalafonal 
• del Profesorado numerario de Escuelas del Magisterio, por Jubi
lación de doña Manuela Pérez Solsona, de la Escuela del Ma
gisterio de Tarragona,

Esta Dirección General acuerda verificar la oportuna corrida 
de escalas con efectos económicos y e sc a la fo n a l de 12 de abril 
último, y. en su consecuencia, pasan a las categorías y sueldos 
que se indican los Profesores siguientes, que percibirán, además, 
doi mensualidades extraordinarias, una en Hillo v o tra en di
ciembre: ’

A la primera categoría, con el sueldo anual de 40.200 pesetas, 
don Calixto Tinoco Sánchez, de la Escuela del Magisterio de 
Málaga

A la segunda categoría, con el sueldo anual de 38.520 pesetas, 
doña Mercedes Garrido Buezo. de la Escuela del Magisterio de 
Barcelona.

A la tercera categoría, con el sueldo anual de 35.880 pesetas, 
don Miguel Angel Vicente Mangas, de la Escuela del Magisterio 
de León.

A la cuarta categoría, con el sueldo anual de 33.480 pesetas, 
don Angel Martín Moreno, de la Escuela del Magisterio de 
Sevilla; y

A la quinta categoría, con el sueldo anual de 30.960 pesetas, 
don José Torres Martínez, de la Escuela del Magisterio de La 
Coruña.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. *
Madrid, 20 de mayo de 1958.—El Director general, J. Tena.

Sr. Süboirector general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se da corrida de escalas en  el Profesorado

Numerar io de Escuelas del Magisterio,  por jubilación
de doña Sandalia Elisa de la Casa Rojas.

Vacante una dotación en la segunda categoría escalafonal 
del Profesorado numerario de Escuelas del Magisterio, por ju 
bilación de doña Sandalia Elisa de la Casa Rojas, de la Escuela
del Magisterio de Vizcaya

Esta Dirección General acuerda verificai la oportuna corrida 
de escalas con efectos económicos y escalafonales de 18 de abril 
último, y, en consecuencia, pasan a las categorías y sueldos que 
se indican los Profesores siguientes, que percibirán, además, 
dos mensualidades pxtraordinarias. una en lulio y otra en di
ciembre:

A la segunda categoría, con el sueldo anual de 38.520 pese

tas, don José González Jáuregul, Profesor numerario de la Es
cuela del Magisterio de Burgos.

A la tercera categoría, con el sueldo anual de 35.880 pesetas, 
doña Jesusa Cabrera Rodríguez, de la Escuela del Magisterio 
de Córdoba

A la cuarta categoría, con el sueldo anual de 33.480 pesetas, 
doña Luisa Pueo Costa, de la Escuela del Magisterio de Granada.

A la quinta categoría, con e r  sueldo anual de 30.960 pesetas, 
doña María Josefa Rivera Sánchez, de la Escuela del Magis
terio de Málaga. f

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1958;—El Director general, J. Tena. 

Sr. Subdirector general de Enseñanza Primaría.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se da corrida de escalas del Profesorado 

adjunto de Escuelas del Magisterio por fallecimiento 
de doña Fermina Zumbado Espino.

Vacante una dotación en la cuarta categoría escalafonal del 
Profesorado Adjunto de Escuelas del Magisterio, por fallecimien
to, en 26 de marzo próximo pasado, de doña Fermina Zumbado 
Espino, de la Escuela del Magisterio de Las Palmas,

Esta Dirección General acuerda verificar la oportuna corrida 
de escalas, con efectos económicos y escalafonales del día 27 de 
marzo último, pasando a ocupar dicha dotación, con el*sueldo 
o la gratificación anual de 13.320 pesetas, doña María Urdan- 
garay González, de la Escuela del Magisterio de Oviedo, que 
percibirá, además, dos mensualidades extraordinarias, una en 
Julio y otra en diciembre.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos1 años.
Madrid. 23 de mayo de 1958.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Subdirector general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Primaria 
por la que se transcribe la lista general provisional 

de Maestros volantes de 1954.

En armonía con lo señalado en el número segundo de la 
Orden ministerial de 17 de febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de marzo), por la que se aprueban las prd-
puestas de las Inspecciones de Enseñanza Primaria de ingreso 
en el Escalafón de los Maestros volante^ de la promoción de 1954,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero. Publicar la lista general provisional—con separa

ción de sexo—de los Maestros volantes aprobados en la oposición 
a ingreso en el Magisterio Nacional convocada por Oraenes 
de 22 de noviembre ae 1954 y 28 de enero de 1955, ordenada de 
mayor a  menor puntuación, conforme figuraban en las propues-' 
tas que en su día remitieron ios Tribunales respectivos.

Segundo. .Dar un plazo de quince días naturales, contados 
a partir del siguiente al eri que esta Orden se publique en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que los opositores pue
dan reclamar, si a ello -hubiere lugar, en lo que afecta a sî  colo
cación en la lista Las reclamaciones serán remitidas a  esta 
Dirección General por conducto de las Delegaciones Administra
tivas de Educación Nacional de la provincia en que realizaron 
la oposición, y al día siguiente de terminado el plazo que se 
indica, estos Organismos las enviarán por correo urgente dando 
cuenta en el mismo día por telégrafo del cumplimiento de este 
servicio, y por Igual procedimiento comunicarán si no se hubiese 
presentado reclamación alguna.

Tercero. Los Maestros que en la adjunta relación se rese
ñan y que por haber cumplido o hallarse cumpliendo el servicio 
militar o por otras causas no han podido realizar las prácticas 
durante el tiempo prescrito en el artículo sexto del Decreto 
de 21 de diciembre de 1951. no se considerarán ingresados en el 
Escalafón general del Magisterio hasta que transcurrido el tiem
po reglamentario se apruebe por Orden ministerial la corres
pondiente propuesta que remita la Inspección , de Enseñanza Pri- 
rraria respectiva.

Lo digo a W  SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . SS. muchos años.
Madrid. 7 de mayo de 1958.—El Director general. J. Tena.

Sres. Delegados administrativos de Educación Nacional '* '
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Lista general provisional de Maestros y Maestras volantes aprobados en las oposiciones a ingreso en el Magisterio Nacional, 
convocadas por Ordenes de 22 de noviembre de 1954 y 28 de enero de 1955 (BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO de 10 de di

ciembre de 1954 y 13 de febrero de 1955, respectivamente)

Número 
de 

la lista
Nombre y apellidos

Provincia 
en que realizó 
las oposiciones

puntuación
total

obtenida

Servicios interinos 
o en sustituciones

Fecha
de

nacimiento

M A E S T R O S

1-2
1
2
2-2
2-3
2-4
3
4
5
6 
6-2
7
8 
8-2 
9
9-2

10
11
12
12-2
13
14
15 
15-2 
.16 
17
17-1 

, 18
18-2
19 "

19-2
20 
21 
21-2 
22

23

24
25

D. Santiago Benedit del Burgo........... «...
D Eloy Rodríguez Bajatierra ................
D. Horacio Castro González ...................
D. Tirso González Garoña .....................
D. Juan José García Higón ...............
D. Carmelo Jaén Ariza .........................
D. Francisco Bennasar Mezquida ...........
D. Agustín Regadera López ....................
D. Lidio Bartolomé Bartolomé ................
D. Rafael Delgado Lacobe ...................
D. José Luis Belloso Pena .......í,.............
D. Jesús Calavia Nenclares .............
D. José Arranz Martín ..........................
D. Vicente Ruiz Gañán ...........................
D. Antonio Pérez Cerezo ................ .......
D. Manuel Arbelo Alavón ......................
D Salvador Moreno de la Peña ............
D. Jesús Merino Sainz ..........................
D. José Manuel Tejedor Molinero .........
D. Angel Simón Valdecantos .................
D. Antonio Puchan Sáenz ...................
D. Juan Tomás Moreno Díaz ......... ......
D Ramón Marro Fábregas ............ .......
D. Manuel Sánchez Moreno ...................
D. Daniel García Arroyo ........................
D. Juan José López Ruiz ......................
D. Ignacio Jame Asensio ......................
D. Jesús Barao Latorre ...........*..............
D. Armando Torri Yur ........... .
D. José del Rosario Pérez .......................

D. Justino Espadas Torres ....................
D. Francisco Chumillas Morales ............
D. Pedro Castell Martínez ......................
D. Juan Miguel Martínez de la Escalera. 
D. José González Usón ...........................

D. Francisco Oliver M arín ........... ..........

D. Juan Ríos Martín ...........................
D. António Lobera Gutiérrez ................

Lérida ...............
Guipúzcoa ............
Tarragona .........
Logroño ...... ......
Lérida ...................
Córdoba ............
Baleares ............
Soria ..... ...........
Soria t...............
Navarra .............
Huesca ............... I..
Avila ......................
Soria ............. ~.....
Santander ...........
Soria ........ ........ .
Las Palm as...........
Guipúzcoa .........
Las Palm as..... .
Guipúzcoa .........
Soria ...... .........
Cádiz ........
Avila ................
Gerona ..............
Gerona ..............
Lérida ...............
Huesca
Huesca
Teruel ..............
Huesca .....~......
Las Palmas........

Ciudad Real
HUesca .............
Castellón.............
Soria ............. .
Soria ...... .........

Teruel ...............

Las Palmas .......
Navarra ............

25,31
24,37
20.83 
20,53 
20,30 
20.10
19.99 
19.81
19.74 
19,60
19.24
19.22 
18,91 
18,79
18.76 
18r75
18.70
18.50
17.99 
17,98 
17,97
17.77
17.25
17.22 
17,09 
16.96
16.83
16.75 
16,74
16.70

16.70 
16,67 
16,66 
16,52
16.50

16.50

16.50
16.50

Incorporado a filas ...

Incorporado a tilas ... 
Incorporado a filas ... 
Incorporado a filas ...

Incorporado a filas ...

Incorporado a filas ... 

Incorporado a filas ...

Incorporado a filas ...

Incorporado a filas ..

Incorporado a filas ...

Incorporado a filas .. 
Serv. Int.: un mes y

dieciocho días ........
Incorporado a filas ...

Incorporado a filas ... 
Serv. int.: dos a ñ o s  

siete meses y vein
tiocho días ............

Serv. int.: cinco meses 
y dieciocho días ,...

t

9- 6-1933 
1- 6-1931 

19- 6-1923 
9- 3-1934 
9- 3-1932 
7-12-1934 

19- 4-1933 
28- 7-1935
27- 3-1927 
23- 4-1935 
12-11-1934
7-12-1919

12- 8-1924
11- 3-1934
28- 5-1929 
4- 7-1933

22-12-1919
29-11-1930
25-11-1928
1- 3-1933

23- 6-1932
13- 2-1930
12- 2-1935
2- 5-1933

13-10-1929 
9-12-1927

11- 9-1929
16- 6-1910 
15- 7-1935

24- 3-1935
17- 3-1932 

N 30-11-1911
26- 7-1928
25- 6-1933

17-12-1924

29- 5-1929
3-10-1934 

24- 5-1935

M A E S T R A S

í

2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13

14
15
16
17
18
19

19-2
20 
21 
22 
23

D.a María de los R e m e d i o s  González
García ...................................

D.a María del Carmen Diez Echarte
D.a Silvia Ramos Reina ............ ............
D.a María Luisa Simón Fernández .........
D.a María Piedad Quirós García ............
D.a María del Carmen López Hernández.
D.a Aurora Andrés Escudero....................
D.a Isabel Pérez Vega ...............................
D.a María Soledad Bretón Arenas ........ .
D.a Lucía Avilés Fernández .....................
D.a Josefa Mirosa Mir .............................
D.a Agueda Martínez A lvarez...................
D.a María Angeles Miguel Martínez Es

calera .....................................
D.a Celia Hernández Rodríguez ............
D.a Elisa Gant Fernández ..................
D.» Aurora González del Brío ............
D.a Isidra Medina Martos .... ..............
D.a Lucía Ruiz del Campo .................
D.a Mercedes del Carmen Cabanelas Bar

rrós .................... .................
D.a María del Carmen Baro Badía .......
D.a María Sánchez Alonso .................
D.a Angelita Castro Sánchez ..............
D.a Victoria Teresa Santiago Sánchez ... 
D.a^María Teresa Rivera Carreiras

Málaga ........... .
Guipúzcoa .............
Málaga ..........
Avila
Palencia .... ..........
Avila ........... .........
Soria ......... ..........
León ....................
Logroño ........ .
Jaén
Lérida .... ..........
Logroño ............

Soria .......
Soria ..k.............
Córdoba .»...«........p
Avila
Jaén ............
Palencia .............

Orense •.»«..».»..........
Lérida ;..............
Avila
Orense ......
Zamora .............
Lérida ..............

22.58
22.58 
22,50 
21,98 
21,60
21.49 
21,00 
20,85 
20,78 
20,66
20.49 
20,44

20.30
20.25 
20,13 
19,47 
19.41
19.30

19.25 
19,24 
19,22 
19,00 
18,96 
13,91

/

Exped. gubernativo ...

15- 6-1928 
10- 4-1934 
20-12-1934 
9- 1-1931 

12- 4-1929 
30- 4-1933 
9- 1-1935
2- 9-1934
3- 4-1931 
9- 4-1935

30- 7-1935 
5- 2-1932

22-. 2-1932 
3-10-1934 

26-11-1934 
5- 3-1924

10- 1-1934 
5- 1-1933

1- 1-1933 
12- 1-1934 
18- 6-1934
11- 2-1925 
15-12-1930
5- 6-1935
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Número 
de 

la lista
Nombre y apellidos

Provincia 
en que realizó 
las oposiciones

Puntuación
total

obtenida

Servicios interinos 
o en sustituciones

Fecha
de

nacimiento

24
25
26

27
28
29
30
31

32

33

34
35 
30 
37 
33
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

49
50
51
52
53

54
55

56
57
58
59
60 
61 
62

63

64
65
66
67
68
69
70
71
72

73 

• 74

75
76
77
78
79
80 
81

82

83
84

D ª  María Mercedes Ortiz Rosales ..........
DA M aría del Carmen Q uintanilla Gómez. 
D “ Isabel Teresita del Niño Jesús Campo

Alonso .....................................................
Da Lu:sa Conde Rodríguez ......................
Da M aría Jesús Rodríguez Soto ..............
Da Teresa Moreno G alán ..........................
Da M aría Dolores Pardo O itiz ..................
Da Carmen Lorenzo Rovira .............. ........

Da Angeles Ramos Reyero ..........................

Da M a r í a  de la Concepción Fernández
Francisco ...............................................

Da Celerina Blanco H ernández ................
Da M aría del Carmen Lubián Alen 
Da M aría del Carm en Herraiz Martínez. 
Da Ofelia M ana Espejo Pérez Valle
Da Pilar Fernández López .........................
Da Ana M aría Paredeiro Anillo ..............
D a M ana del Carm en Azaña Lorenzo ...
Da Blanca Muñoz Avala ...........................
I ) 1 M aría del Amparo Ruiz Caparroso ...
Da Carmen Arjona Castro ......................
Da M aría Faustina Rodríguez Cortina ...
Da Ana Blanca Domínguez Serón ..........
DA Pilar Redondo Villa* ..........................
Da Petra Araceli Pérez Becares ..............
Da M ana de la Concepción Iglesias Que

sada ............................... ........................
Da C atalina Toral Alonso ..........................
Da Serafina Ju rado  Arguena ..................
Da Luisa G a rd a  G utiérrez ........................
Da Josefa Ramírez Pérez ...........................
Da Oliva Baños Baños ..................................

Da V icenta Páez Luna ..................................
Da Amella Luisa Sánchez Fernández ...

Da M aría Jesús Rivera Ruiz de Aguirre. 
Da Felisa Ana María Salvador Tejedor.
DA Mario Mercedes Vega M artín ..........
Da Ana Benítez G arcía ..............................
Da P ilar Arrando Colomer ..........................
Da M aría del Carm en Collado Linares ... 
Da Constanza Blesa López ......................

Da Emma C rlsteta L a u r a  Pérez Fer
nandez ....................................................

Da Amparo de la Iglesia R o sa le s ...............
Da Carmen Medina Rubio ..........................
Da Dolores Pérez G arcía ............................
Da Adelina Sanz Juste  ................................
D* Gloria Romero Fernández .............
Da Isabel Mavordomo Ochoa ..................
DA María Luisa López Calo ......................
Da Rosa Blanca Castro M artín  ..............
Da María del Carm en T ejada Avifio ......

Da M aría del Carm en Sola Moreno , ,

DA M a n a  del Carm en Remondo Fer
nández .....................................................

Da Angela Bravo Vega ..............................
Da Concepción Illa  Llom bart ....................
Da Adela Muñoz L o ren zo '..........................
DA M argencia Cornejo Gaso ................ ......
Da Eutim ia M artínez Fuertes ..................
Da Josefina Serra. Masip ..............................
Da Mercedes Daroca O livera ................ .

Da Ju lia P ilar López Ram il ......................

Da Teresa de Jesús Vi mi esa M artin  ........
Da M aría Asunción Polaz Lorenzo ...........

Guipúzcoa ..............
A vila '................. .......

P o n te v e d ra .............
Orense .....................
P o n tev ed ra ..............
Córdoba ..................
Jaén .........................
Orense .....................

Córdoba ..................

Pontevedra .............
Zamora ...... :...........
P o n te v e d ra .............
Ciudad Real ..........
Avila,.........................

•"‘O rense .....................
Lugo .........................
Toledo .....................
Lugo .................. . ’
M á la g a .....................
Jaén  .........................
Lugo .........................
Lugo .........................
Oviedo .....................

Oviedo .....................
León .........................
Córdoba ..................
León .........................
Las Palm as ...........
León .........................

Sevilla .....................
Oviedo .....................

>
Avila ........................
Orense .....................
Lugo ........................
León .......a,...............
Lérida ......................
Jaén  ..........................
Almería ...................

Orense .....................
Santander ..............
O v iedo ......................
Teruel ...................

1 Huesca .....................
Orense .....................
Cuenca .......... (.........
La Coruña ..............
Las P a lm a s ............
Orense .....................

Almería ...................

. Santander ...............
Córdoba ..................
Lérida ................. ...
S an tander ...............
Córdoba .................
L e ó n ..........................
Lérida .....................
Las Palm as ........

Lugo .........................

Soria .........................
S an tander ............. .

18.82
18.79

18.75
18.75
18.70 
18.68 
18.54
18.50

18.50 ,

18.50 
18.47 
18,40

H 18.39 
18.26
18.25 
18.20 
18.20 
18,18 
18.16 
18.12 
18.10 
18.09 
18,05 
18,00

17.99
17.90 
17,87 
17.84 
17,83
17.80

17.80
17.79

17,77'
17.75
17.74
17.71
17.58
17.58
17.50

17.50
17.50 
17,49 
17.43 
17.27
17.25 
17.21 
17,20 
17.12
17.00

17.00

17.00 
' 16,98

16.91 
16,90
16.80
16.75 
16,74
16.70

16.70

16.70
16.70

Serv. int.: cinco años 
cinco meses y seis 
días ............................

Serv. int.: seis meses 
y seis días ...............

Serv. int.: cinco años 
siete meses y quin
ce días ......................

Serv. in t .: tres años 
tres meses y un día

Serv. int.: yn año seis 
meses y d i e c i s é i s  
días .............................

Se^v. int.: tres años 
o n c e  meses y dos 
días .............. ...............

Serv. int.: once meses 
y veinticinco días ...

Serv. int.: cinco años 
cinco meses y dieci
séis días ...................

Serv. Int.: un año nue
ve meses y diez días

30-12-1930 
8- 3-1930

28- 3-Í932
14- 3-1933
12-12-1934
10- 4-1935
28-' 5-1933

5- 6-1925

22- 2-1934

15-11-1934 
30- 1-1926
13- 5-1932

11-12-1926
5- 6-1935

15- 6-1934
6- 4-1935
4- 1-1935 
2- 2-1935

14- 5-1933 
14-12-1932
17- 3-1932
16- 6-1919 
26- 5-1930

7- 4-1926 
6- 2-1931

23- 1-1924
29- 5-1925
12- 2-1934

22- 7-1918
11-12-1929

22-10-1924
8- 6-1934
5- 6-1932 

19- 9-1927
2-11-1932

18- 8-1930
6- 5-1933

6-10-1932

12- 7-1932
19- 8-1933 

. 15- 7-1933
7-11-1934

10- 3-1932
9-10-1930
8- 7-1933

11-11-1934 
4- 6-1933

14-12-1929 

7- 9-1929

13% 7-1931
24-11-1926 
26-11-1930 
26-11-1932

4- 5-1931
17- 5-1923
30- 6^1925

28^ 8-1917

11- 4-1930 
2fc 6-1930
15- 8-1930
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Número 
de 

la lista Nombre y apellidos
Provincia 

en que realizo 
las oposiciones

puntuación
total

obtenida
Servicios interinos 
o en sustituciones

Fecha
de

nacimiento

85
86
87
88
89
90
91

92

93

94

95

96

97

98

D.a María López López ...............................
D.a María Pilar Rodríguez Bajatierra .....
D.a Sara Sanchlz Cortina ........................
D.a María Obdulia Vilar Castro .............
D.a Valeriana García González ............... .
D.a Ana Soledad Rivéra Trufero ..............
D.a Catalina Amparo Tricas Giménez ...

D.a Mercedes Fernández Onega .............

D.a Genoveva Francisca Carballal Par 
dellas ..................................................

B.a Carmen Jiménez Fernández ..............

D.a María del Pilar Beltrán Hernández.

D.a Mana de las Mercedes Dolores Aiva- 
rez Moro ....... .................. ..................

D.a María del Rosario López Rodríguez ... 

D.a María del Tránsito Santos Santos ...

Almería .................
Guipúzcoa .............
Alicante .................
La Coruña.............
Avila ......................
Avila ......................
Huesca ...................

Lugo .....................

Lugo ......................

Córdoba .................

Teruel ....................

Avila ......................

Almería ..........*......

Santander .............  |

16,66
16,62
16,60
16.55
16,54
16.52
16.50

16.50

16.50

16.50 

+  16.50

16.50

16.50

16.50

Serv. int.: cinco años 
cuatro meses y vein
te días ......................

Serv int.: cuatro años 
seis meses y veinti
trés días .................

Serv.,int.: cuatro años 
cinco meses y dieci
nueve días .............

Ser. Int.: tres años 
cinco /neses y dieci
nueve días .............

Serv int.: dos años 
diez meses y cuatro 
días ........................

Serv. int.: un año cua
tro meses y dieciséis
di-as .......... ................

Serv. int.: cinco meses 
y venticuaUo días ... 

Serv. int.: ninguno" ...

12- 9-1934 
20- 5-1927 
20- 6-1930
14- 9-1930
15-12-1931 
8- 6-1931

25-11-1926

29- 1-1929

20-10-1923 

12- 3-1925 

23- 1-1918

2- 4-1928

23- 7-1928 
6- 8-1927

ORDEN de 28 de mayo de 1958 por la que se nombra 
Catedrático numerario del Grupo XIX,  «José Antonio 
de Artigas y Sanz», «Estadística fundamental», de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de Madrid, a don Miguel Jerez Juan.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

ée  22 de noviembre del pasado año se anunció a concurso-opo- 
fición la provisión de la plaza ‘de Catedrático numerario del 
Grupo XIX, «José Antonio de Artigas y Sanz», «Estadística 
fundamental», vacante en la Escuela Técnica Superior dé Inge
nieros Industriales de Madrid;

Resultándo que la Comisión Calificadora, en virtud de los 
méritos aducidos por el aspirante don Miguel Jerez Juan lo 
propone para cubrir la vacante, sin acudir a las ejercicios de 
la oposición;

Visto el Decreto de 17 de octubre de 1940 y su articulo quin
to, específicamente dedicado a este caso de propuesta;

Considerando que la elección del candidato a la vacante 
ha sido por unanimidad, sin haberse producido protesta ni 
reclamación alguna, y que se han cumplido los preceptos re
glamentarios.

Este Ministerio na tenido a bien aprobar la propuesta de 
la Comisión Calificadora y, en su. consecuencia, nómbrar. en 
virtud de concurso-oposición, Catedrático numerario del Gru
po XIX, «José Antonio de Artigas y Sanz», «Estadística funda
mental», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Madrid, a don Miguel Jerez Juan, con el sueldo de 
entrada en el Escalafón del Cuerpo de Catedráticos numerarios 
de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales 
con cargo al presupuesto deLMinisterio de Industria, y las gra
tificaciones y demás emolumentos que para dichos cargos figu
ran en el de este Departamento

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1958.—P. D., J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se concede el reingreso al servicio 
activo al Profesor adjunto de Escuelas del  Magisterio
don Juan Pérez Hernández.

Vista la instancia de don Juan Perez Hernández. Prolesor
adjunto de Escuelas del Magisterio, en situación de excedencia
voluntaria, solicitando el reingreso en el servicio activo;

Resultando que por Orden ministerial de 21 de septiembre 
de 1948 le íué concedida la excedencia voluhtnria en el cargo 
de Profesor adjunto de la Sección de Pedagogía de la Escuela 
del Magisterio de Las Palmas, por un período de tiempo supe
rior a un año e inferior a diez;

Considerando que el señor Pérez Hernández reúne las con
diciones establecidas por la legislación vigente para obtener el 
reingreso que solicita.

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Juan 
Pérez Hernández el reingreso en el servicio activo del Profeso
rado adjunto dfi Escuelas del Magisterio.

Lo digo a V. S. para .su conocimiento \ efectos
Dios guarde a V. s. muchos años. .
Madrid, 20 de mayo de 1958—El Director general. J. lena. 

Sr. Subdirector general de Enseñanza Primaria

M IN ISTER IO  DE A G R IC U L T U R A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se concede 
la excedencia a don Fernando Rodríguez-Solano Crespo.

Por Orden de esta fecha se concede la excedencia volun
taria al Auxiliar Mayor de segunda clase, del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamento don Femando Ro
dríguez-Solano Crespo, de conformidad con los artículos 9/\ apar
tado B), V 15 de la Ley de J5 de julio de 1954. por un periodo 
no menor de un año.

Madrid. 3 de junio de 1958 —El Subsecretario, Santiago Par
do Canalís.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M l N I S T E R I O  DEL  E J E R C I T O

DECRETO de 28 de mayo de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con 
distintivo blanco a don José Manuel Ibietatorremendia 
Suárez.

En atención a ios méritos y circunstancias que concurren 
«n don José Manuel Ibietatorremendia Suárez,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
ía Gran Cruz de la Orden leí Mérito Militar eon distintivo 
blanco.
4 Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veintiocho de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. "

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

ORDEN de 20 de mayo de 1958 por la que se conceden 
los beneficios de libertad condicional a los corrigendos 
de la Penitenciaria Militar de La Mola Mahón que 
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del 'Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena que les queda por cumplir, a los co
rrigendos de la Penitenciaria Militar de La Mola (Mahón), Ra
món García González. Santiago Morales López, Antonio Otero 
Suárez, Clemente Hernández Iglesias. Carlos Gómez González. 
Manuel Carrasco Terroba, y Gregorio Jiménez Arcas; de las 
Prisiones Militares de Monteolivete (Valencia), Pedro Sánchez 
Barrios; del Castillo de San Joaquín (Santa Cruz de Tenerife), 
José Ponce Olivares. Alvaro Pérez Rodríguez, y Servando Chá- 
vez Negrín. y al de la Fortaleza Militar del Hacho (Ceuta). An
drés Juan Sánchez.

Madrid. 20 de mayo de 1958.
BARROSO

DECRETO de 6 de junio de 1958 por et que se transmite 
a doña Patricia García Pérez, madre del Guardia civil 
Jesús Quintana Garcia, la pensión anual extraordinaria 
de 3.100 pesetas, que le fué concedida a la viuda del 
mismo, doña Resurrección Puente Sagredo. pensión que 
se eleva a la cuantía de 4.650 pesetas por aplicación 

• de la Ley de 17 de julio de 1956.

Vacante, por íallecimiento de doña Resurrección Puente Sa
gredo. la pensión anual extraordinaria de tres mil cien pesetas, 
que le fué concedida en dieciséis de mayo de mil novecientos 
cuarenta, como viuda del Guardia civil Jesús Quintana García, 
y al no quedar del extinto matrimonio más descendientes legí
timos ni naturales, doña Patricia García Pérez, madre del cau
sante, viuda y pobre en el sentido legal, reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro y articulo ciento ochenta y ocho del 
Reglamento para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
/'

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 
y serle de aplicación las Leyes de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro y dieciocho de noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho, se transmite a doña Patricia 
García Pérez, madre del Guardia civil Jesús Quintana García, 
la referida pensión extraordinaria, elevándose a la cuantía de 
cuatro mil seiscientas cincuenta pesetas anuales, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos

cincuenta y seis, la que le sera abonada poi la ‘Delegación de 
Hacienda de Burgos a partir del día dos de octubre de mil nove
cientos cincuenta,y seis, siguiente a aquél en que falleció su 
último Qsposo mientras conserve la aptitud legal oára su dis
frute.

Asi ío dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se transmite 
a doña Elvira Rivero Lago, madre del Sargento de 
Infantería don Basilio Lago Rivero, la pensión que le 
fué concedida a los h ijos naturales del mismo en la 
¡cuantía de 4.500 pesetas, pensión que se eleva a 6.750 
pesetas por aplicación de la Ley de 17 de iulic de 1956.

Vacante, por haber cesado en su percibo don Basilio y don 
Luis Lago Ballesteros, la pensión que les fué concedida en seis 
de julio de mil novecientos cuarenta y tres, como hijos natu
rales del Sargento de Infantería don Basilio Lago Rivero, en 
la cuantía de cuatro mil quinientas pesetas anuales y no quedar 
del causante más hijos legítimos ni naturales, el menor de ios 
cuales cumplió ios veintitrés años de edad el uno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta ŷ  seis, doña Elvira Rivero Lago, 
madre del causante, viuda y pobre en concepto legal, reúne las 
condiciones exigidas por la Ley de veintitrés de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el 
artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplica
ción del Estatuto de Clases Pasivas de! Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro dei Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Por reunir ,1as condiciones legales exigidas 
y serle de aplicación ia Ley de veintitrés de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña Elvira Ri
vero Lago, madre del Sargento de Infantería don Basilio Lago 
Rivero, la referida pensión, si bien en la cuantía de seis mil 
setecientas cincuenta pesetas anuales por aplicación de la Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y seis, la 
cual percibirá por la Subdelegación de Hacienda de Vigo, a 
partir del día dos de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis, en tanto conserve ia aptitud legal para e disfrute y 
previa liquidación de todo el anterior señalamiento

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de iunic de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro a<?i Ejercito.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se autoriza 
para contratar, mediante concurso público, la adquisi
ción de las instalaciones necesarias para las ampliacio
nes1 de las centrales automáticas «Télex» de .Madrid 
y de Barcelona

Para ampliar las centrales automática^ «Télex» de Madrid 
y Barcelona se precisa realizar la adquisición de las instalaciones 
necesarias a dicho fin.

La-libertad que^se concede a  los licitadores para que. dentro 
de las condiciones fundamentales que el pliego facultativo esta
blece, puedan proponer variaciones, aconseja se haga uso de la 
autorización que otorga el apartado cuarto del artículo cin-
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cuenta y cuatro del capitulo quinto de la Ley de Administra 
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública. v

En su virtud, a propuesta del Ministerio de la Gobernación 
y 'previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  '

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de la Gobernación 
para contratar mediante la celebración de concurso público, 
con concurrencia nacional, mixta : extranjera, la adquisición y 
puesta en funcionamiento de las instalaciones necesarias para 
las ampliaciones de las centrales automáticas «Télex» de Ma
drid y Barcelona, de forma que permitan el aumento de cua
renta abonados en Madrid y cuarenta y cinco en Barcelona 
sobre los actualmente en servicio, por un' importe máximo de 
dos millones noventa mil pesetas, con cargo a los créditos asig
nados al actual ejercicio económico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO  de 6 d e  ju m o d e 1958 p or e l que se au toriza  
p ara  con tratar, m ed ian te concurso público, el sum in is
tro de teleim presores de im presión  en  c in ta  y en p á
gina y ap ara to s  an ejo s  a  los m ism os, d estin ad os a l m on
ta je  d e es tacion es te leg rá ficas  y am pliación  d el servicio  
«Télex».

Para el montaje de teleimpresores en las estaciones telegrá
ficas y entretenimiento de »as existentes y ampliación del ser
vicio «Télex», es preciso adquirir teleimpresores de Impresión 
en cinta y en página, y aparatbs anejos a los mismos perfora
doras manuales y transmisores automáticos

Por no existir en España fabricantes de dichos aparatos, 
procede que. al amparo del apartado primero del artículo cin
cuenta y cuatro del capítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, la adqui
sición de referencia se verifique por concurso público entre 
la industria extranjera, aun cuando sean admisibles ofertas mix
tas que impliquen ahorro de divisas.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de la Gobernación 
f  previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se exceptúa de las formalidades de su
basta la contratación del suministro de:

a) Teleimpresores de impresión en cinta con anejos de re
perforadora y transmisor automático, respuesta automática, 
parada automática, herramientas y fornituras proporcionales.

b> Perforadoras manuales, con herramientas y repuestos 
proporcionales

c) Transmisores automáticos. • con herramientas y repues
tos proporcionales.

d) Teleimpresores de impresión en página, con reperforador, 
transmisor automático, caja de telemando especial, .respuesta 
automática, fornitura y herramientas proporcionales.

e) Teleimpresores de impresión en página, en ejecución bá
sica. solamente con caja de telemando normal, respuesta auto
mática, fornitura y herramientas proporcionales

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de la Go
bernación para que. previo concurso público . contrate con la 
industria extranjera el suministro de los aparatos referidos, 
destinados a la explotación de los servicios telegráficos que la 
Dirección General de Correos v Telecomunicación tiene enco
mendada, . -

..Serán admisibles en el concurso oferta mixtas aue impliquen 
ahorro de divisas.

Artículo tercero.—El importe máximo previsto para estas 
atenciones, de cuatro millones noventa y siete mil setecientas 
veinte pesetas se abonará mediante libramiento o libramientos 
en firme, expedidos a favor del adjudicatario o adjudicatarios 
que resultaren, por dos millones ciento noventa y siete mil 
setecientas veinte pesetas, imputadas a  la sección sexta, capí- 

. tulo tercero, articulo primero, grupo quinto, concepto segundo, 
como precio límite de los teleimpresores de impresión en cinta 
y aparatos anejos a los mismos, destinados ai montaje de esta- 
ciones e instalaciones telegráficas, y por un millón novecientas 
mil pesetas, cargado a la misma sección del Presupuesto de 
gastos vigente, capítulo séptimo, artículo primero, grupo único,

concepto segundo, como coste límite de los teleimpresores de 
impresión en página y aparatos anejos a los mismos que se 
destinan a la ampliación del servicio «Télex».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho .

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de ia  G obern ación .

CAJVIILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO d e 6 d e jun io de 1958 por el que se autoriza  la  
resolución  de la  concesión  y el levan te del ferrocarr il  
eléctr ico  de B ilbao  a  B egoña, d el que es con cesion ario  
F errocarriles y T ransportes Suburbanos de B ilbao , S. A.

V
La Compañía de Ferrocarriles y Transportes Suburbanos de 

Bilbao. Sociedad Anónima, ha solicitado el levante del ferro
carril eléctrico de Begoña, al amparo de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, para poder ins
talar en su día la linea de trolebuses que solicitó oportuna
mente la antigua Compañía del Ferrocarril de Bilbao a Leza- 
ma, que poseía entonces la concesión del expresado ferrocarril 
eléctrico, que fué otorgada por Real Orden de veintiséis de 
julio de mi! novecientos doce («Gaceta» de veintidós de agosto).

Esta última Compañía suscribió contrato con Tranways et 
Electricité, de Bilbao, concesionario de los tranvías de esta po
blación. para que entre ambas Sociedades se permitiese el paso 
de su material por las lineas de una y otra, para evitar trans
bordos.

El Ferrocarril Eléctrico de Bilbao a Begoña fué transferido, 
Junto con las demás líneas férreas que poseía la antigua Com
pañía del ferrocarril de Bilbao a Lezama, a la Compañía de 
Ferrocarriles y Transportes Suburbanos de Bilbao, Sociedad 
Anónima.

El Ayuntamiento de Bilbao , ha sustituido todo el sistema de 
tranvfás por otro de trolebuses, procediendo al levante de los 
carriles, con lo cual el ferrocarril eléctrico de Bilbao a Begoña 
quedó totalmente aislado, sin enlace con ninguna línea y áln 
posibilidad, por dicha razón, de retirar el material averiado 

- Como consecuencia de ello, no pudieron efectuarse las re
paraciones precisas, y para salvaguardar la seguridad de los 
usuarios la División Inspectora e Interventora de las Compa
ñías de Ferrocarriles de Via Estrecha ordenó, en primero de 
junio de mil novecientos cincuenta y cinco, la suspensión de 
la circulación. Posteriormente, y para evitar sustracciones de 
material, ia Compañía Levantó el carril y el cable de tendido 
^éreo, depositándolo en sus almacenes, a reserva de lo que 
posteriormente se decidiera. Asimismo desde la misma fecha 
de suspensión, ia Compañía estableció un servicio provisional 
de autobuses que supliera ai desaparecido ferrocarril.

En realidad, lo que se trata ahora es de legalizar el levante 
de las instalaciones, realizado por cuenta de Lá Compañía, y. la 
aplicación de las consecuencias que. conforme a la Ley de vein
tiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, sean per
tinentes en el presente caso.

Por analogía a lo dispuesto en el articulo cuarenta y cinco 
de la expresada Ley, puede aplicarse a la Empresa mencionada 
lo dispuesto en dicho artículo.

Tramitado el oportuno expediente, en relación con esta pe
tición y de conformidad con los informes emitidos por el*Con
sejo Superior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera y 
por el de Obras Públicas, a popuesta del Ministo de Obas Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Autorizar, por analogía a lo dispuesto en 
el artículo cuarenta y cinco de la Lev' de veintiuno de abril 
de ihil novecientos cuarenta y nueve y al amparo del mismo, 
la resolución de la concesión del Ferrocarril Eléctrico de Bilbao 
a Begoña de que es concesionaria la Compañía de Ferrocarri
les y Transportes Suburbanos de Bilbao, Sociedad Anónima, y 
prestaí* conformidad al levante de los elementos fijos y móviles 
ya realizado por dicha Empresa.

Artículo segundo.—Destinar a otras lineas de la mismá Com
pañía el material fijo y móvil obtenido del levante, previa ia

i ' '  • .
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correspondiente autorización, no siendo compensables las am
pliaciones o mejoras que se realicen utilizando este material 
y pasando a la propiedad del Estado, que dispondrá libremente 
de ellos, según preceptúa el expresado artículo, los elementos 
sobrantes, así como los terrenos, construcciones y obras de fá
brica de dicho ferrocarril eléctrico.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Obras Públicas se dic
tarán las disposiciones precisas para el desarrollo de cuanto por 
el presente Decreto se dispone.

Así lo dispongo por este Decreto, dado en Madrid a seis 
de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGON ¡SUERODIAZ

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se declara 
de reconocida urgencia, a efectos de su contratación 
sin las formalidades de subasta o concurso, las obras 
de reparación de la explanación y firme con riego  
asfáltico de los kilómetros 0,000 al 4,000 de la C. L. de 
Cartagena a la de Cieza a Mazarrón,

La carretera local de Cartagena a la de Cieza a Mazarrón, 
en sú primer tramo de cuatro7 kilómetros, une el barrio de los 
Dolores, de Cartagena, con él Polvorín de la Guía, pertene 
ciente a la Armada Española, estando su firme necesitado de 
urgente reparación para que el transporte de los materiales 
que se almacenan en dicho Polvorín pueda efectuarse en las 
debidas condiciones de seguridad.

La ejecución de las obras no debe demorarse y, por lo tanto, 
deben ser exirñidas de los trámites a que obligan los sistemas 
reglamentarios de subasta o concurso y deben ser ejecutadas 
por concierto directo de la Administración.

La Ley de. veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos. que aprobó el vigente capítulo V de la de Administra
ción y Contabilidad de la. Hacienda Pública, consiente, en el 
apartado cuarto del articulo cincuenta y siete, que en los casos 
de reconocida urgencia puedan ser concertados directamente 
por la Administración los contratos de obras o servicios corres
pondientes

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O .

Artículo único.—Se declaran de reconocida urgencia y, por 
lo tanto, exceptuadas para su contratación de las formalidades 
de subasta o concurso, las obras de «Reparación de la expla
nación y firme con riego asfáltico de los kilómetros cero al 
cuario de la carretera local de Cartagena a la de Cipza a Ma
zarrón» de la provincia de Murcia, cuyo contrato podrá ser 
.concertado difería mente por la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para ejecutar las obras 
de superestructura entre las estaciones de Las Matas 
y las de Chamartín y Fuencarral de los Enlaces  
Ferroviarios de Madrid, y se le autoriza igualmente para 
contratar la obra resultante de desglosar el material 
de carriles, bridas, placas y traviesas que facilitará la 
RENFE con cargo a la Ayuda Americana,

La necesidad de activar las obras de los Enlaces Ferroviarios 
de Madrid, al menos en la parte indispensable para permitir 
la comunicación rápida de la Zona Norte con la Zona Sur de 
la Península, es 2.» propio tiempo complementaria del de>eha- 
bilitación de la línea Zaragoza-Madrid-Cádiz, eliminando el 
grave embotellamiento en el área de Madrid del sistema ferro
viario de la RENFE.

Constituye parte integrante de estas obras el Proyecto de 
Superestructura entre la estación de La$ Matas y Chamartín 
y Fuencarral, aprobado técnicamente por Orden ministerial de 
nueve de marzo de mil novecientos cincuenta, y seis, ¡por su

presupuesto de ejecución por contrata de ochenta millones qui- 
. nientas setenta y dos mil novecientas-noventa y nueve pesetas 
con noventa y nueve céntimos.

La terminación de los Enlaces Ferroviarios de Madrid es
esencialmente importante para la distribución de mercancías
y mantenimiento de las Bases Militares en tiempo de paz, como 
para el transporte de material y personal militar en tiempo de 
guerra.

Por último, para la financiación de este proyecto se ha lle
gado a un acuerdo entre la Dirección General de Cooperación 
Económica y la Administración de Cooperación Internacional 
(acuerdo número cincuenta y cinco), Organismos, respectiva
mente, de los Gobiernos Español y de los Estados Unidos. En 
el mismo, al que acompañan tres anejos, figuran la especifica
ción de las cláusulas generales, la descripción del proyecto y 
las razones que aconsejan la ayuda financiera de Estados Uni
dos de América figurando en este último la concesión del cré
dito de cien millones de pesetas, distribuido para su cobro en 
trimestres, debiéndose abonar el importe total de las citadas 
obras con cargo al mencionado crédito.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obras Públicas
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro (le Obras Públicaá 
para ejecutar las obras de superestructura entre las estaciones 
fie Las Matas y las de Chamartín y Fuencarral, de los Enlaces 
Ferroviarios de Madrid, con arreglo al proyecto aprobado por 
Orden ministerial de nueve de marzo de mil novecientos cin
cuenta y seis y por el presupuesto de contrata de ochenta mi
llones quinientas setenta y dos mil novecientas noventa y nueve 
pesetas con noventa y nueve céntimos.

Artículo segundo. — Se autoriza igualmente al Ministro de ’ 
Obras Públicas para contratar la obra resultante de desglosar 
el material de carriles, bridas, placas'y traviesas que facilitará 
la RENFE con caigo a la Ayuda Americana.

Artículo tercero—La contratación'de las obras se hará con 
arreglo a los preceptos del Decreto de once de noviembre’ de 
mil novecientos cincuenta y cinbo y Orden ministerial de vein
titrés de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, y 
Decreto-ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

Artículo cuarto.—El abono de estas obras se hará con cargo 
al crédito de cien millones de pesetas, procedentes de la contra
partida de la enmienda Mac-Cárran, de la Ayuda Americana, 
según el acuerdo número cincuenta y cinco entre la Dirección / 
General de Cooperación Económica y la Administración de Co
operación Internacional. v

Artículo quinto. — Por el Ministerio de Obras Públicas se 
adoptarán las medidas oportunas para el cumplimiento óel pre
sente Decreto. * -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras. Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se declaran 
de reconocida urgencia, a efectos de su contratación sin 
las formalidades de subasta o concurso, las obras del 
proyecto de reforma y reparación de la carretera de 
acceso al Monumento del Valle de los Caídos.

La Jefatura de Obras Públicas de Madrid ha redactado con 
toda urgencia el oportuno proyecto, que comprende, además de 

‘ la reparación de las carretera de acceso, l̂as obras relativas a 
la construcción de una Puerta de' entrada y Muro de cerramien
to para los terrenos del Valle de los Caídos. Esta últimas obras 
deben realizarse al ritmo que señala el resto de las obras que 
realiza el Patronato del Monumento a los Caídos, y por ello 
su contratación y adjudicación np puede demorarse como con
secuencia de los trámites a que obligan los sistemas reglamen
tarios de subasta o concurso.

La Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, que aprobó el vigente capítulo quinto de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, consiente 
en el apartado cuarto del artículo cincuenta y siete que en los 
casos de reconocida urgencia puedan ser concertados directa
mente por la Administración los contratos de obras o servicios 
correspondientes.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicasy previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N  G O :
Articulo único—Se declaran de reconocida urgencia y, por tanto, exceptuadas para su contratación de las formalidades 

de subasta c- concurso, conforme al apartado cuarto del artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, las obras que comprende el pro
yecto de reforma y reparación de la carretera de acceso al Monumento del Valle de los Caídos

'Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ...

DECRETO de 6 de jum o de 1958 por el que se declaran 
de reconocida urgencia, a efectos de su contratación 
sin las formalidades de subasta o concurso, las obras 
de reparación de las carreteras afectadas por la cons
trucción del oleoducto de Rota a Zaragoza en las pro
vincias de Ciudad Real, Córdoba, Sevilla, Toledo y Za
ragoza.

Las obras de establecimiento del oleoducto, de Rota a Zaragoza han exigido el transporte -de material pesado, _el de áridos y demás elementos que han intervenido en las mismas. Las características de la maquinaria especial a estos fines destinada ha deteriorado en gran cuantía las carreteras por donde 
ha sido preciso, trasladarlas, lo que. conjuntamente con los transportes a que antes se alude, hace preciso oroceder a la reparación de tas mismas a lo largo de varias provincias, y cuyos proyectos suman la cantidad de diecinueve millones ochocientas cuarenta y cinco mil ciento catorce pesetas con treinta 
y un céntimos, que se distribuyen en cuatro millones ciento nueve mil trescientas setenta y cuatro pesetas con noventa y ocho 
céntimos para Ciudad Real, un millón seiscientas cincuenta y cuatro'mil ochenta pesetas con veinticuatro céntimos para Córdoba, cuatro millones ciento siete mil ciento noventa y nueve pesetas con treinta y dos céntimos para Sevilla, nueve millones setecientas setenta y cuatro mil novecientas treinta y cuatro 
pesetas con setenta y siete- céntimos para Toledo y ciento noventa y nueve mil quinientas veinticinco pesetas para Zaragoza.

Procede, en consecuencia, la reparación inmediata y urgen
te de las carreteras, afectadas por las citadas obras del oleoducto. estimando que la contratación de estas obras de repara

c ió n  se concierte en forma directa, al amparo de lo dispuesto 
en el apartado cuarto del artículo cincuenta y siete del vigente capítulo V de la Ley dé Administración y Contabilidad de la  
Hacienda Pública

En su virtud, a propuesta del Ministre/ ¡de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declaran de reconocida urgencia y, por tanto, exceptuadas de las formalidades de subasta o concurso, para su contratación, conforme al apartado cuarto del artículo 

cincuenta y siete del vigente capítulo V de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, aprobado por la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día veinticuatro), 
las obras" de reparación del firme de las carreteras de l#s provincias de Ciudad Real, Córdoba, Sevilla, Toledo y Zaragoza, 
cuyos proyectos nan sido aprobados por Ordenes ministeriales 
del Departamento de Obras Públicas de fecha doce y veintiuno de abru de mil novecientos cincuenta y ocho, y que suman la cantidad de diecinueve millones ochocientas cuarenta y cinco 
mil ciento catorce pesetas con treinta y un céntimos, que se abonará con cargo a los fondos de Contrapartida (cuarta en
mienda). habilitados por el Acuerdo de veintiséis de agosto de mil novecientos - cincuenta y cinco, entre la Dirección General 
de Cooperación Económica y la United States Operation Misión 
de España

Artículo segundo.—Autorizar al Ministerio de Obras Públicas

DECRETO de 6 de ju nio de 1958 por el que se declaran 
de reconocida urgencia, a efectos de su contratación 
sin las formalidades de subasta o concurso, las obras 
de reparación de las carreteras afectadas por la cons
trucción del oleoducto de Rota a Zaragoza en las pro
vincias de Ciudad Real, Córdoba, Sevilla, Toledo y Za
ragoza.

Las obras de establecimiento del oleoducto, de Rota a Zaragoza han exigido el transporte ~de material pesado, _el de áridos y d-emás elementos que han intervenido en las mismas. Las características de la maquinaria especial a estos fines destinada ha deteriorado en gran cuantía las carreteras por donde 
ha sido preciso, trasladarlas, lo que. conjuntamente con los transportes a que antes se alude, hace preciso nroceder a la reparación de las mismas a lo largo de varias provincias, y cuyos proyectos suman la cantidad de diecinueve millones ochocientas cuarenta y cinco mil ciento catorce pesetas con treinta 
y un céntimos, que se distribuyen en cuatro millones ciento nueve mil trescientas setenta y cuatro pesetas con noventa y ocho 
céntimos para Ciudad Real, un miñón seiscientas cincuenta y cúatro'mil ochenta pesetas con veinticuatro céntimos para Córdoba, cuatro millones ciento siete mil ciento noventa y nueve pesetas con treinta y dos céntimos para Seviña, nueve miñones setecientas setenta y cuatro mil novecientas treinta y cuatro pesetas con setenta y siete- céntimos para Toledo y ciento noventa y nueve mil quinientas veinticinco Desetas para Zaragoza.

Procede, en consecuencia, la reparación inmediata y urgen
te de ias carreteras, afectadas por las citadas obras del oleoducto. estimando que la contratación de estas obras de repara

c ió n  se concierte en forma directa, al amparo de lo dispuesto 
en el apartado cuarto del artículo cincuenta y siete del vigente capítulo V de la Ley dé Administración y Contabilidad de la  
Hacienda Pública

En su virtud, a propuesta del M inistto ide Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declaran de reconocida urgencia y, por tanto, exceptuadas de las formalidades de subasta o concurso, para su contratación, conforme al apartado cuarto del artículo 
cincuenta y siete del vigente capítulo V de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, aprobado por la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día veinticuatro), 
las obras" dé reparación del firme de las carreteras de las provincias de Ciudad Real, Córdoba, Seviña, Toledo y Zaragoza, 
cuyos proyectos nan sido aprobados por Ordenes ministeriales 
del Departamento de Obras Públicas de fecha doce y veintiuno de abru de mil novecientos cincuenta y ocho, y que suman la cantidad de diecinueve miñones ochocientas cuarenta y cinco mil ciento catorce pesetas con treinta y un céntimos, que se 
abonará con cargo a los fondos de Contrapartida (cuarta en
mienda). habilitados por el Acuerdo de veintiséis de agosto de 
mil novecientos-cincuenta y cinco, entre la Dirección General de Cooperación Económica y la United States Operation Misión 
de España

Artículo segundo.—Autorizar al Ministerio de Obras Públicás

para que, previos los trámites legales administrativos, proceda a la contratación y ejecución de las citadas obras.
Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Madrid a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras P úblicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDENES de 15 de octubre de 1957 por las que se aprue- ban los proyectos de las obras que se citan
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en ia iglesia de S an ta  

Cecilia, de H errera de Valdecañas (Palencia), m onum ento n a 
cional. form ulado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas Al
varez. im portante 100.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone rehacer el muro de 
dos pies, que está caído en su mitad superior, en la totalidad; y en su parte inferior, la hoja exterior de cantería, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad de 100.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 86 094.40 pesetas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de señores Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 
1944, 1.829,51 pesetas y 1.829.50 pesetas, respectivamente; a 
honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas. 1.097,70 pesetas; a premio de Pagaduría, 
430.47 pesetas, y a plus de cargas familiares. 8.718.42 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, v que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional:

Considerando que las obras de que se trata se hallan comprendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda determina, * •

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 7̂ de los corrientes y que el mismo ha sido fis
calizado favorablemente por el Delegado en este Departamen
to de la Intervención General de la Administración del Estado en 8 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia, que las pbras en él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse la cantidad de 100.000 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu
lo primero grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto se
gundo, d$l vigente presupuesto de gastos de este Departamen
to en la forma t eglamentaria

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 15 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes

• • •

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el subsuelo de la  Casa Ayuntamiento de Córdoba, ciudad monumental, formulado por el Arquitecto don Félix Hernández Giménez, importa) --‘e 50.000 pesetas;
Resultando que el proyecto se propone reconocer el subsu*» 

lo de la actual Casa Consistorial por la posibilidad de obtener
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recuperaciones romanas, ya que el citado edificio se asienta 
 en parte sobre una edificación de aquella época;

Resultando que el proyecto asciende en sir total importe a 
la cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 43.754,10 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del cita
do año 1944, 1.039,16 pesetas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 623,50 pesetas; a premio de pagaduría, 
218.77 pesetas, y a plus de cargas familiares. 3.325.31 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 

, de Construcciones Civiles, quien, lo emite en séntido favorable 
a su aprobación, y que en. igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia seguñda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por io que deberán ser realizadas por el sistema de adminstra- 
cion. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segun
da determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón de) 
gasto en 3 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado favo
rablemente por el Delegado en este Departamento de la In
tervención General de la Administración del Estado en 8 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia. que las obras en él comprendidas se realicen ¿>or el siste
ma de administración, debiendo librarse ia cantidad de 50000 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto nove
no, a): «Ciudades Monumentales», del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. 8r. Director general de Bellas Artes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 3 de junio de 1958 por la que se autoriza a 
Mutua Industrial Castellonense de Seguros, domiciliada 
en Castellón, para operar en el Ramo de Seguro de 
accidentes del trabajo, con radio de acción limitado a 
la provincia de Castellón.

limo. Sr.r Visto el expedienté incoado a virtud de documen
tación presentada por Mutua Industrial Castellonense de Se
guros, domiciliada en Castellón, en súplica de autorización para 
operar en el Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo, con 
radio de acción limitado a la provincia de Castellón, e inscrip
ción en el correspondiente Registro Especial; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en el Reglamento para la aplicación 
del texto refundido de la legislación de accidentes del trabajo, 
de 22 de Junio de , 1956;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
. de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departa

mento, Reglamento citado y demás preceptos legales de apli
cación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en 
su consecuencia, autoriza a la Mutua Industrial Castellonense 
de Seguros, domiciliada en Castellón, para operar en el Ramo 
de Seguro de Accidentes del Trabajo, con el radio de acción indi
cado, aprobándosele la documentación presentada al efecto e 
inscribiéndola en el correspondiente Registro Especial, debiendo 
acreditar ante este Departamento la constitución de 6u fianza 
Inicial reglamentaria y dar cumplimiento a lo establecido en la

legislación especial sobre reaseguro de, accidentes del trabaje 
y en la general de Seguros.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de Junio de 1958.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se deniega instalar una fábrica de 
cemento artificial portland de 65.000 toneladas métricas 

 anuales de capacidad en el término municipal de Guia
mets (Tarragona), solicitada por Cementos Prior S. A.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Cementos Prior. S. A., en solicitud de autorización 
para instalar una fábrica de cementó artificial portland de
65.000 Tm. anuales de capacidad en Guiamets (Tarragona). 

Vistos los informes del Distrito Minero de Barcelona de la
Delegación del Gobierno en la Industria del Cemento, del Sin
dicato Nacional de la Construcción, Vidrio y Cerámica, de la 
Comisión para la Distribución del Carbón y de la Sección de 
Industrias de Cementos, Cales y Yesos.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles en uso de 
las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934, por la Ley 
de Minas, de 19 de Julio de 1944, y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, Decreto de 9 de agosto de 1946, 
ha resuelto denegar a Cementos Prior. S. .A., la autorización 
para instalar una fábrica de cemento artificial Portland, de
65.000 Tm anuales de capacidad, en el término municipal de 
Guiamets (Tarragona), por haber exceso de cemento en la 
zona que se pretende instalár la fábrica y no es aconsejable 
de momento por las actuales circunstancias.7

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1958.—El Director general. José García 

Comas. /

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Barcelona.

CORRECCION de erratas de la Orden de 7 de mayo 
de 1958 que reservaba provisionalmente a favor del Es
tado los yacimientos de toda clase de instancias, ex
cluidos los hidrocarburos fluidos y las rocas bitumino
sas, en una zona de la provincia de Salamanca deno
minada «Salamanca séptima».

Padecido error en la inserción de dicha Orden, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número Í32, de fecha 3 de 
junio de 1958, página 5137, se rectifica la misma como sigue:

En él párrafo octavo, (dice: «Al vértice superior del campa
nario de la iglesia de Bermellar E. 42 g. 40 m. E.»; y debe de
cir: «Al vértice superior del campanario de la iglesia de Ber
mellar E. 42 g. 40 m. N.»

ORDENES de 2 y 4 de junio de 1958 por las que se dis
pone A cumplimiento de las sentencias que se citan, 
dictadas por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-adniinistrativo núme
ro 7.235, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del Tri- 
bünal Supremo entre «Aktiebolaget Electrolux», demandante y 
la Administración General ael Estado, demandada, contra re
solución del Registro de la Propiedad. Industrial de 17 de di
ciembre de 1955, se ha dictado, con fecha 30 de abril último, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso interpuesto por la 
Sociedad Anónima sueca «Aktiebolaget Electrolux» contra acuer
do del Ministerio de Industria de diecisiete de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, por el que se concedió a don 
Bartolomé Fernández Gómez la inscripción en el Registro de 
la Propiedad Industrial de la marca número doscientos ochenta 
mil treinta y seis, «Fergolux», debemos revocar y revocamos 
dicha resolución y anulamos la referida inscripción.—Así, por



5654 17  junio 1958 B. O. del E.— Núm. 144

esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a. oien disponei se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publican- 
dose el aludido fallo en el feOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
27 ae diciembre de 1956.

Lo que comunico a ' V I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1958

PLANELL
Ikno. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

*  *  *

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.383, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo entre S. A. de Abonos Medem, demandante, y la 
Administración General del Estado, demanaada, contra reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de 1 de febrero 
de 1956. se ha dictado, con fecha 12 de marzo último, sentencia, 
cuya parte dispositiva es como vsigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso contencioso-aaministrativo entablado por la So
ciedad Abonos Medem contra la resolución de primero de fe
brero de mil novecientos cincuenta y seis, por la que el Registro 
de la Propiedad Industrial concedió la marca número doscien
tos noventa y cinco mil seiscientos veintiuno, denominada «Om- 
gosal», a la Sociedad *Llofar. confirmando la expresada resolu
ción del Registro.-—Asi, por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en 
la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

i
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 

cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 
de 27 de diciembre de 1956

Lo que comunico a V L para su conocírhiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. y.
Madrid. 4 de junio de 1958.

PLANELL
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

*  *

■ IHfco. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6.705, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba- 
gorzana». demandante, y la Administración General del Estado, 
demandada, coadyuvada por don Custodio Castel Bemades, 
contra resolución de este Ministerio de 9 de agosto de 1955, se 
ha dictado, ccn fecha 21 de abril último, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar a la excepción de defecto legal 
en el modo de proponer la demanda, alegada por el Ministerio 
Fiscal y coadyuvante don Custodio Castel Bemades, debemos 
desestimar por consecuencia de dicha excepción y sin hacer 
pronunciamiento en cuanto al fondo el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana» contra Orden del Ministerio de In 
dustria de nueve de agosto de mil novecientos cincuenta y cin
co, confirmatoria de acuerdo dictado por el Gobernado^ civil 
de la provincia de Lérida, sobre justiprecio de fincas expropia
das en Pont de Suert absolviendo a la Administración y sin 
especial imposición de costas.r-Asi. por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e 
insertará en, la «Colección Legislativa», lo pronunciamos man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio na tenido u bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en. el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 
de diciembre de 1956

Lo que comunico a V .#l. para su conocimiento v demás 
efectos. |

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1958

PLANELL
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio..

MINISTERIO DE AG RICU LTU RA  
/  »

ORDEN de 29 de m ayo de 1958 por la que se aprueba 
el acta de estim ación de la ribera del río Cinca a su 
paso por el térm ino municipal de Velilla de Cinca, de 
la provincia de Huesca .

limo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefatura 
de la Sexta División Hidrológico-Forestal de Zaragoza, relacio
nado con la estimación de la ribera del río Cinca a su paso por 
él término municipal de Velilla de Cinca, de la orovincia de 
Huesca;

Resultando que en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo segundo de la Ley de 18 de octubre de 1941 se llevó 
a cabo dicho trabajo, previa publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del anuncio para el debido conocimiento de todos 
aquellos a quienes pudiera afectar la citada estimación.

Resultando que en el acta levantada quedan descritas las 
modalidades que concurrieron en el trabajo realízalo, que trans
currió sin que surgiera incidencia alguna y finalizó el plazo 
para reclamaciones sin que se formulase ninguna por parte de 
los interesados;

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se determina para que pueda ser aprobada el 
acta que fija las riberas estimadas.

Este Ministerio ha dispuesto, de conformidad con la Jefa
tura de la Sexta División Hidrológico-Forestal de Zaragoza

1.° Aprobai el acta de ^stifnación de ia ribera dei rio Cin
ca a su paso por el término municipal de Velilla de Cincn. con 
sujeción a las líneas que figuran en el plano levantado durante 
la ejecución de los trabajos y que integran el expediente

2.° Que se reconozca como superficie delimitada del rio 
Cinca. en el término municipal de Velilla de Cinca. la de 115 
hectáreas, en la que está incluida la ocupación por el cauce 
y situada entre los límites siguientes:

Norte: Término municipal de Bnllobnr.
Este: Término municipal de Zaidin. en su colindancia con 

el río Cinca, por cuyo centro del rio corre la línea divisoria 
de ambos términos municipales, j

Sur: Termino municipal de Fraga.
Oeste: Canal de riegos de Torrente de Cinca v propiedades 

particulares de Velilla de Cinca.
Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demás 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madria, 29 de mayo de 1958.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se declara de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zo
na de las V egas de Lonqais y Rosio (La Corana).

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nue
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han for
mulado los agricultores de las Vegas de Longais y Rosio (La 
Coruña) al Ministerio de Agricultura, el Servicio de Concen
tración Parcelaria dispuso, conforme a lo establecido en el ar
tículo once del referido texto legal, la realización de un informe 
previo sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con
currieran en la zona a concentrar, perímetro de la misma y 
aportaciones de tierras que se estimaran necesarias, pronun
ciándose. tras el mismo, en un sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expupesto, a propuesta deí Ministro de Agri
cultura, formulada con arregló a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco v previa deliberación del Consejo-de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de. utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de las 
Vpgas de Longais y Rosio (La Coruña). que se realizará ,en 
forma que cumpla las finalidades establecidas en el artículo 
segundo de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y-cinco.

. Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el de las Vegas de Longais y Rosio, del Ayuntamiento de
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Padrón (La Coruña), delimitado de la siguiente forma: Norte, 
camino de Gándara y río Sar; Sur, camino del Bordel y casco 
urbano de Padrón; Este, camino de Gándara, camino de Tras 
la Azucarera y camino del Bordel, y Oeste, río Sar. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado por las aportaciones 
qué, en su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Co
lonización, con las exclusiones que acuerde el Ministerio de 
Agricultura y con las rectificaciones que señale el Servicio de 
Concentración Parcelaria, de conformidad con lo establecido en 
el artículo quince de la Ley de Concentración Parcelaria, de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.

Articulo tercero.—Se declara de alto interés nacional, con
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril ,de mil novecientos cua
renta y nueve, la realización'de las obras que, incluidas en el 
plan de concentración parcelaria aprobado por el .Ministerio de 
Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que resulte 
delimitadh por la aplicación de lo previsto en el artículo segun
do del presente Decreto.

Articulo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonización y el Servicio^ de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán inclui
das en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos 
en la misma siempre que se realicen dentro del plazo que señale 
el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a  éste y 
al Instituto Nacional de Colonización para que establezcan y 
concieiten los convenios necesarios.

Articulo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de jimio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO de 6 de jun io de 1958 por el que se declara de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Ribadumia (Pontevedra). 

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han formulado 
los agricultores de Ribadumia (Pontevedra) al Ministerio de 
Agricultura, * el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, 
conforme a lo establecido en el artículo once del referido texto 
legal, la realización de tín informe previo sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concqrrieran en la zona a 
concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de tierras 
que se estimaran necesarias, pronunciándose, tras el mismo, en 
un sentido favorable a lo solicitado

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura. formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la m entada Ley de diéz de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco y previa deliberación ‘del Consejo de Mi
nistros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente éjecución la concentración parcelaria de la zona de Riba
dumia (Pontevedra), que#fce realizará en forma que cumpla las 
finalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Ribadumia deli
mitado de la siguiente forma: Norte, carretera de La Coruña a 
Pontevedra; Este, camino de Piñeirón, camino de Veiga, cami
no de Las Barqueiras, camino de Las Huertas; camino de Ma- 
muela a Conchidos, camino de Cambados a Barrantes, camino 
de Loureird a Molinos Nuevos y camino de Pórtela a Molinos 
Nuevos; Sur, camino de Molinos Nuevos a Tabueiros y camino 
de Cambados a Sisán, y Oeste, río Umia. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado por las aportaciones que, en su 
caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización, con 
las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agricultura y con

las rectificaciones que señale el Servicio de Concentración Par
celaria, de conformidad con lo establecido en el artículo quince 
de la Ley de Concentración Parcelaria, de diez de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional, con
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve, la realización de las obras que, incluidas en el plan 
de concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de Agri
cultura, deban llevarse a efecto en la superficie que resulte 
delimitada por la aplicación de lo previsto en el artículo segun
do del presente Decreto.

Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán inclui
das en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis, gozando de loe beneficios máximos establecidos en 
la misma siempre que se realicen dentro del plazo que señale 
el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste 
y al Instituto Nacional de Colonización para que establezcan 
y concierten los convenios necesarios.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones d e ' 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Él M inistro de Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se autoriza 
para adquirir, mediante concurso, tres esferas roentgenológicas 

«Siemens» o similar. 

En virtud de expediente incoado por la Dirección del Ser-, 
vicio de Sanidad de la Dirección General de Servicios del Mi
nisterio del Aire para la .adquisición de esferas roentgenológi- 
cas «Siemens», y al objeto de asegurar a este material una m- 
mejorable calidad técnica, los adjudicatarios han de reunir las 
debidas garantías y condiciones especiales, por lo que este caso 
se considera comprendido en el apartado tercero, artículo cin- . 
cuenta y cuatro, capítulo quinto de la vigente Ley de' Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública; a propuesta 
del Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui
rir, mediante concursó,/ tres esferas roentgenológicas «Siemens» ¡ 
o similar, por un importe total máximo de ciento noventa y 
cuatro mil setecientas ~eeenta pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

i V  *“\

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire.

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA '

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se autoriza 
para adquirir, mediante concurso, dos tubos de rayos X , 
dos repuestos y dos juegos de cables.

En virtud del expediente incoaao por la Dirección dei Servi
cio de Sanidad de la Dirección General de" Servicios dél Minis
terio del Aire, para la adquisición de diverso material sanitario, 
y al objeto de asegurar al mismo una inmejorable calidad 
técnica, los adjudicatarios han de reunir las debidas garantías 
y condiciones especiales, por lo que este caso se considera com- 

,prendido en el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro»
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capítulo quinto, de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública; a propuesta del 'Ministro del Aire, y 
previa deliberación del Consejo oe Ministros.

D I S P O N G O :

, Articulo único.—Se autoriza ai Ministro del Aire para ad
quirir. mediante concurso, dos tubo, de rayos X. dos repuestos 
y dos juegos de cables, por un importe total máximo de dos
cientas trece mil trescientas sesenta pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio óe mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se autotiza 
para adquirir mediante concurso, dos tubos de rayos X .

* En virtud dei expediente incoad© por la Dirección oei Servi
cio de Sanidad de la Dirección General de Servicios del Minis^ 
terio del Aire, para la adquisición de diverso material sanitario, 
y al objeto de ‘asegurar al mismo una inmejorable calidad 
técnica, ios adjudicatarios han de reunir las debidas garantías 
y condiciones especiales, por lo que este caso se considera com
prendido en el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, 
capítulo quinto, de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire, y 
previa deliberación del Consejo oe  Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad
quirir, mediante concurso, dos tubos de rayos X, por un importe 
total máximo de ciento cuarenta y siete mil quinientas sesenta 
pesetas.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro dei Aire.

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se autoriza 
para adquirir, mediante concurso, 3.000 metros de cable 
subterráneo armado de 3 x 16 milímetros cuadrados, 
a 15.000 voltios

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Protección de Vuelo del Ministerio del Aire, para la adqui
sición de cable subterráneo armado, y al objeto ae asegurar 
a este material una inmejorable calidad técnica, lo£ adjudica
tarios han de reunii las debidas garantías y condiciones espe
ciales por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, 
de la Ley de Administración y Contabilidad ae la Hacienda 
Pública; informado favorablemente por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado; a propuesta del Ministro 
del Aire, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para &d- 
quirir, mediante concurso, tres mil metros de cable subterráneo 
armado de tres por dieciséis milímetros cuadrados a quince 
mil voltios, por un importe tolal máximo de setecientas cin
cuenta mil pesetas.’,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio ce mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se autoriza 
para adquirir mediante concurso 10 receptores de co
municaciones.

En virtud del expediente incoado poi ei Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire, para la adquisición de recep
tores de comunicaciones, «y al objeto de asegurar a este mate
rial una inmejorable calidad técnica, los adjudicatarios han 
de reunir la debidas garantías y condiciones especiales, por 
lo que este caso se considera comprendido en el apartado ter
cero. artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la Ley de 
Administración y Contabilidad de * Hacienda Pública; infor
mado favorablemente por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado; a propuesta del Ministro de] Aire, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad
quirir, mediante concurso, diez receptores de comunicaciones, 
por un importe total máximo de cuatrocientas mil pesetas

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro del Aire,

JOSÉ RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se autoriza 
para adjudicar mediante concurso la ejecución de las 
obras Mobiliario para el pabellón de enfermería en la 
Base Aérea de Jerez de la Frontera.

En virtud del expeaieme incoado pói la Dirección General 
de Aeropuertos del Ministerio del Aire, para la ejecución del 
proyecto «Mobiliario para el pabellón de enfermería en la Base 
Aérea de Jerez de la Frontera)), cuyas condiciones técnicas han 
de ser presentadas por los licitadores/por lo que este caso se 
considera comprendido en el apartado cuarto, artículo cincuen
ta y cuatro, capítulo quinto ae la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública; informado favorablemen
te por j a  Intervención General de la Administración del Es
tada; & propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación 
del Consejo , de Ministros,

D I S P O N G O *

Artículo único.—Se aútoriza al Ministro del Aire para adju
dicar, mediante concurso, la ejecución de la obra «Mobiliario

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se autoriza 
para adquirir, mediante concurso, mobiliarios para am
pliación del pabellón de Jefes y Oficiales en la Base 
Aérea de Manises (Valencia).

En viftud ael expediente incoado por ia Dirección General 
de Aeropuertos del Ministerio del Aire, para la adquisición de 
mobiliario para ampliación del pabellón de Jefes y Oficiales en 
la Base< Aérea de Manises, al que no es posible fijar previamente 
su precio hasta que la' Administración elija el modelo más efi
ciente a los filies a que ha de ser destinado, y al objeto de 
asegurar a este mobiliario una inmejorable calidad, los adju
dicatarios han de reunir las debidas garantías y condiciones 
especiales, por lo que este caso se considera comprendido en 
los apartados eegundo y tercero, artículo cincuenta y cuatro, 
capítulo quinto, de la Ley de Administración y Contabilidaa 
de la Hacienda Pública; informado favorablemente por la In
tervención General de la Administración del Estado; a propuesta 
del Ministro ael Aire, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros.

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza ai Ministro del Aire para ad
quirir, mediante concurso, mobiliario para ampliación del . pa
bellón de Jefes y/Oficiales en la Base Aérea de Manises (Va
lencia), por un importe total máximo de ochocientas veintiséis 
mil cien pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA
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para el pabellón de enfermería en la Base Aérea de Jerez de 
la Frontera», por un importe total máximo de trescientas dieci
siete mil ochocientas diez pesetas.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCty FRANCO
El M inistro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y  DIAZ DE LECEA

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O
ORDEN de 2 de junio de 1958 por .La que se amplia La 

concesión de admisión temporal de lingote de aluminio 
otorgada a la entidad Aluminio Ibérico, S. A., en el 
sentido de que se incluyan los « tochos »  entre las mer
cancías que han de exportarse transformadas, y se pro
rroga al mismo tiempo la vigencia de la concesión

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias que la firma Aluminio Ibé
rico. S. A., con domicilio en Madrid, ha presentado en este 
Ministerio, en las que solicita ampliación de la concesión de 
admisión temporal de lingote d e ' aluminio otorgada a dicha 
entidad por Orden ministerial de fecha 27 de abril de 1956. 
en el sentido de que se incluyan los «tochos» entre las mer
cancías que han de exportarse transformadas al propio tiem
po que recaba le sea prorrogada la vigencia de dicha con
cesión ;

Resultando que. en efecto, a dicha entidad y por Orden 
de este Departamento le fué concedida la admisión temporal 
para importa! en el citado régimen lingote de aluminio para 
su transformación en varilla de aluminio, cables, perfiles de 
extrusión y diferentes formas de plancha laminada de dicho 
metal, sin que entie las mencionadas mercancías figure el 
producto «tochos» de aleación especial con destino a la expor
tación ;

Resultando que lo que en su nueva instancia pretende es 
exportar, independientemente de las mercancías .'eñaladas en 
el resultando anterior, son «tochos» de aleaciones especiales:

Considerando que la nueva pedición no supone modifica
ción en cuanto a la mercancía a importarse en este régimen 
de acuerdo con la concesión otorgada y si solamente pretende 
que sea ampliada en el sentido anteriormente expresado, lo 
que se estima beneficioso para la economía nacional al per- 

i mitii más amplias exportaciones:
Considerando que el artículo quinto de la citada Orden 

establecía como plazo provisional para la vigencia de la con 
cesión otorgada el de un año. ya transcurrido:

Considerando que de los informes recibidas y Memoria ele
vada se desprende que las operaciones de transformación rea
lizadas hasta la fecha se han desarrollado con satisfactoria 
actividad:

Considerando que este desenvolvimiento tavorable de la 
concesión durante el período provisional de su vigencia po 
nen de manifiesto el acertado planteamiento de la misma 
y que las ventajas económicas que de su ejercicio se derivan 
aconsejan su continuación en las propias condiciones ante
riormente señaladas, con la sola salvedad de que entre las 
mercancías a exporta! con cargo a dicha concesión sea am
pliada para la manufactura de «tochos» de aleaciones especiales.

Este Ministerio, conformándose con lo propuesto por su 
Dirección General de Política Comercial y Arancelaria, ha 
resuelto disponer que la concesión de admisión temporal de lin
gote de aluminio para su transformación en varilla de alumi
nio, cables, perfiles de extrusión y diferentes formas de plan
cha laminada, mercancías destinadas a ia exportación, se con
sidere ampliada para igual fin a los «tochos» de aleaciones 
especiales, al propio tiempo que dicha concesión, que fué otor
gada con carácter provisional por el plazo de un año a la 
entidad Aluminio Ibérico. S A., por Orden de este Depar 
tamento de fecha 27 de abril de 1956, publicada en el BO'LE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO el día 12 de mayo del mismo 
año, continúe en vigor en las mismas condiciones estableci
das en la referida Orden, salvo la ampliación interiormente 
apuntada, por el plazo .de dos años más, sin perjuicio de que 
al término del expresado plazo pueda revisarse la oportunidad 
de autorizar una nueva prórroga.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid. 2 de junio de 1958—P D., F. Garcia-Moncó.

Ilmo. Sr. Director general de Política Comercial y Arancelaria.

ORDEN de 6 de junio de 1958 por la que se concede a 
don José López Gutiérrez una prórroga en la conce
sión para dedicarse a la pesca de la ballena .

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don José López Gutiérrez, vecino de Málaga, solicitando una 
prórroga des diez años en el disfrute de la concesión que para 
dedicarse a la pesca de la ballena, con dos barcos balleneros 
e industrialización de las mismas en la ensenada en Getares 
(Bahía de Algeciras), se le concedió por Orden ministerial de 
13 de febrero de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 68), correspondiente al día 8 de marzo siguiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo informado -poi el 
Consejo Ordeñador de la Marina Mercante e Industrias Marí
timas. y lo propuesto por* la Dirección General .de Pesca Marí
tima. ha tenido a bien accederí a lo solicitado, concediéndole 
una prórroga por diez años para la referida pesca de la ballena, 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso c) del artículo terce
ro de la Orden ministerial de 24 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 64)., debiendo contarse dicha 
prórroga a partir del día 8 de marzo del corriente año •

Lo que comunico a W  II. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid. 6 de junio de 1958.—P D., Juan J. de Jáuregui

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

M IN ISTER IO  DE LA V I V I E N D A

j  DECRETO de 6 de junio d e  1958 por el que se autoriza
1  a la Comisión de Urbanismo de Madrid para enajenar
j  directamente al Patronato de Casas de la Armada un

solar de su propiedad sito en el Sector de Cuatro Ca
minos. -

j El Patronato de Casas de la Armada tiene proyectada la 
j construcción de viviendas de renta limitada, y a tal efecto se 

ha dirigido a la Comisión de Urbanismo de Madrid solicitando 
la cesión, a precio de coste; prescindiendo del trámite de su
basta, de un solar propiedad de este último Organismo.

Atendida la finalidad social que se persigue con tal edifica
ción, la Comisión de Urbanismo ha informado favorablemente 
la solicitud y ha acordado pedir por su parte la autorización 
oportuna para que dicha adjudicación pueda verificarse váli
damente.

En su virtud, á  propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza a la Comisión de Urbanismo de 
Madrid que para que enajene directamente al Patronato de Ca
sas de la Armada el solar de su propiedad sito en el sector 
Nordeste de Cuatro Caminos, de una extensión de mil ochocien
tos setenta metros cuadrados coft ochenta y un decímetros 
cuadrados, con objeto de que dicho Patronato pueda realizar el 
plan de construcciones de viviendas de reiita limitada que tie
ne previsto, por el precio de cuatro millones trescientas treinta 
y siete mil'doscientas ochenta y cinco .pesetas" con cuarenta 
céntimos

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Vivienda.

JÓSE LUIS DE ARRESE 7  MAGRA '

DECRETO de ti de junio de 1958 por el que se declara 
de urgencia la ocupación de los terrenos afectados por 
los proyectos de viviendas denominados   Poblado So
cial Mínimo de Orea sitas y «Poblado Social Mínimo 

'  de Vallecas» .  v

. La construcción de las viviendas que la Comisión de Urba
nismo de Madrid, como promotora, ha de llevar a cabo en los 
Poblados Mínimos de Orcasitas y Vallecas, dentro del Plan de 
Urgencia Social aprobado por Ley de trece de noviembre dé
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mil novecientas cincuenta y siete, aconsej^, para su tapíela 
ejecución en el plazo marcado por dicha Ley, la Inmediata ocu
pación de ios terrenos en donde han de ubicarse los expresados 
Poblados; por lo q ue/la  aludida Comisión de Urbanismo de 
Madrid solicita y este Departamento estima procedente, la de
claración de urgencia que prevé la Ley de expropiación forzosa, 
de dicieclsis de diciembre de mil novecientos cincuenta v cua
tro. para la ocupación de las fincas afectadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

N Artículo único.—A los efectos de aplicar las gormas de ex
propiación establecidas en el articulo cincuenta y dos de la Ley 
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
se declara de urgencia la ocupación de terrenos afectados por los 
proyectos de viviendas, denominados «Poblado Social Mínimo 
de Orcasitas» y «Poblado Social Minimo de Vallecas»

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  seis de junio de mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
£i Ministro tíe 1a Vivienda.

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se declara 
de urgencia la ocupación de terrenos afectados por proyectos 

de expropiaciones.

La urbanización de los terrenos que integran ios proyectos 
de expropiación de los sectores denominados: «Manzanas cinco, 
seis y siete del polígono B de la avenida del Generalísimo»; 
«Ampliación parcial .de la zona industrial de Villaverde» y el 
del «Sector de Santa Rita», aprobados por la Comisión de Ur
banismo de Madrid, aconseja para su rápida ejecución, por 
tratarse de obras de gran interés, la inmediata realización de 
las mismas, por lo que solicita la aludida Comisión de Urba
nismo y estima procedente este Departamento la declaración 
de urgencia que prevé la Ley de dicieséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta v cuatro para la ocupación de las fincas 
afectadas por dichos proyectos, con* objeto de superar legal
mente la9 dificultades que aquéllas ofrecen.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I 9 P O N G Ó :

Articulo único.—A los efectos de aplicar ias normas de ex
propiación establecidas en el artículo cincuenta y dos de la 
Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, se declara de urgencia la ocupación de los terrenos 
afectados por los proyectos de los sectores «Manzanas cinco, 
seis y siete del polígono B de la avenida del Generalísimo». 
«Ampliación parcial de la zona industrial de Villaverde» y «Sec
tor de Santa Rita», aprobados por la Comisión de Urbanismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Vivienda.

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAORA

ORDEN de 9 de  jun io  de 1958 por la que se descalifica la 
casa barata  co lectiva  núm ero 24 (an tes 42) de la calle  
de Joaquín M aría López, con vuelta  a la de Blasco de  
G aray de esta  cap ita l so licitada por don José M anuel 
Crespo Oroquieta.

Vista ia instancia de don José Crespo Oroquieta, solicitando 
descalificación de la casa barata colectiva, sita en esta capital, 
en la calle de Joaquín María. López, núm. ‘24 (antes 42), con 
vuelta a la de Blasco de Garay

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de aplicación, 
Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata co

lectiva sita en esta capital, en la calle de Joaquín María Ló
pez, número 24 (antes 42), con vuelta a la de Blasco de Garay, 
solicitada por don José Manuel Crespo Oroquieta, quien vendrá 
obligado a satisfacer toda clase de contribuciones, impuestos y 
arbitrios desde el día 1 de marzo de 1955. y a cuyo efecto se 
pondrá la presente Orden ministerial en conocimiento del se
ñor Delegado de Hacienda y Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de esta capital.

De Orden ministerial lo digo a V I para su conoc|miento 
y derñás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 9 de Junio de 195a—P. D., Joaquín Reguera Sevilla.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría  

por la que se anuncian vacantes  
de A yudantes y  Sobrestan tes de  
O bras Públicas a proveer en el 
Canal de Isabel II.

Se anuncian las vacantes que hateresa 
cubrir en el Servicio del Ministerio de 
Obras Públicas que luego se cita para 
que los funcionarios con derecho a ello 
puedan solicitarlas dentro del plazo de 
quince días naturales, contando incluso el 
ce su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, alegando los méritos ser
vicios y circunstancias que Justifiquen su 
pretensión, siendo de rigurosa observan
cia lo dispuesto en la Orden de 3 de di
ciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO d*l 9).

El plazo terminará a las doce horas del

día en que finalicen ios quince concedi
dos al efecto. ’

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpo de A yudan tes y  S obrestan tes  
de O bras Públicas

Dos plazas en el Canal de Isabel II.
Madrid, 6 dé junio de 1958.—El Subse

cretario, A. Plana.

ANUNCIO de la Ju n ta  de O bras  
y  Servicios del P uerto  y  Ría d e  
Avilés por e l  que se convoca concurso-oposición 

para cubrir las 
vacan tes que se expresan.

r

Cpníorme con la Orden de ia Direc
ción General de Puertos y Señales Mári- 
mas de 18 de diciembre de 1957, se anun

cia concurso^oposición para cubrir en esta  
Junta las siguientes vacantes:

Una de Guardamuelles.
Una de Listero.
Una de Guardián de locales.
Las instancias deberán presentarse en 

el plazo de treinta días, á contar de la 
publicación de este anuncio en él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas 
al señor Ingeniero Director de este puerto.

Los interesados deberán ser españoles, 
carecer de antecedentes penales y obser
var buena conducta y acreditar su adhe
sión al Movimiento Nacional.

Serán eliminados, en su caso, los que 
por reconocimiento médico se compruebe 
4que no reúnen las condiciones físicas para 
el cargo.

Para la plaza de Guardamuelles se 
deberá tener úna estatura no inferior a 
1.65 metros y haber cumplido sqs debe
res militares con excelente hoja de ser
vicios.
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Bastara détailai en la instancia que se 
cumplen los requisitos de la convocatoria 
en la fecha de expiración del plazo en la 
presentación de instancias Los documen
tos acreditativos deberán ser presentados ! 
por los nombrados en el plazo de treinta i 
alas, a partir de la propuesta de desig
nación.

Se dará preferencia al personal que 
acredite senrtcio en puertos.

Los exámenes versarán sobre ortografía, 
aritmética elemental y redacción de par
tes

El Tribunal estará integrado por el In
geniero Director, como Presidente, v dos 
funcionarios designados por el mismó

Avilés, 17 de mayo de 1958.—El inge
niero Director.

2.030.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 19 de mayo de 1958 por 
la q u e  se nombra el Tribunal 
que ha de estimar los m éritos y 
juzgar los ejercicios del concur
so-oposición libre para la provi
sión de la plaza de Maestro de 
Taller de »Heliograbado», vacante 
en la Escuela Nacional de Ar
tes Gráficas.

limo. Sr.: A los efectos de la Orden 
ministerial de ?5 de octubre de 1957, por 
la que se anuncia la provisión mediante 
concurso - oposición libre la vacante de 
Maestro de Taller de «Heliograbado» de 
la Escuela Nacional de Artes Gráficas, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de Juzgar las menciona
das oposiciones, designando miembros del 
mismo a los señores siguientes:

Propietarios

Presidente:

Don José Camón Aznar, Consejero na- 
cional de Educación.

Vocales:

Don Antonio Martínez de Villar real, 
Profesor de la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas.

Don Antonio Garcia CJbeda, Profesor 
de la Escuela Nacional de Artes Gráficas. 

Don Alberto Martorell, industrial . 
Don Justo Pozuelo, industrial

Suplentes

Presidente:

Don Luis de Sala y María, Consejero 
nacional de Educación.

Vocales:

Don Gustavo Pérez Puig, Profesor de 
la Escuela Nacional de Artes Gráficas.

Don Rafael Pellicer Galeote, Profesor 
dé la Escuela Nacional de Artes Gráficas, 

Don Cecilio Cámara Moreno, Maestro

de Taller de la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas.

Don Vicente Montiel, industrial.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y. efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MTNA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

*  *  *

ORDEN de 19 de mayo de 1958 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de estimar los méritos y juz
gar los ejercicios de los aspiran
tes en el concurso-oposición li
bre convocado para la provisión 
de las vacantes de Profesores de 
térm ino de «Litografía» y  «En
cuadernación» de la Escuela Na
cional de Artes Graneas.

limo. Sr.: A los efectos de la Orden mi
nisterial de 25 de octubre de 1957 por la 
que se anuncia la provisión mediante con
curso-oposición libre las vacantes de Pro
fesores de término de «Litografía» y'«En 
cuadernación» de la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas.

Este Ministerio ha resuelto nombrai 
los Tribunales que han de juzgar las 
men c l o n a d a s  oposiciones, designando 
miembros de los mismos a los señores si
guientes:

Profesor de térm ino de uLi logra fía»

Presidente, don Diómedes Palencia Ai- 
bert. Consejero Nacional de Educación.

Vocales, don Ernesto Laporte Sáez. Pro
fesor de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Madrid 

Don Antonio Ollé Pinell, Profesor de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Barcelona.

Don Manuel Castro Gil, Profesor de la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas 

Don Claudio Palacios Estrada, indus
trial.

Suplentes: Presidente, don Marcial Bus- 
tlnduy Rodríguez. Consejero Nacional de 
Educación.

Vocales, don Julio Prieto Nespereira. 
Profesor de la Escuela Nacional de Ar
tes Gráficas 

Don José Pérez Calín, Profesor de la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas 

Don Antonio García Ubeda, Profesor 
de la Escuela Nacional de Artes Gráficas 

Don Alfredo Martín Moreno, industrial

Profesor de term ino de «Encuadernación»

Presidenté, don José María Navasqués y 
de Juan, Consejero nacional de Educa
ción.

Vocales, don Hermenegildo Alsinas Mu 
né, Profesor de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Barcelona.

Don César Paumard García, Profesor 
jubilado de la Escuela Nacional de Ar
tes Gráficas.

Don Andrés Jaque Amador, Directo] de 
la Escuela de Aprendizaje Industrial de 
CarabaficheL 

Don Rogelio Rodríguez Luna, industrial 
Suplentes: Presidente, don Enrique La- 

fuente Ferrari, Consejero - nacional de 
Educación.

\ Vocales, don José Pérez Calín, Profe
sor de la Escuela Nacional de Aries Grá
ficas.

Don Rafael Pellicei Gaieoie . Profesor 
de la Escuela National de Artes Gra'icas.

Don Julio Prieto Nespereira. Profesor 
de la Escuela Nacional de Artes Gráfi
cas.

Don Víctor Gómez Torre, mausinal.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

v efectos
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid 19 de,mayo de 1958.

r u b io  g a r c ía -m in a

l»mo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Cádiz por el que se convocan exá
menes de ingreso para proveer 
una plaza de Guarda Forestal en  
este Organismo.

Autorizado por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, y de con
formidad con lo dispuesto en el Regla
mento de Guardería Forestal del Estado,. 
aprobado por Decreto ae 30 de diciembre 
de 1941,.modificado por Decreto dé 11 de 
julio de Í957, así cómo por el Reglamento 
sobre Régimen General de Oposiciones y 
Concursos de los Funcionarios Públicos, 
de 10 de mayo de 1957. he acordado-

1.° Convocar exámenes de ingreso para 
proveer en este Distrito Forestal una plaza 
de Guarda Forestal vacante en esta fecha

2.° Fijar como plazo para la presenta
ción de instancias en esta Jefatura (calle 
de Barrié, 31, segundo) el treinta dias 
hábiles, contado a partir del siguiente al 
en que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los residentes en el extranjero podrán 
presentar sus instancias ten cualquier re
presentación diplomática o consular de 
España.

3.° Para tomar parte en dichas oposi
ciones se requiere: ser español, mayor de' 
veintitrés años y menor de veintiocho, « 
ampliable hasta los cuarenta años para 
los ex combatientes de la Cruzada de Libe
ración y de la División Española de Vo
luntarios, incluidos los Caballeros mutila
dos de guerra por la Patria pertenecientes
al Benemérito Cuerpo, cuya capacidad fun
cional les permita ejercer el cargo, y para 
los Capataces forestales formados en las 
Escuelas de la especialidad dependientes 
del Ministerio de Agricultura; no tener 
defectos físicos que le imposibilite o entor
pezca para su trabajo ni padecer enfer
medades crónicas que puedan ocasionar la 
invalidez total o parcial; no haber sufrido 
condena ni expulsión de otros Cuerpos 
u Organismos del Estado, haber observado 
buena conducta, según certificado de la 
Alcaldía correspondiente; haber cumplido 
los deberes del serviciQ militar activo sin 
declaración de inutilidad o , de invalidez 
y acreditar mediante examen saber leer y 
escribir, las cuatro primeras reglas de 
aritmética, idea de las formas geométri
cas elementales, nociones del sistema mé
trico decimal, legislación penal de Montes 
y de Pesca Fluvial, en particular jos ar
tículos 41 al 50 del Real Decreto de 8 de 
mayo de 1884, y demás disposiciones reía-
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tivas a ia intervención de la Guardia Civil * 
en los montes y a los deberes y atribucio
nes de los Guardias municipales de campo 
y jurados, asi como de redactar partee de 
denuncia y traslado.

Además, aprsditar aptitud fisica para 
el buen desempeño del cargo, para el cual 
se someterá a los ejercicios de resistencia 
que el Tribunal estime necesarios 

Ingresará en la Habilitación de este Dis
trito Forestal la cantidad de 25 pesetas 
en concepto de derechos de examen, de 
acuerdo con lo establecido en el articu
lo 25 del Decreto-ley de 7 de Julio de 1949 
para los fines señalados en el mismo.

4.° Serán considerados méritos prefe
rentes:

A) El estar en posesión del título de 
Capataces forestales expedido por alguna 
de las Escuelas de la especialidad depen
dientes del Ministerio de Agricultura.

B) El haber realizado trabajos y ope
raciones forestales aféctadas por la Admi
nistración y a satisfacción de sus Jefes.

5.° Para ser admitido y, en su caso, 
formar parte en la práctica de los ejer
cicios y pruebas correspondientes bastará 
con que los aspirantes manifiesten en sus 
instancias expresa y detalladamente que 
reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de las instancias, 
debiendo hacer constar su condición dé 
ex combatientes de la Cruzada de Libe
ración o de la División Española de Vo
luntarios o de Mutilado de guerra por la 
Patria, comprometiéndose a la presenta
ción de documentos que a continuación 
se detallarán en los apartados siguientes 
en el plazo que señala el artículo 14 del 
citado Decreto de oposiciones y concursos, 
aprobado en 10 de mayo último. Debiendo 
presentar los certificados o títulos señalar 
dos en el apartado cuarto, a) y b). Hacien
do constar que se exigirá las responsabi
lidades a que se refiere el apartado segun
do del artículo 14 antes indicado la no 
presentación o carencia de alguno de los 
requisitos exigidos, permitiendo al Tribu
nal la exclusión del opositor correspon
diente, previa' audiencia del mismo, pa
sándose el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria, si a ella hubiera lugar.

6.° En ningún caso podrán ser aproba
dos mayor número de aspirantes que el de 
las vacantes anunciadas.

7.° Expirado el plazo de presentación 
de ' instancia, esta Jefatura publicará la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
tablón de anuncios de la oficina, asi como 
posteriormente las personas que han de 
formar el Tribunal que haya de Juzgar 
los ejercicios.

8.° La fecha, hora y lugar del comienzo 
de los exámenes se anunciarán también 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
tablón de anuncios de la oficina con ante
lación de quince días hábiles cuando 
menos.

9.® Verificados los ejercicios, el Tribu
nal establecerá la puntuación de cada uno 
de los aprobados dentro de los limites, de 
cinco a veinte puntos, según las pruebas . 
realizadas y méritos presentados, y formu
lará su propuesta.

Los opositores incluíaos en esta pro
puesta aportarán ante esta Jefatura, y en 
un plazo de treinta días hábiles, la docu
mentación siguiente:

a) Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro Civil; que deberá ser 
legalizado.

b) Certificado expedido por un Medico 
perteneciente al Cuerpo de Sanidad Civil, 
y si no existiese de tal clase en la loca
lidad, por un Médico titular en función 
oficial del Estado, Provincia o Municipio, 
en el que se expresará que el interesaoo 
no tiene defecto físico que le imposibilite 
o entorpezca para las funciones que ha 
de desempeñar ni padece enfermedad cró
nica que pueda ocasionar invalidez toial 
o parcial.

c) Certificadp del Registro Central de 
Penados y Rebeldes acreditativo ae no 
haber sufrido condena ni pena aflictiva

d) Documento militar que acredite ha
ber cumplido el servicio militar activo sin 
declaración de inutilidad o invalidez. Si 
por circunstancias especiales no se pudie
se presentar este documento, podrá ser 
reemplazo por certificación de la Alcal
día en que conste la situación militar en 
que se halla.

e) Declaración Jurada ae no haber sido 
expulsado de otros cuerpos u Organismos 
del Estado.

f) Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía correspondiente.

g) Certificación que acredite su adhe
sión al Movimiento Nacional.

h) En el caso de que se alegue algún 
motivo preferente de los que se expresan 
en el apartado cuarto, título de Capataz 
forestal expedido por alguna ae las Escue
las de la especialidad o certificado de la 
misma de estar en condición de obtener
lo, y a reserva de presentar aquél antes 
de tomar posesión del cargo, o certifica
ción ae haber realizado trabajos u opera
ciones forestales a satisfacción de los 
Jefes forestales.

i) Dos fotografías del solicitante tama
ño carnet.

Comenzada la práctica de los ejercicios 
el Tribunal poará requerir en cualquier 
momento a los opositores para que acre
diten su identidad.

Lo que se publica para general conoci
miento

Cádiz, 30 de mayo de 1958 — El Ingenie* 
t o  Jefe.

3.220.

A D M I N I S T R A C l O N  L O C A L
ANUNCIO del Tribunal de oposicio

nes a una plaza de Oficial •Mayor 
del Ayuntamiento de  Sestao por 
el que se señala día y hora en que 
darán comienzo los ejercicios de 
oposición.

El día siguiente hábil al en que se 
cumplan quince días también hábiles, 
siguieates a la publicación de este -anun
cie en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
ETDO, darán comienzo en esta Casa Con 
sistorial, a las cinco horas de la tarde 
les ejercicios correspondientes a la opo
sición convocada para la provisión, en 
propiedad, de la plaza de Oficial Mayor 
ae este Ayuntamiento.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto por el Decreto de X0 
de mayó de 1957.
. Sestao, 9 de junio de 1958.—El Alcaide 
Presidente del Tribunal, Jesús Sainz Piar 
nillo.

2.107.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Córdoba por el que se 
hace público el Tribunal que ha
brá de juzgar la oposición para 
cubrir seis plazas de Practican
tes de la Beneficencia Provincial.

A los efectos señalados en el articulo 
octavo del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de techa 10 de mayo de 1957* 
se t publica ia composición del Tribunal 
calificador de los ejercicios de oposición 
a seis plazas de Practicantes de- la Be
neficencia Provincial anunciada en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia de 
fecha 21 de septiembre del pasado año 
ae 1957, formado con arreglo a lo de
terminado en el articulo 245 del .Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local.

Presidente, ilustrísimo señor con Ra
fael Cabello de . Alba Gracia Sustituto, 
don Antonio Naranjo Zarza. Vicepresi
dente de la Corporación.

Vocales, v don Jorge Rodríguez Olleros, 
en representación del Profesorado Ofi
cial del Estado; don Julián Roldán Ar
quero. Director de los Servicios del Hos
pital Psiquiátrico, don José González Gó
mez. en representación del Colegio Pro
fesional respectivo; Secretario, don Leo
nardo de Castro y Barea. Secretario ge
neral de la Corporación, y como suplen
te de éste, don Martin Vega-Leal Delga
do. Oficial Mayor de dicha Corporación.

Lo que se hace público a los efectos 
indicados »

Córdoba. 30 de mayo de 1958.—El Pre- 
siaente. Rafael Cabello de Alba.

1.959.

ANUNCIO de la Diputación Pro- 
vincial de Córdoba por el que se 
transcribe relación de los seño
res aspirantes admitidos y ex
cluidos a la oposición para cu
brir seis plazas de Practicantes 
de la Beneficencia Provincial.

Admitidos

Don Manuel Sánchez Herrador.
Don Sebastián Garrido Castro.
Don Rafael Salcedo Hierro.
Don Justino Martínez Jiménez.
Don Ramiro Anguio Morales.
Don Manuel Hidalgo Gallego.
Don Félix Ventura Mqrales.
Don Eduardo Martínez de Uribe.
Don Francisco González Cabello
Don Juan Bautista Zamorano Bobar 

dilla.

Excluidos

Don Ignacio Caba Guijarro.
Don José Rodríguez Marín, por no ha

ber abonado los derechos de examen con
forme se exige en la base 11 de la con
vocatoria y número 3 del artículo sexto 
del Decreto de la Presidencia de) Go
bierno de 10 de mayo de 1957, y a don 
Rafael Ponce Medel. por no haber cum
plido lo prevenido en la base 12 de la con
vocatoria y número 3 del artículo sexto 
referido.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo séptimo del in
dicado Decreto.

Córdoba, 30 de mayo de 1958.—El Pre
sidente.

1.959 bis.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C ITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

JEFATURA DE INTENDENCIA 

A d q u is ic io n e s

Para la adquisición de los componen
tes de raciones de previsión, con destino 
al personal de la Guardia Civil, se reci
birán ofertas en este Centro Directivo, 
calle de Guzmán el Bueno, 122. a las once 
(11) horas del dia veintiuno (21) de ju
lio próximo, con arreglo a los pliegos de 
condiciones técnicas y económico-legales 
que se encuentran en la Jefatura de In 
tendencia de esta Dirección General a 
disposición de los oferentes.

Las muestras se presentarán antes de 
las doce (12) horas del día cinco (5) de 
julio próximo.

La apertura de pliegos será pública y 
se efectuará en el día y hora mencio
nados. •

Madrid. 10 de junio de 1958.—El Co
mandante Jefe de Intendencia. Antonio 
Blanquez Benito.

7.579.

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

9.a REGION M IL IT A R

E x p e d ie n t e  n ú m . 15-A de 1958

• A las diez treinta horas del día 8 de 
julio próximo se reunirá esta Junta en
el salón de actos de la misma -Gobierno 
M ilitar) para preceder a la adquisición 
por subasta pública de paja pienso, con 
destino a los Establecimientos de Inten
dencia que se indican y cantidades que 
se expresan, atenciones del segundo se
mestre de 1958.

Almacén Regional de Intendencia de 
Granada: 2.109 Qm. de paja pienso.

Depósito de Intendencia de Málaga: 
877 Qm. de paja pienso.

Depósito de Intendencia de Almería: 
179 Qm. de paja pienso.

Depósito' de Intendencia de Ronda: 
1.108 Qm. de paja pienso.

El precio será reservado hasta el mo
mento del acto.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas con pólizas de seis pesetas, se en
tregarán al Tribunal bajo sobre cerrado.

Los pliegos de condiciones y modelo 
de proposición pueden ser examinados en 
dichos Establecimientos y en la Secre
taría de esta Junta.

El importe del anuncio será de cuenta 
de los adjudicatarios y a prorrateo.

Granada, 9 de junio de 1958
*097.

BALEARES 

E x p e d ie n t e  n ú m . 8-S-1958

El día 8 de julio próximo, a las once 
horas, en la antesala de la Biblioteca 
de la Capitanía General de Baleares 
(Palacio de la Almudaina) se efectuará 
en pública subasta la enajenación de los 
14.100 kilogramos restos limpia de Pal
ma, así como 6.000 kilogramos harinillas. 
8.500 salvado y 5.210 restos limpia de 
Mahón.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta (edificio de Intendencia) los. dias 
hábiles, de diez a trece horas.

Palma, 10 de junio de 1958.—El Co
mandante Secretario.

2.130.

Parques de Sanidad Militar

SEGUNDA REGION

Habiéndose aprobado por la Superiori
dad la adquisición por este Centro, por el 
procedimiento de subasta, de diverso ma

terial sanitario para la dotación de Unida
des Sanitarias de Campaña, así como de 
materil de Hospitales, el próximo día 26 
del actual, a las diez shoras, se celebrará 
en esta Dependencia, calle Pascual de Ga- ' 
yangos (Acuartelamiento del Carmen), de 
esta plaza, dicho acto de subasta.

En la Secretaria de este Centro, y en 
horas y dias hábiles, estarán de manifies- 
pliegos de condiciones técnicas y económi
co-legales que han de regir en la misma, 
en los que se especifica el material a ad
quirir y las condiciones que habrán de 
tener en cuenta los licitadores para for
mular sus proposiciones.

Serán de cuenta de los licitadores el im
porte correspondiente a los anuncios for
mulados a este efecto, y sus proposiciones, 
extendidas en papel sellado de la ciase 
correspondiente, se ajustarán al modelo 
existente en este Centro.

Sevilla, 2 de junio de 1958.
2.031

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de Tributos 
Especiales

SECCION DE LO TERIAS

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar ios cinco premios de 500 pese- , 
tas cada uno asignados a las doncellas • 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

María Martínez Belinchón, María del 
Rosario Cubillo Fernández, María Cris
tina Alvarez Sánchez, Pilar Caudet Fe- 
rrer y Enriqueta Alpañés Crespo, del Co
legio de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás 'efectos.

Madrid, 16 de junio de 1958.—El Jefe , 
de la Sección, Rafael Alonso.

L O  T E  R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los once premios mayores de cada una de las seis series del sorteo 
celebrado en este d ía :

NUMEROS

PREMIOS
__ ✓

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª serie 2.ª serie 3.ª serie 4.ª serie 5.ª serie 6.ª serie

27721
5163

10310
16018
10630
29538
12871
34069
27199
20655
27993

1.000.000
500.000
250.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000 .
15.000 '
15.000
15.000 |

i

Santander.
Villagarcía.

1 Alicante.
Madrid, 

i Valencia.
! Valencia.
1 Granada.
Sevilla.
Sevilla, 

i Barcelona.
| Ciudad Real.

(

Carmona. 
Villagarcía. 
Jerez de la FV 
Madrid.
Bilbao.
Valencia.
Villena.
Sevilla.
Madrid.
Almería.
Barcelona.

Madrid.
Granada.
Madrid.
Sevilla.
Vallecas.
Valencia.
Madrid.
Sevilla.
Barcelona.
Sevilla.
Mieres.

Barcelona.
San Sebastián.
, Santander. • 
¡Barcelona. 
¡Tetuán-Chamt.' 
¡Valencia.
I Pizarra.
Sevilla.
Lugo.
Málaga.

| Salamanca.

Pamplona.
¡Alicante.
;Zaragoza.
¡Alicante
¡Zafra.
¡Valencia.
'Caspe.
¡Sevilla.
¡Cádiz.
Logroño.
Toledo.

Sevilla.
Ripoll.
Molina de Seg.
Valladolid.
Zamora.
Valencia.
[Oviedo.
¡Sevilla.
¡Madrid.
Burgos.,
Las Arenas.

■■ ■ ■■ f —  — r  .........-
X -

Han obtenido el reintegro de 250 pesetas todos los billetes cuyo número final es el L  
El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de junio de 1958. ^
Los billetes serán .de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas.

Madrid, 16 de junio de 1958.
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Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el dia 25 de 

junio de 1958

Ha de constar de nueve series de 58.00V 
billetes cada una, al precio de 150 
setas el billete, divididos en décimos a 
15 pesetas; distribuyéndose 6.010 830 
oesetas en 8.455 premios para cada se
rie. de !a manera siguiente:

Premios 
de cada serie Pesetas

1 de .............................. .........
1 de ........ ................................
1 de .........................................

10 de 9:000 ...............................
1.761 de 1.500 ..................... ........

579 de 1.500 pesetas cada une. 
para ios billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que* obtenga el
premio primero ................

99 aproximaciones d e 1.500 
pesetas cada una, para los 
99 números restantes de la* 
centena del premio pri
mero ...................................

 ̂ 99 ídem de 1.500 id., ídM para 
los 99 números restantes 

'de la centena del premio
segundo ...............................

99 Idem de 1.500 íd„ id.,' para 
los 99 numeras restantes 
de la (centena del premio 
tercero ................................

2 ídem de 10,000 pesetas ca
da una, para los números 
anterior y posterior al del 
premio primero .................

2 ídem de 8.000 id., id., para 
los del premio segundo ...

2 ídem de 4.740 id., id., para 
los del premio tercero ...

5.799 reintegros de 150 pesetas 
cada uno, para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la* del que obten- 

. ga el premio primero ...

600.000
300.000
150.000
90.000 

2.641.500

868.500

>

148.500

148.500

148.500

20.000 

, 16.000

9.480

869.850

8.455 6.010.830

 Las aproximaciones, ips reintegros  los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son* compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete enten
diéndose, con respecto a las aproximacio
nes señaladas para los números anterior y. 
posterior de los tres premios mayores, 
que si saliese premiado, el número i su 
anterior es el número 58.000, y si éste 
fuese ei agraciado, el billete numero  ̂ se
rá e; siguiente —Para ia aplicación de las 
aproximaciones de 1.500 pesetas, se so
brentiende que si el premie primero co 
rresponde por ejemplo ai numero 25 se 
consideran agraciados ios 99 números res
tantes de la centena, es decir desde el 1 
al 24 y desde el 26 al 100. y en igual forma 
la* aproximaciones de los dos primeros pre. 
xnios restantes —Tendrán derecho a; pre
mio de 1.500 pesetas, según queda cjicho, 
todos ios billetes cuyas do? ultima? cifras 
sean iguales a las del que obtenga e) 
premio prim ero—Igualmente tendrán de- 
recho ai reintegro dei precii del billete, 
como ya queda expuesto, todoe ios núme
ros cuya terminación sea igua1 a la del 
que obtenga el premio prime ro.- Ei sor
teo se . efectuara en el local iestinaoc ai 
efecto, con lás solemnidades prescritas 

'por la Instrucción del R am o—En la pro
pia forma se hara después un sortee es
pecial para adjudicar cincc premios de 
500' pesetas entre las doncellas acogidas 
en ios Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.—Estos actos serár> 
públicos, v los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho con la , venia 
del Presidente, á hacer observaciones so 
bre dudas que tengan respecto a las ope

raciones de los sorteos  a una siguiente 
de efectuados estos se expondrán al pub

lico las listas de ios números qui outen 
gan premio único documento por el au 
se efectuarán los pagos, según lo preveni 
do en el articulo 12 de la Instrucción d< 
Ramo debiendo reclamarse con exhibirlo 
de los billetes, conforme a lo estableció-, 
^n el 18

Los premios v reintegros se pagara-. 
por las Administra clones en que se ven 
dan 'os billetes 

Madrid- 9 de noviembre de 1957.—El Di 
rector general. Francisco Rodríguez Ciru 
geda

*  *  *

Caja General de Depósitos
ADMINISTRACION I

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General en 

 15 de diciembre de 1947, con los números 
348.271 de entrada y 160.863 de registro, 
correspondiente al depósito de pesetas no
minales 73.500, Deuda Amortizadle 3.5 por 
100, constituido por don Eduardo Larizgoi- 
tia Bengoechea, a la disposición de la 
Obra Sindical del Hogar para que sirva 
de garantía al mismo como fianza de las 
obras de construcción de cuarenta vivien
das protegidas en el barrio de Aranguren, 
¿aila. provincia de Vizcayá. se previene a 
7a persona en cuyo poder se halle, que io 
presente en esta Caja Central, en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que nó se entre
gue el referido depósito sino a su legitimo 
duéño. quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean 

, dos meses desde ía publicación de este 
annucio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid. 4 de junio de 1958.—El Admi
nistrador, Francisco Martínez Hinojosa.

2.070
*  *  *

Extraviados tres carnets de interese* 
expedidos con los números 91.386, 22.492 
y 5.053, correspondientes a los resguar 
dos números 420.289 . 347.896 y 282.883 de 
entrada ,y 222.836. 160.582 y 117.244 de 
registro, a favor de «El Hércules Hispa
no, S. A.», don Angel Sebastián Amáez 
Navarro y doña Encamación Rovira Al- 
biol, respectivamente.

Se previene a las personas en cuyo 
poder se hallen que los presente en esta 
Caja General de Depósitos, en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se abonen 
los intereses sino a sus legítimos due
ños. quedando los mismos sin ningún va
lor ni efecto transcurrido que. sea un 
mes desde la publicación de este anun- • 
ció en el BOLE^TN OFICIAL DEL ES
TADO y de la provincia, con arreglo a 
lo dispuesto en la norma 31 de la Cir 
Cular de 1 de enero de 1945.
. Madrid, 11 de junio de 1958.—El Ad
ministrador. Francisco Martínez Hino
josa.

2.139.

m i n i s t e r i o  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Públicas
SEVILLA

O b r a s  derivadas del T ratado  c o n  lo s  
EE. UU . de N o r te a m é r ic a

Por Orden ministerial del 22 de mayo 
de 1958 ha sido aprobado técnicamente el 
proyécto de carretera de acceso a la Base 
de Morón de la Frontera, desde la varian- 
te^entre los puntos kilométricos 28,000 al 
27,9191 de la carretera comarcal 342 de 

1 Utrera a Campillos.

 E s ta  je fa tu r a  d e  c o n fo r m id a d  c o n  lo  
prevenido en la L e y General, de Obras 
Públicas, de 13-4-1877 . Reglamente de 6- 

 7-1877. Reglamento de 10-8-1877, Ley y 
 'Reglamento de Expropiacióh Forzosa, de 

iKi-12-1954 y 26-4-1957. respectivamente; Ley 
 de 20-5-1932 y demás en vigor acuerda de- 
 clarar la utilidad pública de dichas obras, 
 abriendo un plazo de información pública, 
 durante treinta días a partí? de ¿a publi

cación de este anuncio en í’OLETIN 
OFICIAL DE LESTADO, para que du
rante dicho plazo puedan presentarse re
clamaciones por quien pueda interesarle, 
tanto en la Alcaldía de El Arahal. térmi
no municipal afectado por la? obras co
mo en c¿ta Jefatura.

El proyecto que nos ocupa se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de esta De
pendencia. en horas hábiles de oficina 

Sevilla. 4 de junio de 1958.—El Ingenie* 
ro Jefe. José Antonio Barrios.

3 397

Juntos de  Obras v Servicios 
de Puertos

RIA DEL GUADALQUIVIR Y PUERTO 
DE SEVILLA

En cumplimiento de lo que se establece 
en la base cuarta de la convocatoria de 
concurso-oposición para proveer una pla
za de Oficial de 2.- Administrativo en 
esta Corporación, el dia 7 de los corrien
tes, a las doce horas, se procedió a efec
tuar el sorteo de orden de actuación de 
lo* opositores admitidos, que dió el si
guiente resultado:

Número 1. Sita. Maria Luisa Menchón 
Garrido; y

Número 2. Don Juan Buiza González.
El local, fecha y hora del comienzo 

de los ejercicios será anunciado oportu
namente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Sevilla. 10 de junio de 1958—El Presi
dente en funciones. Guillermo Serra y 
Pickman—El Secretario-Contador, Juan 
Solis y Miguel.

2.141.

Servicios Hidráulicos

NORTE DE ESPAÑA 

OVIEDO 

C o n c e s ió n  de a g u as  p ú b u c a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se re
seña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Lecanda, So
ciedad Limitada.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: Un li
tro por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse; 
Río Ibaizábal, a 1.000 nt aguas abajo'del 
cruce de la carretera denominada «El 
Gallo».

Término municipal en que radicarán 
las obras: Galdácano (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente! inclusive, a la de publicación 
del * presente anuncio ert el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo: y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc-
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tor Casal, número 2, 3.°, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oíicinas. y en los referidos plazo y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de provectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo.* 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 10 de junio de 1958—El Inge
niero Director. César Conti.

3.552.

Comisión para el encauzamiento 
del río Guadalfeo y riegos de Motril 

y  Salobreña

GRANADA

A z u d  ríe derivación de aguas en el rio 
Guadalfeo y del canal general de con
ducción para los nuevos riegos hasta el 
partide general de Cañizares.—Obras de 
tierra y fábrica (parcial número l).— 
Expediente de expropiación número 2 del 
termino de Vélez-Benaudalla (camino de 

acceso a Vélez-Benaudalla)

Habiendo transcurrido el plazo de quin
ce días para presentar reclamaciones so
bre la necesidad de ocupación de la9 
lincas comprendidas en la relación de 
propietarios publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 62, de 
13 de marzo de 1958. afectadas por la 
expropiación forzosa para las obras del 
«Azud de derivación de aguas en el rio 
Guadalfeo y del canal general de conduc
ción paro los nuevos riegos hasU el par
tidor general de Cañizares.—Obras ere tie
rra y fábrica (parcial núm. 1).—Expe
diente de expropiación número 2 del tér
mino de Vélez-Benaudalla i camino de ac
ceso a Vélez-Benaudalla)» sin que se haya 
presentado reclamación alguna, esta Je
fatura. en uso de las facultades que !e 

confiere el artículo 98 de la Ley de 16 de 
diciembre de ¡954, y de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 21 y 22 
de la misma y 20 y 21 de su Reglamento, 
acuerda con esúi fecha declarar la nece
sidad de ocupación de las 'ñicas a que 
se refiere la relación anteriormente ci
tada

Contra el acuerdo de necesidad de ocu
pación podrá recurrirse en el plazo de 
ciez días a partir de la publicación del 
presente anuncio en los Boletines Ofi
ciales». ante el Ministerio de Obras Pú
blicas

Granada. 24 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe. Enrique Gómez

3.462
• • •

P r o y e c t o  modificado del de azud de deri
vación de aguas en el río Guadalfeo y del 
canal general de conducción para ios nue
vos riegos hasta si partidor general de 
Cañizares.—Obras de tierra y fábrica.— 
Término municipal de Vélez-Benaudalla

Habiendo transcurrido el plazo de quin
ce dias para presentar reclamaciones so
bre la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación de 
propietarios publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 75. de 
16 de marce de 1957. afectadas por la 
expropiación forzosa para las obras del 
«Proyecto modificado creí de azud de de

rivación de aguas en ei no Guadalfeo 
y del canal general de conducción para 
los nuevos riesgos hasta el partidor ge
neral de Cañizares.—Obras de tierra v 
fábrica», sin que se haya presentado re
clamación alguna, esta Jefatura, en uso 
de las facultades que le confiere el ar
tículo 98 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, y de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 21 y 22 de la mis
ma y 20 y 21 de su Reglamento acuerda 
con esta fecha declarar la necesidad de 
ocupación de las fincas a que se refiere 

la relación anteriormente citada.
Contra el acuerdo de necesidad c!e ocu

pación podrá recurrirse en ei plazo de 
diez días a partir de la publicación del 
presente anuncio en los «Boletines Ofi
ciales». ante el Ministerio de Obras Pú
blicas.

Granada, 26 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, Enrique Gómez.

3464.
♦  •  0

P r o y e c t o  del nuevo canal de riegos de 
Motril, comprendido entre el partidor de 
*Cañizares y la salida del túnel de Par 

natas, trozo segundo, secciones segunda 
y tercera (parcial núm, 4).— Término mu

nicipal de Motril

Habiendo transcurrido el plazo de quin
ce días para presentar reclamaciones so
bre la necesidad de ocupación de las 
lincas comprendidas eñ la relación de 
propietarios publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO mimen) 130, cíe 
16 de mayo de 1957. afectadas por la ex
propiación forzosa para las obras del 
«Proyecto del nuevo canal de riegos de 
Matril, comprendido entre el partidor de 
Cañizares y la salida del túnel de Pana- 
tas, trozo segundo, secciones segunda y 
tercera ̂ (parcial núm. 4)». sin que se haya 
presentado reclamación alguna, esta Je
fatura, en uso de las facultades que e 
confiere el articulo 98 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 v de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 21 y 22 
de la misma y 20 y 21 de su Reglamento, 
acuerda con esta fecha declarar la nece
sidad de ocupación de las fincas a que 
se refiere la relación anteriormente ci
tada.

Contra el acuerdo de necesidad de ocu
pación podrá recurrirse en el plazo de 
diez días a partir de la publicación del 
presente anuncio en los Boletines Ofi
ciales». ante el Ministerio de Obras Pú
blicas.

Granada, 26 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, Enrique Gómez.

3.463.
•  *  *

P r o y e c t o  modificado del azud de deriva
ción de aguas en el río Guadalfeo y del 
canal general de conducción para los 
nuevos riegos hasta el partidor general 
de Cañizares.—Obras de tierra y fábrica.

Término municipal de Motril

Habiendo transcurrido el plazo de quin
ce días para presentar reclamaciones so
bre la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación de 
propietarios publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO numero 123. de 
8 de mayo de 1957. afectadas por la ex
propiación forzosa para las obras del «Pro
vecto modificado del de azud de deriva
ción de aguas en el río Guadalfeo y del 
cánal general de conducción pan» los nue
vos riegos hasta el partidor general de 
Cañizares.—Obras de tierra v fábrica», 
sin que se haya presentado reclamación 
alguna, esta Jefatura en uso de las fa
cultades que le confiere el articulo 98 de 

Ma Ley . de 16 de diciembre de 1954 y de 
conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 21 v 22 de la misma y 20 y 21 
de su Reglamento, acuerda con esta fe

cha declarar la necesidad de ocupación
de las fincas a que se refiere la relación 
anteriormente citada.

Contra el acuerdo de necesidad de ocu
pación podrá recurrirse en el plazo de 
diez días a partir de la publicación del 
presente anuncio en los Boletines Ofi
ciales», ante el Ministerio de Obras Pú
blicas.

Granada. 26 de mayo efe 1958.—El In
geniero Jefe. Enrique Gómez.

3.465.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C lO N  N A C IO N A L

Subsecretaría

Resolviendo provisionalmente en concurso 
convocado para la adjudicación 

de cinco viviendas de la casa 
propiedad del Patronato sita en 
las calles de José María Osborne y 
Diego Riaño, de Sevilla.

El Consejo Directivo del Patronato de 
Casas para Funcionarios de este Depar
tamento, en sesión de 4 de los corrientes, 
ha acordado • ,1a resolución del concurso 
convocado para la adjudicación, en régi
men de arrendamiento de pinco vivien
das de la casa de su propiedad, sita en 
las calles de Jóse María Osbóme y Die
go Riaño, de Sevilla, y en su consecuen
cia^ otorgar las viviendas convocadas 'a 
los funcionarios que se detallan:

1.° Don Narciso Mesa Fernández, con 
31,3 puntos.

2.° Doña María Teresa Bailó Moreno, 
con 22 puntos.

3.° Don Juan Manuel Martínez More
no, con 14.9 puntos.

4.° Doña Maria del Pilar Olivares .Ri
ves, con 7 puntos. »

5.° Don Bienvenido Hinojosa Raso, con 
4,1 puntos. . .

Esta adjudicación tiene carácter pro
visional, a reserva de las posibles recla
maciones. Cuando se apruebe la lista de
finitiva se procederá por los adjudicata
rios a la elección de viviendas con arre
glo a las normas qué se dicten

Lo que se hace público para general 
conocimiento, concediéndose un plazo de 
quince días naturals. a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
lista en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. para que puedan ser formuladas 
reclamaciones por los que estimen lesio
nados 'sus derechos y deberán cursarse 
a través de los Centros donde presteiv 
sus servicios.

Madrid. G de juiilo de 1958.—El Subse
cretario, Presidente del Patronato, J. Mal
donado.

Resolviendo provisionalmente el concurso 
convocado para la adjudicación 

de doce viviendas de la casa 
propiedad del Patronato sita en la 
calle de la Santísima Trinidad, 
nú mero 18, de Madrid.

El -Consejo Directivo del Patronato de 
Casas para Funcionarios de este Depar- . 
taménto. en sesión de 4 de ios corrien
tes, ha acordado la resolución del con
curso convocado para la adjudicación, en 
régimen de arrendamiento, de 12 vivien*. 
das de la casa de su propiedad sita en 
la calle de la Santísima Trinidad, núme
ro 18. d e . Madrid, y en su consecuencia, 
otorgar las viviendas • convocadas a los 
funcionarios que Se detallan:

1.° Don José Oñate Guillén, con 52.7 
puntos.

2 o Don Dano. Zon Bregón, con 48.0 
puntos.

3,v Don Luís‘de ia Cuadra Escrivá de. 
Romahí. con 47,5 puntos.
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4.a Doña Rosario Azcarate Román, con
45.3 puntos.

5.° Don Jo§é Ibáñez Cerda, con 40,6 
puntos.

6.° Don Antonio Sáenz Bretón, con 
39,2 puntos.

7.° Don Amador González Puelles, con
38.8 puntos.

8.° Doña Concepción Perla Cuevas, con
37.4 puntos

9.° Doña Eduarda Capa Sacristán, con
33.8 puntos.

10. Don Antonio González Laso, con
31.7 puntos.

11. Don Cesáreo Goicoechea Romano, 
con 31,6 puntos.

12. Don Femando Arboledas López, 
con 31,3 puntos.

Suplentes
1.® Don Juan José Dolado Gonzalo, 

con 31 puntos.
2.° Don Vicente Spiteri Galiano, con 

,30,1 puntos. '
3.* Don José Salazar Salvador, con

28.8 puntos.
4.° Don José Pastor Gómez, con 27,8 

puntos,
5.° Don Justo García Morales, con 26,5 

puntos.
6.° Don Julio Polo Martínez, con 26,5 

puntos.
7.° Don Enrique López Niño, con 26.4 

puntos.
Esta adjudicación tiene carácter provi

sional, a reserva de ias posibles reclama
ciones. Cuando se apruebe la lista defi
nitiva, se procederá por los adjudicata
rios a la elección de viviendas, con arre
glo a las normas que se dicten.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, concediéndose un plazo de 
quince días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
lista en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. para que puedan ser formuladas 
reclamaciones por los que estimen lesio
nados sus derechos y deberán cursarse 
a través de los''Centros donde presten 
sus servicios.

Madrid, 6 de junio de 1958.—El Subse- 
. cretario, Presidente del Patronato..J. Mal- 
/ donado.

Resolviendo provisionalmente el con
curso convocado para la adjudica
ción de ocho viviendas de la casa 
sita en la avenida de Fernández 
Ladreda, de Cádiz

El Consejo Directivo del Patronato de 
Casas para Funcionarios de este Depar
tamento, en sesión de 13 de los corrien
tes. ha acordado la resolución del con
curso convocado para la adjudicación de 
ocho pisos de !a casa propiedad de seste 
Patronato, sita en el paseo de Fernández 
Ladreda, de Cádiz, y en su consecuencia, 
otorgar las viviendas convocadas a* los 
funcionarios que se detallan:

1.® Don Francisco Díaz González, con
32.9 puntos. s

2° Doña Mana Dolores Ayza Sainz. 
con 21 puntos.

3.° Doña Juana María Ruesta Urío, 
con 18,3 puntos.

4 ° Don Jesús Bueno Urquía, con 18.1 
puntos.-

5.° Don José Pérez Gámez, con 52.1 
puntos.

Se coloca en último lugar al señor 
Pérez Gámez. no obstante ser el de ma
yor puntuación, por haber solicitado fue
ra de plazo, si bien por ser el número 
de solicitantes inferior al de pisos se es
tima su petición. 1

Esta adjudicación tiene carácter pro
visional. a reserva de las posibles recia 
m ación es

Cuando se apruebe la lista definitiva 
se procederá por los .adjudicatarios a la 
elección de viviendas, con arreglo a las 
normas que se dicten.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento, concediéndose un plazo de 
quince días naturales a contai desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
lista en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO. para que puedan ser formuladas 
reclamaciones por los que estimen lesio
nados sus derechos y deberán cursarse 
a través de los centros donde presten 
sus servicios.

Madrid, 13 de mayo de 1958. — El 
Subsecretario, Presidente del Patronato, 
J. Maldonado.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Haciendo pública la aprobación de 
los proyectos de obras que se es
pecifican.

Por Ordenes ministeriales de 2 de ju
nio de 1958 se aprobaron los ''proyectos 
de las obras de construcción que se indi
can y por un presupuesto de contrata 
que a continuación se detalla:

Obras construcción dos Escuelas uni
tarias y dos viviendas para .Maestros en 
el barrio de Las Ledas, Ayuntamiento 
de Breña Baja (isla de la Palma). San 
ta Cruz de Tenerife, 594.320,95 pesetas.

Obras construcción dos Escuelas uni
tarias y dos viviendas para Maestros en 
el barrio de San Antonio, Ayuntamiento 
de Breña Baja (isla de La Palma), San
ta Cruz de Tenerife, 534.905,31 pesetas.

Obras construcción dos Escuelas unita
rias y dos viviendas para Maestros en 
el barrio de-San José. Ayuntamiento de 
Breña Baja (isla de La Palma). Santa 
Cruz de Tenerife, 540.714,84 pesetas.

Que en total hacen 1.669.941,10 pesetas 
el importe tipo de subasta de las refe
ridas obras, pudiéndose presentar pliego 
para el total de las mismas y no para 
una sola obra.

En su virtud, esta Dirección Genera: 
de Enseñanza Primaria, presidente de la 
Junta Central de Construcción de Es
cuelas, ha dispuesto se anuncie la cele
bración de subasta publica el dia 21 de 
julio de 1948, verificándose la apertura 
de los pliegos en el citado día, a las once 
de la mañana.

A este efecto, a partir del día 9 de 
julio de 1958. verificándose la apertura 
admisión de proposiciones, que tenninara 
el día 28 de junio, a la una de la tarde, 
para los licitadores de la Península, y 
ha§ta el día 14. a la una de la tarde del 
próximo mes de julio, para los de Cana
rias. debiendo ser presentadas, durante 
las horas hábiles, en la Sección del Re
gistro General de este Ministerio y en 
las Delegaciones Administratiyas de Edu- 
dación Nacional.

Los proyectos completos y ios pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
y en la Delegación Administrativa de 
Educación Nacional, de Santa Cruz de 
Tenerife. v 

Las proposiciones se ajustaran al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes resguar
dos justificativos de haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en algu
na Sucursal de la misma la cantidad de 
veintisiete mil trescientas noventa y ocho 
pesetas con ochenta y cinco céntimos 
(27.398:85 pesetas) en concepto de'depó
sito provisional 

En el acto de la subasta, el Presidente 
de 1a Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi- . 
siona-1 mente, el servilco, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subásta. 
Si dos o más proposiciones fueran exac 
tamente iguales, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana

durante quince minutos entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto total tipo de contrata, 
de las mencionadas obras es el de un 
millón seiscientas sesenta y nueve mil 
novecientas cuarenta y una pesetas con 
diez céntimos (1.669.941,10 pesetas)

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta. la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras y demás 
detalles concernientes a la celebración 
del acto de la subasta y a la ejecución 
del servicio.' se detallan en los pliegos de 
condiciones, que están de manifiesto en 
los sitios indicados anteriormente.

Las proposiciones presentadas en las 
Islas Canarias serán remitidas por co
rreo aéreo por los Delegados Administra
tivos de Educación Nacional, respectivos, 
corriendo los gastos de franqueo a cargo 
de los licitadores respectivos.

Madrid. 4 de Junio de 1958.—El Direc
tor general. J. Tena.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de .......  provincia
de ....... con domicilio en ha  ..... de.........
número .......  enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir 
a la subasta de las obras que se ihdican. 
cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. <Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con 
la rebaja del .......  (en letra* por ciento.)»

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de nroduccíón na
cional.

«Fecha v firma del proponente.)
2.138. '

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

TERUEL

Vista el acta notarial del concurso-su
basta verificado el día 20 de mayo de 
1958, para la adjudicación al mejor pos
tor de las obras de construcción de cinco 
escuelas y cinco viviendas para Mestros 
en el pueblo de Castellote. de esta pro
vincia, por un presupuesto de contrata 
de 1.637.817.43 pesetas: ,

Resultando que el acta ha sido auto
rizada por el Notario de Montalbán. oo- 
mo sustitúto de las Notarías de Teruel, 
vacantes, don Antonio García-Trevijano 
Forte, en la que consta que se presentó 
como único licitador don Antonio Bena- 
vente Mompel. residente en Alcañiz. ca
lle de Blasco.- número 11. que se compro
mete a hacer las obras por el precio tipo 
de la subasta:

Resultando que, en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudica
ción provisional de las obras de referen
cia a favor del único licitador. don An
tonio Benavente Moippel; y 

Considerando que el concurso-subasta 
fué convocado de acuerdo con las dispo
siciones de aplicación, así como que el 
acta se verificó sin protesta alguna, con 
el cumplimiento de las normas regla
mentarias y pliego de condiciones gene
rales y particulares y que contra la ad-
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judicación provisional no se ha presen
tado reclamación alguna,

Esta Junta ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitiva

mente a don Antonio Benavente Mom- 
pel las obras de construcción de cinco 
escuelas y cinco viviendas para Maes
tros en el pueblo de Castellote (Teruel) 
por un importe de 1.637.817.43 pesetas, 
que sirvió de base para la subasta de 
las mismas; y 

Segundo.—Que se conceda un plazo de 
ocho días naturales, a contar del de la 
publicación de la presente adjudicación 
eli el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. para el otorgamiento de la escritura 
de contrata y demás requisitos conteni
dos en el anuncio del concurso-subasta.

.Teruel, 7 de junio de 1958.—El Gober
nador civil. Presidente. Rafael de Rueda. 

2.143;

Escuelas del Magisterio 

TOLEDO

Habiendo solicitado doña Isabel Monte
ro Muñoz la expedición de un duplicado 
del titulo de Maestra de Enseñanza Pri
maria, por extravío ctel expedido el 26 
dé marzo de 1910, se pone en conocimien
to de los interesados, en cumplimiento .de 
ta Orden de 2 de agosto de 1938, en for
mular reclamación, para que en el plazo 
de treinta días la efectúen en la Secre
taría de este Centro

Toledo, 26 de mayo de 1958.—La Direc
tora. Carmen Fernández Ortega.

519

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  

Dirección General de Aeropuertos 

JUNTA ECONOMICA

O b r a s  d e l  A e r o p u e r t o  T r a n s o c e á n ic o  
de B a r c e l o n a

Se convoca subasta pública para la 
contratación de las obras del proyecto 
«Entronque pista 7/25 con 2/20», por un 
importe de tres millones cuatrocientas 
setenta y nueve mil quinientas setenta 
y ocho pesetas con quince céntimos 
(3.479.578.15 pesetas), en cuya cantidad 
figuran incluidos los beneficios de contra
ta y conservación de la obra durante el 
plazo de garantía

La fianza provisional será de cincuenta 
y siete mil ciento noventa y tres pesetas 
con ’ sesenta y siete céntimos (57.193,67 
pesetas)

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición y demás 
documentos del proyecto se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de la Junta Eco
nómica de estas Obras, en la Jefatura 
del Sector Aéreo de Barcelona y en el 
Ayuntamiento del Prat de Llobregat du
rante los días hábiles, de nueve a trece 
horas *

Las ofertas, ajustadas al * modelo re
glamentario, se presentarán bajo sobre 
cerrado, y en sobre separado toda la do
cumentación que señala el pliego de con
diciones legales.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las once horas del día 8 de julio pró
ximo. en la Jefatura de estas Obras.

El importe del anuncio será por cuen 
ta del adjudicatario.

Prat de Llobregat. 9 de junio de 1958. 
El Capitán Secretario de la Junta Eco* 
nómica.

2.132.

Maestranzas Aéreas 

SEVILLA

Delegación Regional.—Junta Liquidadora

S u b a s t a

Se celebrará en esta Maestranza el 
día 24 de junio actual, a las once y 
treinta horas, comprendiendo material 
radioeléctrico y chatarra de aluminio 

Detalles, en esta Máestranza v en el 
Ministerio del Aíre. .

Sevilla. 4 de junio de 1958.—El Capi
tán Secretario. Francisco Salas de Guz- 
mán

7.588. y 2.̂  17-6-1958

SECRETARIA  
GENERAL DEL MOVIM IENTO  

Sindicato Español Universitario 

Jefatura Nacional

C o n v o c a t o r i a  de becas «Alejandro Sala
zar», del Sindicato Español Universitario, 

para el curso académico 1958-59

I .—Número de becas y cuantía de las 
mismas

1.° La Jefatura Nacional del S. E. U. 
convoca 250 becas por im valor total de 
1.900.000 pesetas para estudiantes afilia-, 
dos al Sindicato.

Tal importe será financiado con cargo 
a los recursos propios de esta Jefatura 
Nacional y con la colaboración económi
ca del Ministerio Je Educación Nacional 
y Ayuntamientos, Diputaciones' y par
ticulares.

2.° Para el curso académico 1958-59 se 
establecen dos tipos de becas:

A) De 10.000 pesetas (diez mil-) para 
todo el curso académico, distribuidas du
rante los nueve meses del curso. De este 
tipo podrán concederse hasta 100 (cien) 
becas.

B) De 6.Ó00 pesetas (seis mil) para to
do el curso académico, .distribuidas du
rante los nueve meses del curso, De este 
tipo de becas podrán concederse hasta 150 
(ciento cincuenta) becas.

3.° Las becas de tipo a ) podrán ser 
solicitadas y en sü caso concedidas a los 
alumnos que por razón de sus estudios 
se vean obligados a establecer su residen
cia en lugar distinto al del domicilio fa
miliar o habitual.

Excepcionalmente podrán ser concedi
das a aquellos alumnos que, aún viviendo 
con la propia familia, se encuentren en 
situación económica precaria o de extre
ma necesidad.

Las becas de tipo B) se otorgarán a ‘os 
alumnos que realicen sus estudios en 
Centros de Enseñanza situados en el mis
mo lugar en que tenga su residencia o. 
domicilio habitual la familia propia.

Los becarios «Alejandro Sálazar» que 
durante el actual curso disfrutan de beca 
para residir en Colegio mayor, podrán so
licitar para el próximo curso las becas 
de tipo A).

II. Condiciones y trámites de las soli
citudes

4.° Serán requisitos esenciales y ne
cesarios .para soliéitar beca «Alejandro 
Sal azar» en el próximo curso académico 
los siguientes:

a) Cursar estudios en Centros de En
señanza Superior o en Escuelas Técnicas 
en Grado Medio y Superior—o pretender 
matricularse por primera vez—durante el 
curso escolar 1958-59 en cualquiera de di
chos Centros,x diiya relación se acompaña 
en el anexo número 1 de esta orden;

b) Tener acreditada a través del expe
diente académico anterior notable apro
vechamiento en los estudios.

c) Carecer de recursos económicos en 
la familia o prqpios. si el alumno no Ja 
tiene, para abonar el coste de la edu
cación.

d> Demostrar participación activa en 
las diversas tareas emprendidas por el 
Sindicato del propio Centro o Distrito 
Universitario a lo largo del curso actual.

5.° Las solicitudes se presentarán en 
el modelo que se indica e i el anexo nú
mero 2 de esta -orden (que podrá ser so
licitado de las respectivas Jefaturas Lo
cales, Provinciales o de Distrito) ante ia 
Jefatura de Distrito Universitario del 
S E. U. al que pertenezca o vaya a per
tenecer el candidato por razón de sus 
estudios.

6.° No será necesario presentar los do
cumentos oficiales que certifiquen las ale
gaciones formuladas en la solicitud hasta 
el momento en que sea comunicada Ja 
concesión de la beca. A estos efectos se 
tendrá en cuenta y será de aplicación 
en su caso la Orden ministerial de 24 de 
marzo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 3 de abril), sobre sanciones 
a los solicitantes que presenten datos de
liberadamente falseados.

7.° El plazo para realizar la presenta
ción de las solicitudes comenzará al. día 
siguiente de la publicación de esta con
vocatoria y concluirá el día 15 del pró
ximo me^ de julio.

8.° En cada capital de Distrito Univer
sitario se constituirá una Comisión oe 
Selección, que estará integrada en> la si
guiente forma:

Presidente: El Jefe del S. E. U. del 
Distrito Universitario.

Vocales:
a) Un Catedrático representante de 

los Centros docentes de carácter supe
rior del Distrito Universitario, nombrado 
por el Rector de la Univesidad.

Tal designación deberár ser -solicitada 
con Id suficiente antelación, teniendo en 
cuenta el período de vacaciones estivales.

b) Representantes élegidos por la Cá
mara Sindical de cada Facultad o Escue
la del Distrito nombrados por el / Jefe 
del S E. U. del mismo, a propuesta de 
dlphos Organismos indicados. Su número 
será proporcional al de los Centros de 
tal modo que estén representados todos 
los que radiquen en el Distrito Univer
sitario.

El Jefe del S. E. U. tomará las medidas 
oportuna.s para que las Cámaras Sindica
les respectivas realicen su elección antes 
de finalizar el actual curso académico 
entre aquellos alumnos qu* permanezcan 
en la capital del Distrito durante el pe
ríodo de vacaciones escolares para asegu
rar su participación en 7a Comisión ce 
Selección.

c) El Comisario de Protección Escolar 
y Asistencia Social del Distrito o su re
presentante.

tí) El Vicesecretario provincial de Obra 
Sindicales o su representante.

e) Un representante por cada uno de 
los Organismos Locales, Provinciales, Ins
tituciones privadas o particulares que con
cedan becas «Alejandro Salazar» en la es
fera de cada Distrito Universitario, aun
que sus respectivos becarios cursen, los es
tudios’ en una demarcación académica 
distinta.

Secretario: El Jefe del Servicio de Ayu- i 
da Universitaria del Distrito. ‘

9.° Dicha Comisión deberá hacer la 
propuesta de los candidato;' seleccionados 
entre el 15 de julio y el 20 de agosto 
y será aprobada, si procede, por el Jefe 
Nacionp.l antes de septiembre.

10. Las Comisiones de Selección de 
cada Distrito Universitario elevarán el 
acta de propuesta al Jefe nacional a 
través del Departamento, de Ayuda Uni
versitaria. señalando pqr orden preferen
te los respectivos candidatos.'
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IIL—Garantías para los solicitantes.— 
Reclamaciones

11. Cada Comisión rie Selección levan
tará acta por triplicado de situación, 
en la que se consignará la relación de 
todos los candidatos por Centros, espe
cificando en breve resumen ias circuns
tancias que motivan la propuesta de con
cesión o, en .su caso, de la denegación. To
das las copias de tal acta deberán ser 
firmadas para • su validez al menos por 
la mitad más uno de los miembros de :a 
Comisión.

Al acta deberá acompañarse asimismo 
una relación alfabética de los seleccio
nados, con la expresión de los estudios a 
realizar; Centros donde serán cursados 
y cuantía de la beca cuya concesión se 
propone.

12. Antes de hacer el envío de la pro
puesta, a que se alude en el apartado 
décimo y una vez terminadas las tareas 
de selección, se fijará una de las copias 
en el tablón de anuncios de ia Jefatura 
del S. E. U. del D. U. para conocimiento 
de los interesados, que podrán formular 
las reclamaciones que estimen justas, den
tro de un plazo no superior a diez (10) 
días. i

Dichas • reclamaciones serán estudiadas 
por la Comisión de Selección inmediata
mente después de concluido dicho pla2o, 
siendo preceptiva la audiencia del inte
resado.

La resolución recaída sobre su demanaa 
será comunicada al solicitante, manifes
tándole al propio tiempo la posibilidad 
que tiene de elevar recurso a la Jefatura 
Nacional sobre la misma.

IV .—Criterio para realizar la selección

13. Las Comisiones de Distrito Univer
sitario deberán tener en cuenta de ma
nera rigurosa los requisitos exigidos por 
la Ley de 19 de julio de 1944 en cuanto 
a la doble condición de aptitud para loS 
estudios y notoria escasez de recursos 
económicos para proseguirlos.

14. La aptitud de los alumnos que has
ta el momento presente hayan cursado 
sus estudios por enáeñanza no oficial, en 
razón de prestar un trabajo retribuido 
por necesidad económica familiar o pro
pia, será estimada por la Comisión en 
cada caso, teniendo en cuenta, ademas 
del expediente académico que refleje el 
rehdimiento escolar, las demá6 circuns
tancias que concurran en el solicitante.

15. Tendrán preferencia para la con
cesión y disfrute de beca en el curso 
1958-59 los afiliados que la hayan disfru
tado durante el curso actual, pero pre
cisarán acreditar en todo caso cada una 
de las condiciones que se establecen en el 
apartado cuarto de esta convocatoria.

16. La participación en las tareas del 
Sindicato Local deberá ser certificada 
por el Delegado del Centro respectivo, que 
informará objetiva y cumplidamente acer
ca de la vinculación a las actividades sin
dicales que el solicitante de la beca ha 
mantenido • durante el actual curso aca
démico.
V .—Derechos y deberes de los becarios

17. Los candidatos a los que sea otor
gada beca «Alejandro Salazar» para el 
curso académico 1958-59 tendrán los si
guientes derechos:

a> Recibir título o credencial de be
cario.

b) Percibir el importe económico de 
su beca en la forma que se establezca.

c) Disfrutar de matrícula gratuita or
dinaria en los estudios para los cuales se 
le concede beca.

d) Participar en primera línea en las 
tareas sindicales del Centro respectivo.

18. 4Cn correspondencia coh tales dere
chos deberán eumplir las Obligaciones si
guientes :

a) Observar una ejemplar conducta 
académica y social, aun fuera del recinto 
universitario, como portadores de un ti
tulo de honor social.

b) Emplear el importe de la beca en 
los estudios para los que fué otorgada, 
procurando obtener en ellos el máximo 
aprovechamiento.

c) Comunicar al Departamento d e 
Ayuda Universitaria la renuncia oportu
na en el caso de que le fuera concedida 
beca por ot'/o Organismo.

d' Prestar su colaboración en las ac
tividades sindicales del propio Centro en 
donde curse los estudios

VI.—Abono y percepción de las becas

19. La dotación total de cada beca 
hará efectiva por mensualidades adelan
tadas durante los nueve meses del curso 
académico. Se considerará dividida la 
beca en diez partes, de las cuales se per
cibirán las dos primeras en el mes ce 
octubre, al comenzar el año escolar.

Para hacer efectivo el pago, el becario 
deberá presentar al comienzo del curso 
certificación de hallarse matriculado en 
alguno dé los Centros oficiales que se 
mencionan en el anexo número 1.

20. La forma de pago anteriormente 
establecida podría modificarse en el caso 
de que los Organismos dotantes de becas 
dispongan otra forma, de acuerdo ^con

. sus propias normas. Esta Jefatura Na
cional procurará, no obstante, que tales 
Instituciones se acomoden a la señalada 
como más conveniente para el becario

VIL—Interpretación y aplicación de esta 
convocatoria

21. Para todas ias dudas que puedan 
surgir en la . interpretación y aplicación 
de esta convocatoria el Departamento Na
cional de Ayuda Universitaria tendrá en 
cuenta-la legislación general de-Protección 
y Ayuda al estudio y especialmente la Or
den de 1 de mayo sde 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 2). que con
tiene las normas * de aplicación común 
para los concursos de becas escolares para 
el curso 1958-59.

Madrid. 20 de mayo de 1958.—El Jefe 
Nacional del S. E. U.. Jesús Aparicio 
Bernal.

Anexo número l

Relación de Centros docentes oficiales cu
yos alumnos, por pertenecer al Sindicato 
Español Universitario, pueden acogerse a 
los beneficios señalados en esta convo

catoria

Facultades Universitarias

Ciencias.
Ciencias Políticas, .Económicas y Co

merciales. ’
Derecho.
Farmacia.
Filosofía y Letras.
Medicina.
Veterinaria.

Escuelas Técnicas de Grado Superior y 
Medio y Centros Asimilados

Arquitectura.
I. Aeronáuticos.
I. Agrónomos.
I. Caminos, Canales y Puertos.
I. industriales.
I. Minas.
I. Montes.
I. Navales.
I. Telecomunicación.
Aduanas.
Aparejadores.
Ayudantes O. Públicas.
A. Telecomunicación.
A  Montes.
Peritos Agrícolas.. .
P. Industriales.

Escuela Superior de Bellas Artes.
E. de Comercio (Actuaríado, Profesora 

do e Intendencia).
E. de Periodismo.
E. Social.
E. de Topografía.
E. de Náutica
E. de Facultativos de Minas.
E. de Tejidos de Punto.
E. de Ingenieros Textiles.
Instituto de I. E. Cinematográficas. 
Conservatorio de Música.
Pianc, instrumentos de cuerda y vien 

tos : sexto. séptlm< y octavo.
Armonía: tercero y cuarto. 
Contrapunto y luga: primero, segunde 

y tercero.
Composición y organo: primero, según 

do. tercero, cuarto \ quinto.
Canto: quinto y sexto.
Virtuosismos, música de cámara, folklo

re e historia y estética de ia música: 
quinto, sexto y séptimo.

I .—Competencia del Sindicato para otor- 
(jar ¡a ayuda a/ estudio

De acuerdo con io dispuesto en él ca
pítulo V. articulo 34, apartado e>, de la 
Ley de Ordenación Universitaria, sera de 
la competencia del S E. U.. como órgano 
universitario:

«Conceder gratuitamente libros y ma
terial de enseñanza a los estudiantes que 
previa justificación de escasez de medios 
económicos, deban peraelbirlos y asimis
mo proporcional cuantas ayudas puedan 
establecerse para sus afiliados, tendiendo 
a la organización de Mutualidades y Co
operativas.»

II .—Fidelidad de los datos alegados por 
el solicitante

1.' La inexactitud deliberada de cual
quiera de los datos alegados por los peti
cionarios de becas o ayudas con cargo a 
los Créditos de Protección Escolar deter
minará automáticamente la pérdida del 
beneficio obtenido, y siempre que no se 
trate de un «imple erro» material o de 
transcripción, ia Inhabilitación del peti
cionario para la obtención de futuros be
neficios de protección escolar.

Los mismos efectos producirá ia oculta
ción en las peticiones del disfrute ere cual- 
quien otra beca o beneficio que con aná
loga finalidad se perciba de otras Insti
tuciones públicas o privadas.

2.a Si por j>u pertenencia u cualquier 
Centro docente el peticionario estuviese 
sujeto al Reglamento de Disciplina Aca
démica, de 8 de septiembre de 1954, las 
inexactitudes ü ocultaciones señaladas en 
el número anterior tendrán la considera
ción de la falta grave prevista en el nú-i 
mero cuarto del apartado a> del articu
lo quinto de dicho Reglamento.

Tratándose de funcionarios públicos 
dependientes de este Ministerio (Ecrupa- 
ción Nacional) la referida falto dará lu
gar a la incoación de expediente discipli
nario, 'de acuerdo cor. el Reglamento de 
7 de septiembre de 1919. (Orden de 24 de 
marzo de 1958, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de abril de 1958.)

III .—Prohibición dr recomendaciones

«Queda prohibido a todos los Organis
mos del Estado contestar a ninguna clase 
de escrito particular que tenga por ob
jeto ia recomendación de asuntos relati
vos a su departamento o cuya resolución 
tenga encomendada.» (Decreto de 13 de 
noviembre de 1944. EOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 19 de noviembre de 
1944.)

IV — Garantías para 'los solicitantes

Reclamaciones
Cada Comisión de Selección levantará 

?.ctá por triplicado de .su actuacióh, en 
a que se consignará la relación de todos
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los candidatos por Centros especificando 
en breve resumen las circunstancias que 
motivan la propuesta de concesión o, en 
su caso, de la denegación Todas las co
pias de tal acta deberán ser firmadas 
para su validez, al menos por la mitad 
más uno de los miembros de la Comisión.

Antes de hacer el envió de la propuesta 
a que se alude en el apartado 10 de ¿a con
vocatoria general de becas y una' vez ter
minadas las tareas de selección, se fijará 
una de las copias en el tablón de anun
cies de ia Jefatura del S. E. U. del E>. U., 
para conocimiento cíe 1 » interesados, que 
podrán formular las reclamaciones que 
estimen justas dentro de un plazo no 
superior a diez. días.

Dichas reclamaciones serán* estudiadas 
por la Comisión de Selección inmediata
mente después de concluido dicho plazo, 
siehdo preceptiva la audiencia del inte
resado.

La resolución recaída sobre su demanda 
será comunicada al solicitante, manifes
tándole al propio tiempo la posibilidad 
que tiene de elevar recurso a la Jefatura 
Nacional del S. E. U. sobre la misma. (De 
la convocatoria de becas «Alejandro Sa- 
lazar».* capítulo III, artículos 11 y 12.)

V.—Derechos y deberes de los becarios

%Los candidatos a los que les sea otor- 
gaaa beca «Alejandro Salazar» para el 
curso académico 1958-59 tendrán los si
guientes derechos: 

a> Recibir el título o credencial de be
cario.

b) Percibir el importe económico ce 
su beca en la forma que se establezca.

o  Disfrutar de matrícula gratuita or
dinaria en los estudios para los cuales se 
le concede la beca.

d> Participar en primera linea en las 
tareas sindicales del Centio respectivo.

En correspondencia con tales derechos 
deberán cumplir las obligaciones siguien
tes :

a) Observar una ejemplar conducta 
académica y social, aun fuera del recinto 
universitario, come portadores de un ti
tulo de honor social. •

b> Emplear el importe de la beca en 
los estudios para los que le fué concedida., 
procurando obtener en ellos el máximo 
aprovechamiento.

q) Comunicar al Departamento de 
Avuda Universitaria la renuncia oportuna 
en el caso de que le fuera concedida beca 
por otro Organismo.

d) Prestar su < olaboración en las ac
tividades sindicales del propio Centro en 
el que cursa los estudios. (Capítulo V, 
apartados 17 y 18. de la convocatoria de 
becas «Alejandro Salazar».)

Relación de Jefes del S. E. U. del D. U, 
provinciales y locales

Jefes del S. E. U. del D. U.
Salvador Abad López.—Barcelona, pla

za de la Universidad. 1. tercero. Teléfo
no 432836..

Juan Pér«£ Arcas.—Granada, San Je
rónimo. 29. Teléfono 2729.

Domingo Pérez García.—La Laguna, 
Herradores. 53. Teléfono 9726. ,

Mariano Nicolás García.—Murcia. Piar 
no S. Francisco, 1. Teléfono 4303.

José Farré Morán.—Madrid plaza de 
Matute, 11. Teléfono 391610.

José L. Merino García Ciaño.—Oviedo. 
Rúa. 6. Teléfono 8993.

Miguel Saldaña Manzanas.—Salaman
ca, plaza Caudillo. 1. Teléfono 1395.

Camilo Sueiro Rodríguez. —Santiago, 
plaza de los Literarios. Casa de la Parra 
Teléfonos 1966-1103.

Enrique Calonge Revuelto.—Sevilla. Do
ña María Coronel, 26. Teléfono 22-20-1.

Basilio Pando Gutiérrez. — Valladolid, 
Muro, 7. Generalísimo. 4. Teléfonos 2340- 
6448.

Emilio Adán García.—Valencia, calle 
del Mar, 72 y 74. Teléfono 211210.

Francisco Andrés Orizo.—Zaragoza, Bla
són Aratonés, 6. Teléfonos 25-22-8 34-23-3.

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y ARQUITECTURA

l ¿ i  Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso público para la ad- 

. judicación de las obras de construcción 
de la Escuela Sindical efe Formación Pro
fesional en Deusto (Vizcaya), cuyo presu
puesto de contrata asciende a 15.520.042,61 

. pesetas, importando la fianza provisional 
310.400,85 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la C. N. S. de 
Vizcaya y en la Jefatura de la Obra del 
Hogar, paseo del Prado, 18, Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
O. N. S. citada, en las horas de oficina, 
durante diez días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

La apertura de los püegos se efectuará 
en la citada C. N. S., a las veinticuatro 
horas de haberse cerrado el plazo de ad
misión.

Madrid, 27 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mor tes Al
fonso.

1.898.

D e v o l u c i ó n  d e  f i a n z a s  d e f i n i t i v a s  
/

Por el presente se hace público que 
durante el plazo ,de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra V  fianza de
finitiva depositad'* por E. C. O. S. A., en 
su calidad de contratista adjudicatario 

vdel grupo de 54 viviendas de «rénta limi
tada» y urbanización en El Repiiado-Ja- 
bugo (Huelva), ya que se va a proceder 
a su devolución, dado que el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva de las 
obras ^

* Madrid, 3 de junio de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra. P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

2.057. s . '
• • •

Por el presente ae hace público que 
durante el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza defi
nitiva depositada por «Dragados y Cons
trucciones, S. A.», en su calidad de contra
tista adjudicatario del grupo de 96 vivien
das de «renta limitada» y urbahización en 
Cartagena (Murcia), ya que se va a pro
ceder a su devolución, dado que el Insti
tuto Nacional de Ja Vivienda ha tenido 
a bien aprobar la recepción definitiva 
de las obras.

Madrid, 3 de Junio de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el 'Secretario 
general, Antonio Doz djfc Valenzuela.

2.056.
OBRA SINDICAL «FORMACION 

PROFESIONAL»
Se convoca concurso público para la 

adquisición de distintos materiales de ta
ller con destino al Centro Nacional de 
Formación de Monitores, sito en el recin
to de la Casa de Campo.

El precio tipo para la totalidad de di
chos materiales se cifra en la cantidad de

dos millones ciento setenta y cinco mil 
ochocientas cincuenta y tres pesetas con 
catorce céntimos (2.175.85S,14). y la fian
za provisional será la que resulte del 
2 por 100 del preció asignado al lote o 
lotes a los que se refiera la oferta.

Los pliegos de condiciones técnicas, eco
nómicas y jurídicas se encuentran de ma
nifiesto en ¿a Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical «Formación Profesional», 
paseo del Prado, 18-20, planta séptima, 
donde, en las horas, de oficina,, se admiti
rán las ofertas durante treinta días na
turales, a contar de aquel en el que se 
publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

La apertura de pliegos se verificará al 
día siguiente hábil, a sus doce horas.

Madrid, 17 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra Sindical «Formación 
Profesional». Antonio Aparisi.

1.882.
OBRA SINDICAL 

«EDUCACION Y DESCANSO»
C o n c u r s o  p ú b l ic o

Por el presente anuncio se convoca con
curso público para la adquisición de 1.636 
colchones de muelles entrelazados, conü 
destino a las Residencias de esta Obra 
Sindical. •

Los pliegos de condiciones por los que 
ha* de regirse dicho concurso público po
drán recogerse en el Departamento de 
Instalaciones y Material de esta Jefatura 
Nacional, sita en éj(. paseo del Prado, nú
mero 18, planta 7.a. durante las horas de 
diez a trece.

Tanto las proposiciones como la docu
mentación habrán de presentarse antes 
de las trcee horas del día en que se cum
plan quince días naturales, a partir de 
aquel en que se puhlique el presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. aue será de cuenta de} adjudica
tario.

Madrid, 11 de junio de 1958.—El Se
cretario nacional de la Obra, Federico 
Olivencia Amor.

2.182.
PALENCIA

 S u b a s t a  p ú b l ic a

Acordada por ia Délegación Nacional 
de Sindicatos la enajenación del inmue
ble de su propiedad sito en Grijota (Pa- 
lencia), calle Las Gatas, número 3, por 
el presente se hace público' que se proce
derá a su venta en pública subasta (se
gunda1 subasta) en las oficinas de la De
legación Provincial de Sindicatos, calle 
Teniente Velasco, número 6, el primer día 
hábil a partir de los quince días natura
les de la fecha.de publicación de su anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y hora de las doce de su mañana, 
con asistencia de Notario y bajo las con
diciones qúe en el pliego se expresan.

El pliego „de condiciones está a dispo
sición de los posibles lidiadores en las 
oficinas ~de lá Hermandad Sindical, local 
do Grijota, y eh la Delegación Provindal 
de Sindicatos de Patencia.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjydicatorio.

Patencia, 23 de mayo de 1958.—El De
legado provincial de Sindicatos.

1.839.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
\

Di put aci ones
SORIA

Se. anuncia al público la subasta de las 
obras de reparación de los kilómetros 27 
al 33 del camino vecinal de Soria a Ma- > 
taipala, con un presupuesto de contrata de 
487.973,75 pesetas, con arreglo al proyecto
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y pliego de condiciones económico-admi
nistrativas aprobado por la Corporación, 
obrantes en la Sección de Vias y Obras.

La subasta, que^será presidida por el 
señor Presidente de la Excma. Diputa
ción o Sr. Diputado en quien delegue, se 
celebrará en este Palacio provincial, a las 
trece horas del día en que se cumpla el 
vigésimo hábil, a contar del siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones, reintegradas con un 
timbre de 6 pesetas y el sello provincial, 
se redactarán con arreglo al siguiente 
modelo:

Don ..........   vecino de con do
micilio en  bien enterado del pliego
de condiciones y presupuesto que ha de 
regir para las obras de reparación de los 
kilómetros 27 al 33 del camino vecinal de 
Soria a Matamala. se compromete, a eje
cutarlas, con estricta sujeción a dicho do
cumento, por el precio de .......... (en
letra'). ^

A los efectos de las notificaciones en 
esta ciudad señalo el siguiente domicilio:

Don  calle ............ número............
piSO .......

Las proposiciones serán suscritas por 
los licitadores o por persona que legal
mente les represente, por "medio de pode
res declarados bastantes por el Secretario 
de la Corporación o Abogado pertenecien
te "al Colegio de esta capital, debiendo 
presentarlas en el Negociado de Subas 
tas durante el plazo * comprendido entre 
el día de la publicación, de este anüncio 
hasta el. anterior al de la subasta, de 
oncé a trece horas, los días laborables.

A toda proposición deberá acómpañar- 
se, por separado, el resguardo acredita
tivo de haber constituido el depósito pre
vio de 9.759,47 pesetas, correspondiente 
al 2 por 100 del presupuesto de contrata, 
y una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los casoé 
de incapacdadi o incompatibilidad señala
dos oor les- artículos 4.° y 5.° del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, y carnet de Empresa 
con responsabilidad o.documento que jus
tifique tenerlo interesado.

El rematante deberá prestar la fianza 
definitiva del 4 por 100 de dichos presu
puestos.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacrado, a satisfacción del 
receptor y presentador En el anverso se 
escribirá: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de reparación de los 
kilómetros 27 al 33 del camino vecinal 
de Soria a Matamala.

El adjudi,ctario deberá tener termina
das las obras, dentro del plazo de un 
año. a contar del siguiente día en que se 
notifique al contratista la adjudicación 
definitiva de la subasta y se efectuará 
bajo la inspección del Sr Ingeniero Jefe 
de Vías-y Obras provinciales, obligándosa 
al contratista a ejecutarlas, cumpliendo 
las indicaciones de la inspección, con su
jeción al proyecto antedicho debiendo 
reahzar un contrato con los obreros que 
haya de emplear en las obras, el que 
deberá a instarse a la vigentes disposicio
nes en la matpria.

El nago se efectuará por certificaciones 
mensuales de obra . ejecutada.

Soria. 17 de mavo de 1958—El Presi
dente

1.729.
*  *  •

el Negociado de Obras Públicas de esta 
Secretaría general.

La duración del contrato será de ocho 
meses

Los pagos se efectuarán con cargo al 
presupuesto extraordinario de Moderniza
ción, 2.a etapa.

La garantía provisional para tomar par
te en la subasta será de 27.320 pesetas, 
y la definitiva, y en su caso, la comple
mentaria, se deducirá en la forma pre
vista por el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de clase 6.» y reintegradas con 
sello municipal de 88,50 pesetas, estarán 
redactadas conforme a este modelo:

Don ........... vecino..de ........... con..do
micilio en la calle de   enterado del
pliego de condiciones y presupuesto que 
han regir la subasta relativa a la ejecu
ción de obras de reforma, ampliación y 
acondicionamiento de aulas én el Conser
vatorio Municpail de Artes Suntuarias 
Massana, se compromete a realizarlas, 
con sujeción a los expresados documentos, 
por .........  pesetas (letra y cifra).

Asimismo, se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo, en 
todos sus aspectos, incluidos los de pre
visión y seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)
L*as proposiciones, juntamente con to

dos los documentos que requiere el plie
go, se entregarán en êl mencionado Nego
ciado, durante las horas de oficinas, des
de el día siguiente al de. la publicación 
de este anuncio hasta las trece horas del 
hábil anterior al de la subasta.

La apertura de las plicas se verificará 
en la Sala de ia Comisión de Urbanismo 
y Contratación de la Casa sede Consisto
rial, a partir de las diez horas del día en 
que se cumplan los veintiuno hábiles des
de el siguiente a la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Barcelona, 12 de mayo de 1958.—El Se
cretario general, Juan Ignacio Bermejo 
y Oironés.

1.634.
' •  •  •

Se anuncia subasta de las obras de. 
construcción de aceras en varias calles 
comprendidas en el Proyecto número sejs 
de aceras! bajo el tipo de 1.635 347.00 pe
setas y con arreglo al citado Proyecto, 
que está de manifiesto en el Negociado 
de Obras públicas de esta Secretaría ge
neral.

La duración del contrato será de seis 
meses.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
Presupuesto de Urbanismo.

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será de 29.531,00 pe
setas, y la definitiva y. en su caso, la 
complementaria, se deducirá en la forma 
prevista en él articulo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones lo
cales

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de clase se*ta y reintegradas 
cop sello municipal de 100,50 pesetas, es-' 
tarán redactadas conforme a este mo
delo:

«Don ........... vefcino de :  con do-.
micilio en la calle de  enterado del
pliego de condiciones, presupuesto y pla
nos que han de regir la subasta relativa 
a la ejecución de obras de construcción 
de aceras en varias calles de la ciudad 
comprendidas en .el Proyecto-número seis 
de aceras, se compromete a realizarlas, 
con sujeción a los expresados documen
tos, por .. . pesetas (en letra v cifra) 
Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por lasdLeyes protectoras de la i 
Industria nacional y del Trabajo en to- I

dos sus aspectos, incluidos los de Previ
sión y Seguridad social. (Fecha y firma 
del proponente.)»

Las proposiciones, Juntamente con to
dos los documentos que requiere el plie
go, se entregarán en el mencionado Ne
gociado, durante las horas de oficina, des
de el día siguiente al* de la publicación 
de este anuncio hasta las trece horas 
del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de las plicas se verificará 
en la sala de la Comisión de Urbanismo 
y Contratación de la Casa sede Consis
torial. a partir de las diez horas del día 
en que se cumplan los veintiuno hábiles 
desde el siguiente a la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Barcelona, 19 de mayo de 1958.—El Se- 
cetario general, Juan Ignacio Bermejo y 
Oironés.

1.812
• • *

Se anuncia subasta de las obras de 
construcción de aceras en las calles com
prendidas en el Proyecto número cinco 
de aceras, bajo el tipo de 1.637.706.70 pe
setas y con arreglo al citado Proyecto, 
que está de manifiesto en el Negociado 
de Obras públicas de esta Secretaría Ge
neral.

La duración del contrato será de sefc 
meses.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
Presupuesto de Urbanismo.

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será de 29.565.00 pe
setas, y la definitiva y, en su caso, la 
complementaria se deducirán en la for
ma prevista por el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de clase sexta v reintegradas 
con sello municipal de 100,50 pesetas, es
tarán redactadas conforme a este mo
delo:

   vecino de ........... con do
micilio en la calle de ......... . enterado del
pliego de condiciones, presupuesto v pla- 
nos que lían de regir- la subasta relativa 
a la ejecución de obras de construcción 
de aceras en las calles de la ciudad com
prendidas en el proyecto número 5 de 
aceras, se compromete a realizarlas con 
sujeción a los expresados documéntos
por .........  pesetas (letra y cifra)

Asimismo, se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de previ
sión y seguridad social/

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones, juntamente con to

dos los documentos que requiere el plie
go se entregarán en el mencionado Nego
ciado. durante las horas de oficina, desde 
el día siguiente al de ’a publicación de 
este anuncio hasta las trece horas del 
hábil anterior al de la subasta.

I La apertura de las plicas se verificará 
m la sala de la Comisión de Urbanismo 
v Contratación de la Casa sede Consis
torial, a partir de las diez horas del día 
en que se cumplan los veintiuno hábiles, 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.
Barcelona 19 de mayo de 19958.—El Se- 

*t.nr!o general. Juan Ignacio Bermejo y 
Oironés.

1.811.
CORDOBA

De conformidad con io resuelto por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ce
lebrada el día 14 de junio de 1957. se con
voca la venta mediante pública Subasta 
cel solar señalado con el número cuatro, 
enclavado en la Huerta del Rey, bajo el 
tipo de licitación de quinientas noventa 
y tres mil noventa y seis pesetas.

A y u n t a m i e n t o *

BARCELONA

Se anuncia subasta de las obras de re
forma v ampliación de aulas en el Conser
vatorio de Artes Suntuarias Massana. bajo 
el tipo de 1.487.974.68 pesetas, y con arre
glo al proyecto que está de manifiesto en
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Este solar mide una superficie de tres
cientos cuarenta y ocho metros cuadra
dos ochenta y ocho decímetros cuadra
dos, siendo dedicado necesariamente a la 
construcción de viviendas.

Los pliegos de condiciones y demás do
cumentos que intégran el expediente que
dan desde hoy de manifiesto en la Sec
ción de Fomenta de la Secretaría Muni
cipal. en donde pueden examinarse en las 
horas de oficina por cuantas personas de
seen tomar parte en la licitación.

La garantía provisional para interesar
se en la subasta se fija en la cantidad de 
diecisiete mil setecientas noventa y dos 
pesetas ochenta y ocho céntimos, la cual 
se convertirá por el rematante en defi
nitiva, elevándola á la suma que repre
sente el sei8 por ciento del remate, según 
lo dispuesto en el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones loéales.

Estas garantías habrán de constituirse 
según disponen los artículos 75 y 76 del 
citado Reglamento, en metálico, en valo
res públicos emitidos por el Estado espar 
ñol y el Banco de Crédito Local de Es
paña, o en créditos reconocidos y liqui
dados por esta Corporación, en la Depo
sitaría de este Excmo. Ayuntamiento, o 
en la sucursal de Córdoba de la Caja Ge
neral de Depósitos.

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo que a continuación se inserta, presen
tándose de conformidad con la rgela se
gunda del artículo 31 del repetido Regla
mento, en sobre cerrado, en el que se in
cluirán los documentos exigidos para es
ta licitación, en la Sección de Fomento 
de la Secretaría de este Concejo duran
te el transcurso del plazo de veinte días 
hábiles, o sea hasta el anterior al en que 
haya de efectuarse la subasta y en horas 
de diez a doce.

La apertura de las plicas presentadas 
tendrá lugar ante mi Autoridad o Con
cejal en quien delegue en el despacho ofi
cial de esta Alcaldía, a las doce horas del 
día posterior hábil al en que expire el 
plazo de los veinte días, también hábi
les. por que se anuncia esta subasta, a 
contar desdé el día siguiente al en que 
aparezca inserto el presente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A los efectos procedentes se hace cons
tar que se han cumplido los requisitos 
señalados en el número tres del artículo 
25 del Reglamentó de Contratación ya 
citado.

Córdoba. 21 de mayo de 1958.—El Al
calde. »

Modelo de proposición
Don ........ vecino de ......... con domicilio

en la calle ...........  número ........ enterado
del anuncio y pliego de condiciones y de
más documentos referentes a la venta del 
solar propio del Excmo. Ayuntamiento se
ñalado con el número cuatro, enclavado 
en la Huerta del Rey, y superficie de 
348.88 metros cuadrados, ofrece satisfacer 
por el mismo la cantidad de ......  (en le
tra)’ (aquí la proposición admitiendo o 
melorando el tipo filado).

Asimismo, se compromete al cumpli
miento de todas y cada una de las obli
gaciones que constan en este pliego y en 
el de las técnicas.

1.862
HUELVA

El Excmo Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 26 de febrero del 
corriente año. acordó aprobar pliego de 
condiciones económico-administrativas pa
ra contratar, medionte subasta, las obras 
de prolongación de la avenida de Manuel 
Sin^ot hasta el Mirador del Conquero, 
conforme al proyecto confeccionado por 
el Ingeniero de Caminos don Modesto Vi
giaras Gongález. aprobado por el exc£- 
lentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 30 de mayo de 1956.

Servirá de tipo a la subasta la cantidad 
de 645.988,90 pesetas (seiscientas cuaren
ta y cinco mil novecientas ochenta y ocho 
pesetas con noventa céntimos). No obs
tante, por hoberse aprobado el presupues
to de las obras con anterioridad al pri
mero de noviembre de 1956/ se admitirán 
proposiciones cuya cuantía exceda de la 
indlcafa cifra, si bien la efectividad de 
la adjudicación se entenderá siempre su
bordinada a la aprobación del crédito co
rrespondiente.

Las obras darán comienzo en el térmi
no de un mes, a partir de la fecha de ia 
aprobación del remate, y se terminarán 
en el de tres meses, a partir de la misma 
fecha, pudiendo pedirse prórrogas * men
suales en casos necesarios.

El pago de las obras se hará con cargo 
al impuesto para la Prevención del Paro 
Obrero.

El pliego de condiciones, proyecto y de
más documentos relacionados con la su
basta, estarán de manifiesto todos los 
días hábiles, durante las horas de ofici
na, en la Secretaría Municipal, donde po
drán ser examinados por cuantos lo de
seen.

Para tomar parte en la subasta, será 
requisito indispensable consignar en la 
Depositaría Municipal, en la Caja Gene
ral de Depósitos o en cualquiera de sus 
Sucursales, en depósito y como fianza pro
visional, la cantidad de 16.149,72 peseta's 
(dieciséis mil ciento cuarenta y nutve pe
setas con setenta y dos céntimos).

La fianza definitiva será de 32.299,44 pe
setas (treinta y dos mil doscientas noven
ta y nueve pesetas con cuarenta y cuatro 
céntimos), y deberá situarse en alguna 
de las Cajas indicadas anteriormente, 
precisamente dentro de esta provincia.

En el caso de que la adjudicación se 
hiciera con una baja que exceda del 10 
por 100 del tipo de la licitación, se cons
tituirá una garantía complementaria con
sistente en la tercera parte de la diferen
cia entre el importe del 10 por 100 y la 
baja ofrecida.

Las proposiciones para optar a la su
basta. extendidas en papel del timbre del - 
Estado de seis pesetas (número 60 de la 
Tarifa) y reintegradas con un timbre 
municipal de cinco pesetas, se redactarán 
con sujeción al modelo que al final se 
inserta, y, deberán entregarse, bajo sobre 
cerrado, en la Secretaría de este exce
lentísimo Ayuntamiento, desde el día si
guiente al en que se publique el corres
pondiente anuncio eh el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta el anterior 
hábil en que haya de verificarse la lici 
tación. en las horas de las diez a las doce.

En el anverso del sobre que contenga 
el pliego de proposición, deberá hallarse 
escrito y firmado por el licitador lo si
guiente: «Proposición para tomar parte 
en la subasta de las obras de prolonga
ción de la avendia de Manuel Siurot has
ta el Mirador del Conquero.»

A cada pliego de licitación deberá 
acompañarse una declaración en la aue 
el licitador afirme, bajo su responsabili
dad. no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incompati
bilidad señalados en los artículos cuarto 
y quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales y el carrlet 
de Empresa con responsabilidad, confor
me a lo establecido en el Decreto de 26 
de noviembré de 1954. Cuando el propo
nente sea una Empresa o Sociedad, in
cluirá Igualmente certificación expedida 
por su Director Gerente o Consejero De
legado, acreditativa de que no forma par
te de aquélla ninguna de las personas a 
que se refiere el artículo pri'itiero del De
creto de 13 de mayo de 1955. y si actuase 
°n representación de un tercero, los po
deres y documentos acreditativos de' su - 
nersonaiidad. Además, deberá acompañar 
nor separado,-el documento que acredite 
â constitución de la garantía provisio

nal.

El acto de la subasta tendrá lugar el 
día 27 de junio próximo, a las doce ho
ras, en la Casa Capitular, ante el ilus- 
trísimo señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue v el Secretario de la Corporación, 
que dará fe.

La Dirección General de Trabajo ña 
autorizado la ejecución de las obras o b 
jeto de esta subasta con cargo al impues
to para la Prevención del Paro Obrero, 
existiendo saldo suficiente para el pago 
de las mismas.

El pliego de condiciones de la subasta 
se ha expuesto al público durante ocho 
días, conforme al artículo 312 de la Ley 
de Régimen. Local, sin que se haya for
mulado ninguna reclamación.

Huelva, 21 de mayo de 1958.—El Alcal
de, Antonio Segovia.—El Secretario, Pe
dro Azcárate.

Modelo de proposición

Don  ,..., vecino..de............. . con do
micilio en ...........  número    entera
do del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ..........
de ..........  del corriente año, y fie las con
diciones de la subasta para ejecutar las 
obras de prolongación de 'la  avenida de 
Manuel Siurot hasta el Mirafior del Con
quero, las cuales acepta -n su totalidad, 
ofrece ejecutar dichas obras por la Can
tidad de ...... . (tanta* pesetas, en letra),
comprometiéndose al cumplimiento de to
das las condiciones del pliego de subasta.

Huelva, ...........  fie   de 1958.
(Firma del proponente.)

1.794

LA CORUÑA
i

' En cumplimiento de lo dispuesto en el ‘ 
artículo 307 de la Ley de Régimen Local 
y en el 13 del Reglameñto de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 9 fie 
enero de 1953, se hace público a medio 
de la presente que el Excmo. Ayunta
miento de La Coruña saca a subasta pú
blica las obras de pavimentación de la 
calle del Cabo Santiago Gómez, con arre

g lo  al proyecto suscrito por el Arquitecto 
municipal don Antonio Vicéns Moltó y a 
los pliegos de condiciones aprobados por 
el Excmo. Ayuntamineto Pleno, en sesión 
de 18 de marzo de 1958

La subasta se verificará en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial en ías . 
condiciones y requisitos señalados en el 
artículo 314 de la Ley de Régimen Local 
y en los artículos 3  ̂ y 35 del expresado > 
Reglamento de Contratación, y se cele
brará a las doce horas del primer día 
hábil siguiente ql en que hayan transcu
rrido veinte laborables, desde la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia o .en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,1 en su caso, fi
jándose como tipo para la misma, la .can
tidad de ciento setenta y cinco mil seis
cientas cuarenta y tres pesetas conv cin
cuenta y cinco céntimos (175.643,55), a 
la baja, de'la cual habrán de ser hechas 
las proposiciones.

Dicho, acto tendrá lugar bajo la presi
dencia del limo. Sr Alcalde-Presidente o 
Teniente de Alcalde en quien aquél de
legue. dando fe del mismo el 9r. Secre
tario-de la Corporación.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secretarla 
de este Ayuntamiento (Sección de Fomen
to y Trabajo) durante las horas.de diez, 
a trece, tpdos los días laborables que me
dien hasta el del remate

Las proposiciones que se hagan, exten
didas en papel de la clase sexta, del tim
bre de) Estado, dirigidas al limo. Sr. Al
calde-Presidente del Excmo. Ayuntamien
to de La Coruña y reintegradas con un 
timbre mimicippr de 14 pesetas se pre
sentarán en el Registro General de Entra
da de la Secretaría de este Ayuntamien-
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to, durante el plazo* de veinte dias • hábi
les, contados desde ei siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 

, «Boletín Oficial» de esta provincia o en j 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en .? 
su caso, y en las horas de diez a trece, ; 
^acompañadas del resguardo que acredite i 
haberse constituido por el licitador el de* 
pósito prevenido para tomar parte en la 
subasta, siendo rechazado en el acto- de 
la  entrega todo pliego cruyo resguardo 
respectivo no se ajuste a lo preceptuado 
en el expresado Reglam ento de Contra
tación. Su redacción se ajustará al mode
lo  que al 'final se inserta.

A la proposición deberá acompañarse, 
adem ás, una declaración en la que el li
citador afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incom patibili
dad señalados en ios artículos cuarto y 
quinto del repetido Reglam ento de Con
tratación.

En el anverso del sobre de las proposi
ciones, las cuales deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, se hallará escrito y firma
do por el licitador: «Proposición para op
tar a la subasta de las obras de pavim en
tación de la calle del Cabo Santiago G ó
mez.

En el reverso, y cruzando las lineas de 
cierre se hará constar por el presenta
dor y por el funcionario que recibe el 
pliego, bajo la firma de ambos, que éste  
se  entrega intacto, o las circunstancias 
que para su garantía juzgue convenientes 
consignar cada una de las citadas per
sonas

Los llcitadores que concurran a la su
basta deberán . constituir previam ente en 
la  Caja de este M unicipio, en la General 
de Depósitos o en cualquiera de^sus su
cursales la fianza prov-isional de tres mil 
quinientas doce pesetas con ochenta y 
siete  céntim os (2.512,87). dos por ciento  
de la cantidad señalada como tipo de la 
subasta, pudiendo verificarlo en m etálico  
o  en cualquiera de los yalores', signos de 
crédito, o créditos reconocidos, etc., que 
determ ina el artículo 7é del referido Re
glam ento de Contratación de las Corj$o- 
raciones Locales.

También son adm isibles las Cédulas dei 
Banco de Crédito Local de España, por 
tener la consideración de efectos públi
cos.

La fianza definitiva, que consistirá en  
el cuatro por ciento del importe del re
m ate, se constituirá en igual forma en la 
Depositarla de este Ayuntam iento o en 
la  Sucursal de la Caja General de Depó
sitos de esta provincia.

El pago de las obras se hará m ediante  
Certificaciones facultativas de las ejecu
tadas en cada mes, realizándose en m etá
lico en la Caja M unicipal, en ’ la forma 
prevenida por las disposiciones vigentes 
y con cargo a la consignación figurada 
para esta atención en el presupuesto ex
traordinario de 1952.

Regyrán para este contrato los precep
tos de la Ley de Régim en Local, texto  
articulado de 16 dé-diciem bre de 1950, los 
concordantes del Reglam ento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, de 
9 de enero de 1953, y las disposiciones en 
vigor en lo qué se \ refiere a la relación 
entre el contratista y los obreros que ha
yan de ocuparse en las obras, siendo tam 
bién de aplicación el Pliego General de 
Obras Públicas de .13 de marzo de 1903.

La adjudicación, asi provisional^ como 
definitiva, formalización y dem ás relati
vo al contrato de referencia se ajustará  
a  lo estableicdo en los pliegos de condi
ciones antes mencionados.

Al acto de la subasta podrán concurrir' 
los licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder bastante o docu
m ento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para gestionar  
a nombre y en representación de su po
derdante^ cUyo docum ento o poder ha de 
haber sido previam ente, y a su costa, bas-

tanteado poi ei señor Secretarlo de la 
Corporación.

Asimismo xas Empresas, Sociedades o 
Com pañías (fue concurran a la subasta  
deberán acreditar, m ediante ia oportuna  
certificación de su Director o Gerente, 
que n_Q form an parte de los O rganism os 
indicados n inguna de las personas a que 
se refiere el Real Decreto número 2.413. 
de 24 dé diciembre de- 1928 siendo des- 
chadás, desde luego, las proposiciones a 
que no se acom pañe dicha certificación.

Por último, se hace constar que contra  
los pliegos de condiciones facultativas y 
económ ico-adm inistrativas que han de re
gir en esta subasta, no se ha presentado  
reclam ación alguna durante el plazo al 
efecto concedido por el edicto que opor
tunam ente se fijó en los sitios de costum 
b re-y  se publicó en el «Boletín Oficial» 
de la provincia correspondiente al 7 del 
corriente m es de mayo.

Alcaldía de la  ciudad de La Coruña. 
veinte de m ayo de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Alcalde accidental, En
rique Vilariño.

Modelo de proposición

Don N. N. N., vecino de   y domi
ciliado efi el piso ..........  de la casa nú
mero ...........  de la calle de ............   ente
rado del anuncio publicado para la adju
dicación de la  subasta de las pbras de 
  y del proyecto y pliegos de condi
ciones económ ico-adm inistrativas y facul
tativas, se com promete a realizarlas con 
sujeción a los expresados docum entos por 
la cantidad de ...........  (en letra), en, prue
ba de lo cual deja asegurada esta propo
sición con el depósito prevenido como 
iustifica con el adjunto resguardo

Hace constar asim ism o que las remu
neraciones m ínim as que percibirán los 
obreros de, cada clase y categoría, por 
jom ada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias. dentro de los lím ites lega
les, serán las que seguidam ente se expre
san.

(Aquí se Indican tales rem uneraciones.)
Fecha v firma del proponente.
1.853

VALLADOLID

Aprobados por la Com isión Perm anen
te  M unicipal los pliegos de condiciones 
redactados al efecto para contratar, me
diante subasta publica, las obras de ele
vación de una planta en el Grupo esco
lar «Cardenal Mendoza», de ia calle  Par 
naderos, y no presentadas reclam aciones 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 24 del R eglam ento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se anuncia la 
correspondiente, que se verificará con las* 
form alidades establecidas en el artícu
lo 34 del citado Reglam ento, a los vein
tiún días hábiles, a partir del siguiente  
tam bién hábil, de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y hora de las doce de su 
m añana, en una de las salas de la Casa 
Consistorial, bajo la' presidencia del ilus- 
trísim o señor Alcalde o del T eniente Al
calde en quien al efecto delegue, y las  
proposiciones para la m ism a se presen
tarán en el Negociado de Obras de la Se
cretaría General, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebra
ción de ia subasta, y durante las horas 
de diez de la  m añana a una de la  tarde

El tipo de subasta es el de’ seiscientas 
ochenta y siete mil ciento quince pesetas 
con cuarenta y dos céntim os, a que as
ciende vi presupuesto de contrata, y las 
proposiciones, que se harán a la baja, se 
lim itarán a expresarlas num éricam ente, 
sujetándose el siguiente

i
Modelo de proposición

(que se extenderá en papel sellado de seis 
pesetas y sello m unicipal de. cinco pese
tas, y al presentarse llevará escrito en  el

soore 10 siguiente. «Proposición para to
mar parte en la subasta de elevación de 
una planta en el Grupo -sedar «Carde
nal Mendoza», en la calle Panaderos»i

Don F de T y T.. vecino ae . .. ... con
dom icilio en  ........  calle-'de ...........  mi-
mero .........  se compromete a ejecutar
las obras de ............ conforme a los p ie-
gos de condiciones aprobados en la can
tidad de ......... pesetas

Asimismo se compromete a q las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cr ia  oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
normal de trabajo y por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a ios tipos 
fijados por .as Entidades competentes 

(Fecha y firma de’ proponenie )
Para tomar parte en la licitación será 

preciso consignar como fianza provisional 
la cantidad de trece mil setecientas cua
renta y dos pesetas con treinta céntimos 
en Ja Depositaría Municipal en la Caja 
Gerfera1 de Depósitos o en una de sus 
Sucursales, debiendo estar reintegrado en 
todos los casos con el timbre m uncioal 
que corresponda, ampliándose por el re
matante a veintisiete, mil cunirocbmtns 
ochenta y cuatro pesetas con sesenta y 
un céntimos para constituir la fineza de
finitiva.

Los pliegos de condiciones v demás an
tecedentes relativos a esta subasta, se ha
llarán de manifiesto todos h díns labo
rables v durante las horas de oficina en 
e1 Negociado de Obras de la R en/taría  
General de este Avurdamierto 

El plazo de ejecución de las obras será 
el de tres meses, y su importe será satis
fecho con cargo a la partida 245-a) ar
tículo primero, canudo cegnndo del ví
senle presupuesto ordinario.

Todos los gastos aue origine este expe
diente. objeto de la subasta, serán de 
cuenta del adjudicatario 

Lo oue se anuncia ai público para su 
conocimiento.

Vnlladolid. 28 de mayo de 1958.—El Al
calde.

1.920

ADAHUESCA

Con arreglo al articulo 313 de la Lev 
de Régim en Local, se saca á subasta nú- 1 
blica la ejecución de uu ed ifico  para dos 
Escuelas unitarias y otro edificio destina
do a vivienda para dos Maestros 

El precio de las obras o realizar es de 
quinientas tres mil doscientas veintisiete  
pesetas ochenta y ocho céntim os 

No se adm itirán pronosiciones oue ex
cedan de dicha cantidad, y las innovas  
consistirán en reducción de las m ismas, 
siendo adjudicado el rem ate a la oferta  
más ventajosa.

El proyecto y todos los documentos que 
lo integran se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones se redactarán con
forme al modelo publicado al pie de este 
anuncio, reintegradas con pólizas d" seis 
pesetas.

La entrega de las proposiciones se efec
tuará en la Secretaría de este Ayunta
miento. durante las horas hábiles ¿le ofi
cina y durante él plazo de veinte días 
a partir del siguiente al de la publica
ción en el «Boletín .Oficial» de la pro
vincia, cerrándose el plazo a- las trece 
horas de este último día.

La subasta se verificará bajó la presi
dencia del señor A calde o Concejal en 
quien delegife y del Secretario de la Cor
poración. que intervendrá como funcio
nario fedatario y autorizante del auto de 
la subasta. La subasta tendrá lugar en 
la Casa Ayuntamiento, a las doce horas 
del dia siguiente a la terminación del 
plazo para presentar las proposiciones 

La. fianza provisional se fija en veinti
cinco mil ciento sesenta y una pesetas cu a-
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renta céntimos, y la definitiva, en la can
tidad que resulte de aplicar el seis por 
ciento del precio del remate.

Adahuesca. 26 de mayo de 1958.—El 
Alcalde (jlegible)

Modelo de proposición  ^

(a reintegrar con arreglo a la Ley del 
Timbre)

Don ...........  vecino de ........... con do
micilio en ...........  enterado del anuncio
para la ejecución de las obras de un edi
ficio para dos Escuelas unitarias y de 
otro edificio para dos viviendas para 
Maestros, en la villa de Adahuesca. y. 
habiendo hceho el depósito correspondien
te y aceDtando las responsabilidades y 
obligaciones que imponen as condiciones 
señaladas al efecto, se compromete a eje
cutar las mismas (por los precios tipos o 
con la baja de .......... por ciento—en le
tra—en los precios tipos).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría emp’eados en las obras, por Jomada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias. no sean inferiores a los tipos fijados 
por las Entidades competentes.

Asimismo manifiesta no hallarse inc:r- 
so en ninguna de las causas de incapaci
dad o incompatibilidad a que se contraen 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones locales, de 9 de enero de 1953

(Fecha en letra, firma v rúbrica.;
1.892

AVILES

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a subasta la enajenación de un 
solar, de propiedad municipal, sito en la 
calle de Rulz de Alda, esquina a Pinar 
del Río. de 367.44 metros cuadrados, por 
el tipo minimu de 734.880 pesetas.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento durante los dias laborables y 
horas de oficina

Los lidiadores consignarán previamen
te en la Depositaría municipal o en la 
Caja General de Depósitos o en sus Su- 
( ursales. eti concepto de garantía provi
sional el 2 por 100 del tipo de licitación. 
La definitiva sera el 4 por 100 del im
porte de la adjudicación.

Los proposiciones, con sujeción al mo
delo que al final se inserta: se presenta
ran en la Secretada municipal durante 
las horas de once a una de la mañana, 
desde el siguiente día al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el ante
rior al señalado para la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el Despacho de la Alcaldía, a las doce 
horas del día siguiente al en que se cum
plan veinte, a contar del inmediato al de 
la publicación dei anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

Todos los plazos y fechas se entende
rán referidos a días hábiles.

Aviles, 2(3 de mayo de 1958.—El Alcal
de. Francisco Orejas Sierra.

Modelo de proposición

Don ............   de ... años de edad, esta
do .......... . profesión .......... , con domicilio
en  v calle ...........  núm. ..., provisto
de carnet de identidad núm  ente
rado del pliego de condiciones jurídicas 
y económico - administrativas y demás 
aprobadas por la Corporación, desea ad
quirir el solar de propiedad municipal, 
sito en la calle Pinar del Río, esqüina a
Ruiz de Alda, en la cantidad de ......  (en
letra)   pesetas, comprometiéndose a
cuanto se estipula en el pliego de refe
rencia.

1.851.

BARACALDO

Por acuerdo de este Ayuntamiento, se 
sacan a subasta las obras de urbanización 
de la calle que enlaza las dei General 
Sanjurjo y paseo de los Fueros, bajo pre
supuesto de 933.729,75 pesetas y con arre
glo al proyecto que se halla de manifies
to en la Secretaría municipal, Sección de 
Fomento.

Las propuestas podrán presentarse en 
dicha Sección, hasta las doce horas y en 
el plazo de veinte días hábiles, siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
pliegos cerrados, .que podrán lacrarse y 
precintarse y con la siguiente inscrip
ción: «Proposición para tomar pane en 
la subasta de obras para la urbanización 
de la calle que enlaza las del General 
Sanjurjo y paseo de los Fueros.»

Independientemente dei pliego que con
tenga la propuesta económica, se presen
tará otro que encierre la documentación 
acreditativa de que el contratista se halla 
al corriente en el pago de la contribu
ción respectiva, cargas sociales, declara
ción jurada en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados 
por los artículos cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones locales, carnet de Empresa, asi 
como el resguardo de haber constituido 
en Tesorería municipal el depósito pro
visional de 23.343 pesetas.

La apertura de pliegos se efectuará en 
esta Casa Consistorial, a las trece horas 
del día siguiente hábil en que termine el 
plazo de admisión de proposiciones, y el 
adjudicatario quedará obligado a prestar 
la fianza definitiva, que asciende a la can
tidad de 46.688 pesetas.

Las propuestas serán, reintegradas con 
póliza del Estado de seis pesetas, no ad
mitiéndose postura que no acepte ínte
gramente todas las prescripciones de los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas; corrtendo de cuenta del contra
tista los gastos de anuncio y cuantos oca
sione la subasta y formalización del con
trato.

El plazo de ejecución de las obras es de 
dos meses y medio, y otros seis meses el 
de garantía.

Para el bastanteo de poderes se desig
na al señor Secretario-Letrado de esta 
Corporación.

Baracaido. 14 de mayo de 1958.—El Al
calde. José María Llaneza. '

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de ...........  enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ...........
se comprímete a ejecutar las obras de 
urbanización de la calle que enlaza las 
del General Sanjurjo y el paseo de los 
Fueros, en la cantidad de  (en le
tra ; pesetas, aceptando íntegramente to
das las prescripciones de los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

(Fecha y firma del propenente.)
1.808

*  *  *

Por acuerdo de este Ayuntamiento, se 
sacan a subasta las obras de urbaniza
ción de la calle situada en la zaguera 
del cine Guridi y que -enlaza las del Ge
neral Sanjurjo y paseo de los Fueros, bajo 
presupuesto de 710.218,60 pesetas y Con 
arreglo al proyecto que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal. Sec
ción de Fomento.

Las propuestas podrán presentarse en 
dicha Sección, hasta las doce horas y en 
en plazo de veinte días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
pliegos cerrados, que podrán lacrarse y 
precintarse y con la siguiente inscrip

ción: «Proposición para tomar parte e n , 
la subasta de obras para la urbanización 
de la calle situada en la zaguera del cine 
Guridi y que enlaza las del General San
jurjo con el paseo de los Fueros».

Independientemente del pliego que con
tenga la proposición económica, se pre
sentará otro que encierre la documenta
ción acreditativa de que el contratista se 
halla al corriente en el pago de la con
tribución respectiva, cargas sociales, de
claración Jurada en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, rio ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados por los artículos cuarto y quin
to del Reglamento de Contratación de 
las Corporacionse locales, carnet de Em
presa, así como el resguardo de haber 
constituido en Tesorería municipal el de
pósito provisional de 17.755,50 pesetas.

La apertura de pliegos se efectuará en 
esta Casa Consistorial, a las trece horas 
del día siguiente hábil ,en que termíne el 
plazo de admisión de proposiciones, y el 
adjudicatario quedará obligado a orestar 
la fianza definitiva, que asciende * ia 
cantidad de 35.510.93 pesetas.

Las propuestas serán reintegradas con 
póliza del Estado de seis pesetas, no ad
mitiéndose postura que no acepte ínte
gramente todas las prescripciones de .os 
pliegos de condiciones facultativas » eco 
nómicas. corriendo de cuenta del contra
tista los gastos de anuncio y cuantos oca
sione la subasta y formalización del con
trato.

El plazo de ejecución de las obras es 
de dos meses y medio, y el de garantía, 
de seis meses.

Para el bastanteo de poderes se desig
na al señor Secretario-Letrado de esta 
Corporación.

Baracaido. 14 de mayo de 1958.—E1 Al
calde, José María Llaneza.

Modelo de proposición

Don  ....... , vecino de ...........   enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día .......... %
se compromete a ejecutar las obras de 
urbanización de lá calle situada en la za
guera del cine Guridi y que enlaza las 
del General Sanjurjo y paseo de los Fue
ros, en la cantidad de ..........  pesetas (en
letra), aceptando íntegramente todas las 
prescripciones de los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas.

(Fecha y firma1 del proponente.)
1.809

BARCENA DE CICERO

A los veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia, y doce y media de su mañana, 
tendrá lugar en el salón de actos de 
la Excma. Diputación Provincial de San
tander la subasta de los siguientes pro
ductos maderables.

Mil quinientas toneladas (1.500) de pro-, 
ductos maderables de eucalipto del monte 
«Las Desecas», enclavado en el término 
municipal de Bárcena de Cicero, dé esta 
provincia, en pie. pesadas recién apeadas 
y tronceadas, en rollo y con corteza.

El precio base de licitación es de 400 pe
setas tonelada métrica. v

De conformidad con lo dispuesto por 
la Dirección General de Administración 
Local, de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
sobre el precio índice a que se refiere el 
artículo 4.° del Decreto de 4 de agosto 
de 1952, este precio se entenderá que es 
el resultado de aumentar el tipo de ta
sación que haya de servir de base a la 
subasta en un 50 por 100.

Este aprovechamiento corresponde ai 
grupo 2,o. y sólo pcxffrán optar a la su
basta los poseedores del certificado F, que 
lo presentarán en la mesa de subasta;
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ju n to  con la hoja de compras correspondiente.

Las proposiciones se form ularán  en plie- go de papel de sello correspondiente, con sujeción al modelo que se inserta, acompañando  resguardo del depósito provision a l-d e l 5 por 100 del im porte del valor tipo  de los productos subastados. 30.000 pesetas, para poder tom ar p a rte  en la subasta.Las proposiciones vendrán debidam ente reintegradas.Los pliegos de condiciones estarán  expuestos al público en el Servicio Foresta l de la Excma. Diputación, d u ran te  las horas de oficina, para su exam en por los interesados.S antander, mayo de 1958.
Modelo de proposición  •

D o n    d e  años de edad, nartu ra l de ........... . provincia de ........... . conresidencia en ..............   lo que acred itacon ...........   en posesión del. certificadoprofesional de la cíase F, núm rero  ........... .en relación con la subasta anunciada de productos m aderables de eucaliptos, procedentes del m onte «Las Desecas», de! térm íno de B árcena de Cicero, ofrece lacan tidad  de .............  (poner en le tra  yc ifra) pesetas por tonelada m étrica de productos m aderables, en pie, pesados, re cién apeados y tronceados. en rollo y con corteza.A los efectos de la  adjudicación que pud iera  hacérsele, hace constar que posee el certificado profesional reseñado y ho ja  de com pras núm ero   de las re la tivas al mismo, cuyas características, en relación con la subasta de referencia, son las  siguientes:a) C apacidad m áxim a de adquisición ' re la tiva a la ho ja  de compras.b) Saldo existente en la h o ja  de comp ras  en el día de la fecha.  d e   de 1958.
1.663.

BARBATE DE FRANCO (CADIZ)
Por acuerdo de este A yuntam iento se anuncia  nueva subasta p a ra  la en ajenación de terrenos en la zona de ensanche , de esta población por los precios y en las condiciones que se determ inan en las norm as redactadas al efecto y plano de ordenación que se exponen al público en la S ecre taría  de este Ayuntam iento.El plazo p a ra  la presentación de proposiciones es el de veinte días, contadosdesde el siguiente al en que se publiqueeste an u n c io /en  el B O L ET IN . OFICIAL DEL ESTADO y el acto de la> subasta ten d rá  lugar a  las doce horas del día siguiente al en que se cum plan los veinte.Las proposiciones serán tan tas  como parcelas se pretendan  com prar y se h a rá  en sobre cerrado y debidam ente rein tegrado, según la vigente Ley del T im bre y tim bre m unicipal de 5 pesetas. En el sobre se especificará: «Para op ta r a  lasubasta de la parcela núm ero ........... de lam anzana n ú m e ro   de la z o n a ...........La fianza provisional será del 20 por 100 del valor asignado a cada solar en el plano y docum entos expuestos en esta Secretaría .B arbate  de Franco, 13 de mayo de 1958. El A lcalde-Presidente (ilegible).

 Modelo de proposición
Don ............  de ........... años de edad, vecino de ............ con domicilio en callede ............ núm ero ............ en nom bre propio o. de .... .. .. ofrece por la parcelanúm ero ....... de la m anzana ............zona ............ la cantidad de ........... pesetas por metros cuadrado, com prom etiéndose cum plir ias nogmas v , condiciones que sirven de base a .TSta subasta

(Fecha y firma.)1.657.

CANEJAN (LERIDA)
El A yuntam iento de Carieján (Lérida) anuncia el concurso-subasta para la cons trucción de la Casa Consistorial para  d icho Ayuntam iento, según proyecto redactado  por el Arquitecto don Francisco Bor- dalba M ontardit.Datos del concurso-subasta.—El presupuesto de co n tra ta  asciende a ochocientas veintiséis mil quin ientas cincuenta pesetas con ochenta y seis céntimos (826.550.86) Consignación. El im porte total de la obra será satisfecho al rem atan te  con cargo á  la consignación prevista en el presupuesto extrarordirfário  form ado al efecto.L a fianza provisional que p a ra  partic ipar en el concurso-subasta habrá  de ser previam ente constitu ida en la Depositaría  de este Ayuntam iento asciende a  la can tidad  de 20.663,75 pesetas.L a fianza definitiva que h ab rá  de efectu a r  quien resulte ad ju d ica ta r io  se fija en el cinco por ciento del to ta l de la adjudicación, y h ab rá  de ser constitu ida igualm ente en la D epositaría de esta  Corporación en el plazo de diez días, a part i r  del de la notificación de la adjudicar ción definitiva.Plazos pa ra  ei concurso-subasta.—Las proposiciones p a ra  op ta r ai concurso-subasta  se p resen tarán  en la S ecre taría  de este A yuntam iento du ran te  el plazo» de veinte días hábiles, a con tar del siguiente al de la fecha del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en que se publique este anuncio.El proyecto completo, el pliego de condiciones técnicas, así como el de las económ icas y jurídicas, estarán  de m anifiesto en la S ecretaría de este A yuntam iento d u ran te  los veinte expresados días y horas hábiles de oficina. *. El acto de la subasta ten drá lugar en esta Casa Consistorial, bajo la presidencia I del Sr. Alcalde, Comisión de Obras del A yuntam iento y Secretario, que ac tu ará  de fedatario, a  las doce horas del día hábil siguiente al de quedar cenado  el plazo de admisión de proposiciones.Form a de celebrarse el concurso- subasta .—Los lic itadores ' presen tarán  dos sobres cerrados v lacrados, conteniendo el prim ero de ellos las referencias técnicas y económ icas del concursante, v el segundo. la propuesta económica, extendida con arreglo al modelo que se inserta a l . pie del presente anuncio y en la que se h a rá  constar en letra y en cifra la cantidad por la que aquél se com prom ete a realizar las obras.En el sobre que contenga ias referencias técnicas y que deberá ro tu larse con la expresión «Referencias» figurarán n e cesariam ente los docum entos siguientes:

a ) El resguardo de la fian iá  provisional.b) La docum entación acred ita tiva  de la personalidad del firm ante de la propuesta económica o el poder otorgado a su favor, caso de que ac tu a ra  en representación de un tercero, debidam ente bas- tanteado.c) Declaración, oajo su responsabilidad. de no hallarse com prendido en los casos de incapacidad o incom patibilidad señalados en’ los artículos 4.° v 5° del Reglam ento de C ontratación de las Corporaciones Locales. >de 9 de enero de 1953.d) C uando el proponente sea una Sociedad. acom pañará certificación expedida por su Director G erente o Consejero Delegado, acreditativa de que no form an p a rte  de aquélla n inguna de las personas a  que se refiere el artícu lo  1 A del Decreto de 13 de mayo de 1955
e) Relación del personal técnico al servicio perm anente de la Empresa.f) Relabión de la m aquinaria y metiios auxiliares de que dispone el proponente para aplicar a  la obra subastada.g) Relación de las obrgs realizadas por el proponente, acom pañada de certifica

ciones expedidas por los Arquitectos que las hubieren dirigido, en las que conste el concepto que la co n tra ta  les haya merecido.h) Inform e o inform es bancaríos acerca de la solvencia económica del proponente.i) Recibo de la contribución industrial correspondiente al trim estre  corriente.j) Recibo o justificante de hallarse al corriente de pago de las cuotas de seguros sociales.k) C arnet de Em presa con responsabilidad, conform e a lo establecido en el Decreto de 26 de noviembre de 1954.1) Calendario del P lan para la realización de la obra, dentro del plazo señalado en la convocatoria, en el que adem ás se indique, por meses, la cu antía  prevista para las certificaciones y $1 ritm o de consumo del m aterial.Los an teriores docum entos se p resen tarán  en sus originales o en fotocopias au torizadas por Notario.El segundo sobre, que contenga la oferta  económica, se sub titu lará  «O ferta económica».Los sobres conteniendo las propuestas económicas de los concursantes no ad m itidos. serán  destruidos sin abrirlos, precediéndose seguidam ente a ab rir los de las elegidos al trám ite  de subasta, ad judicándose provisionalm ente el rem ate al m ejor postor.A los quince dias de haberse efectuado el otorgam iento de la escritura de contra ta , el ad jud icatario  vendrá obligado a dar principio a la ejecución de la obra, que habrá de quedar term inada en un plazo no superior al de doce meses.Serán de cuenta del ad judica tario  los gastas de anuncios en periódicos y «Boletines Oficiales», así como los gastos de escritu ra  del contra to  y demás que puedan form ularse en el expediente.C aneján, 10 de mayo de 1958.—El Alcalde. José Deó.
Modelo de proposición

Don ............  vecino de   provinciade ............  con residencia en ............  en terado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero ............  del día   y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en concurso-subasta de las obras de construcción de la Casa Consistorial para el Ayuntam iento de C aneján  (Lérida), se com prom ete a tom ar a su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción a los expresados requisitosy condiciones, por la cantidad de ...........(en le tra ) ' pesetas. Son pasetas ........... (ennúm eros)Asimismo se com promete a que ias rem uneraciones m inim as que han  de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en la obra, por jornada legal de traba jo  y por horas ex traordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las disposiciones vigentes.(Fecha v firma del proponente.)5.892.
CARTAGENA

El Excmo. A yuntam iento de C artagena anuncia a  subasta-concurso de las obras de, construcción de seiscientas viviendas protegidas en C artagena (M urcia), con sujeción al procedim iento establecido en el artículo 61 del Reglam ento de 8 de septiem bre de 1939.Los datos de la subasta-concurso, plazo de presentación de proposiciones y form a de celebrarse la subasta-concurso, se indican a  continuación:El proyecto ;de ¡as viviendas protegidas ha sido redactado por el Arquitecto don Diego Ros de Oliver.El presupuesto de lac contra ta  asciende a la cantidad de tre in ta  y cinco millones setecientas veinticinco mil cu aren ta  y siete pesetas con se ten ta  y seis céntimos.
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El plazo de ejecución de las obras es 
de doce meses, contados a partir de la 
Arma del contrato.

La fianza provisional para participar 
en la' subasta-concurso que ha de ser cons
tituida previamente en metálico o efectos 
de la Deuda Pública en la Caja General 
de Depósitos de la Subdelegación de Ha
cienda de Cartagena, es de doscientas cin
cuenta y ocho mil seiscientas veinticinco 
pesetas con veintiocho céntirtios.

Las proposiciones para optar a esta
subasta-concurso se admitirán en el ex- 

» celentísimo Ayuntamiento de Cartagena. 
Servicio de Ordenación Urbana, durante 
veinte días naturales, contados desde el 
siguiente al de la oublicación de este
anuncio en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día
en que se cierre dicho plazo; sí este últi
mo d\p. fuere inhábil, terminará el plazo 
a las doce horas del día siguiente hábil

El proyecto comDleto de las edificado 
nes, pliego de condidones técnicas y el de 
condiciones económico-jurídicas, generales 
y particulares, que han de regir en la su
basta estarán de manifiesto en la Sección 

'de Ordenación Uíbana del Exemo. Ayun
tamiento de Cartagena durante los días 
y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará, 
con asistencia de Notario y del Delegado 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a 
■as doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario *n la misma 
forma que la provisional y en la citada 
cuenta, dentro de los quince días siguien
tes al de la adludicación. perdiendo, en 
otro caso, la fianza provisional v cadu
cando las concesiones.

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
mbrícados. uno de los cuales contendrá la 
prepuesta económica de la obra v el otro 
los siguientes documentos:

1.° La documentación acreditativa de 
la personalidad del lidiador.

2 °  Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de los Arquitectos di
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora.

3.° La relación del personal facultativo 
empleado en la Empresa.

4.0 Referencias económicas, indicando 
el capital social.

5.° El estudio de la marcha de la obra 
en los doce meses de plazo, indicando las 
fechas límites en aue deben recibir las 
distintas partidas de materiales de su
ministro oficial.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta procediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo Terminado el remate, se devol
verá a los licitadores los resguardos de 
los depósitos y demás documentos pre
sentados. reteniéndose oportunamente los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
timbres correspondientes (Lev de 19 de 
abril de 1939) Asimismo, el Impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

Este concurso*ubasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de diciembre de 
1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTAD O  
del 22) y a la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 27 de diciembre de 1956.

En lo no previsto en este anuncio es
pecialmente y en el pliego * de condicio
nes corresooñdiente, serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones de la

legislación general de Obras Públicas, de 
la contratación administrativa y de la 
legislación social.

Cartagena, 17 de mayo de 1958.— El Al
calde.

1.894.

CEHEGIN

El Alcalde de Cehegín,
Hace saber: Que declarada desierta la 

primera subasta para la adjudicación de 
nueve mil quintales métricos 'de espartó 
convocada por edicto publicado en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTAD O  núm. 95 
de 21 de abril del corriente año, en vir
tud de acuerdo de la Corporación, se 
saca a segunda subasta con el mismo tipo 
y condiciorles Que las de la licitación de
clarada desierta, y tendrá lugar el día en 
que se cumplan diez hábiles, a partir de 
la publicación del presente edicto.

De quedar desierta esta segimda subas
ta, se celebrará la tercera en iguales con
diciones y tipo el día en que se cumplan 
otros diez hábiles, a partir del siguiente 
al en que debiere tener lugar la apertura 
de pliegos de la segunda licitación

Jóos pliegos de condiciones están de ma
nifiesto en Secretaría general, y el modelo 
de proposición será el mismo inserto an
teriormente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Cehegín. 30 de mayo de 1958.— El Al
calde.

1.928.

CIEZA (M U RCIA)

C o n c i t r s o  para la adjudicación del Ser
vicio de Recaudación de Arbitrios e Im 
puestos Municipales por Gestor afianzado

1.° Es objeto del concurso el Servicio 
de Recaudación directa por medio de Ges- • 
tor afianzado, de los Arbitrios je Impuestos 
municipáles que se especifican en el plie
go de condiciones, aprobado por el Ayun-
1 amiento Pleno el día 6 de diciembre de
1957, con las modificaciones hechas des
pués de resultar desierto el anunciado en 
ti BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
25 de enero de 1958 y que no han sido ob
jeto de reclamación y fueron anunciados 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Murcia» número 292, del 28 de diciembre 
de 1957. v número 78. de 5 de abril de
1958. '

2.° La duración del contrato será hasta 
31 de diciembre del año 1962, o sea cuatro 
anualidades completas y los meses que 
resten del 1958 desde la adjudicación de 
este concurso.

3.° La cantidad mínima a garantizar 
por el Gestor será la siguiente: '

Año 1958: 1.478.200,41 pesetas.
Año 1959: 1.626.020.45 pesetas.
Año 1960: 1.788.622,49 pesetas.
Año 1961: 1.967.484,73 pesetas.
Año 1962* 2.164.233.20 pesetas.
Para el mínimum de recaudación anual 

del año actual 1958 se computarán las 
cantidades recaudadas directamente poi 
la Administración Municipal hasta que el 
Gestor se haga ^argo de la misma, como 
si hubieran sido recaudadas Dor éste Los 
ingresos se realizarán por dozavas partes 
dentro de los quince días siguientes á 
cada mensualidad.

4.° Los pliegos de condiciones se hallan 
c!e manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.’

5.° La fianza provisional a depositar 
para optar al concurso es de 14.782 pese
tas, y la definitiva, de 123.183.36 pesetas, 
en metálico o Títulos cotizables en Bol
sa, conforme dispone el Estatuto de Rer ¡ 
caudación.

! 6.° Los pliegos se presentaran en la Se- ¡
creta ría del Ayuntamiento en día y hora* 
Lábiles, desde el día siguiente hábil de la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO hasta las cator

ce horas del día anterior al de la apertu
ra de pliegos. 4

7.° La apertura de pliegos tendrá lugar 
el día siguiente hábil después de transcu
rridos veinte días hábiles de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTAD O , a las doce horas, 
en el Salón de Actos del Ayuntamiento y 
ante la Mesa constituida por el Alcalde- 
Presidente o Concejal en quien delegue, 
v el Secretario de la Corporación que 
dará fe

8.° El modelo de proposición a que han  
de acomodarse los pliegos, reintegrados 
con póliza del Estado de 9 pesetas y sello 
municipal de igual cuantía, es como 
sigue:

Don ....... , vecino ele ........, con domicilio
en .......  y profesión ....... . que bajo su res
ponsabilidad afirm a, no encontrarse en 
ninguna de las precetivas causas de in
compatibilidad .o incapacidad para ello, y 
enterado del pliego de condiciones por él 
que ha de regirse la recaudación que en 
el mismo se detalla, se compromete a 
prestar dicho servicio con. estricta suje
ción al mismo, ofreciendo una recauda
ción mínima garantizada de pesetas ......
por el año 1958    por el año 1959 .......,
portel año 1960   por el año 1961 .......
y por el año 1962   y aceptando los
premios de cobrasza establecidos (o con
formándose con ios siguientes premios de 
cobranza, por bajo de aquéllos)

Cieza  a . . ... . de .......  de 1958.— El
Alcalde (ilegible)

6.156.

CIRUELOS (G U ADALA JAR A)

En virtud de acuerdo de esta Corpora
ción Municipal, se anuncia la celebración 
de subasta pública'* para la ejecución de 
obras de pavimentación, alcantarillado y 
distribución dé aguas de este pueblo, bajo 
el tipo de'ochocientas diecinueve mil cua
trocientas setenta y siete pesetas y dieci
séis céntinps (819.477,16). a que asciende 
el presupuesto de contrata que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

La subasta tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien delegue, 
a las doce horas del día en que se cumplan 
veinte hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación'de este anun
cio en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TAD O

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta, ajustadas al modelo que al 
final se inserta y reintegradas _eon póliza 
del Estado de 6 pesetas, se admitirán en 
la Secretaría Municipal hasta las doce 
horas del día hábil anterior al de la su
basta y habrán de presentarse en pliego 
cerrado y lacrado, en el que se inscribirá 
el siguiente texto: «Proposición para to
mar parte en la subasta pública de las 
obras correspondientes al proyecto* de pa
vimentación, alcantarillado y distribución 
de aguas del pueblo de Ciruelos». A cada 
proposición se acompañará una declara
ción jurada, en la que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad e incompatibilidad señalados 
en los artículos 4.° y 5 ° del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales y el documento que acredite la 
constitución de la garantía provisional de 
veinticuatro mil quinientas ochenta y 
cuatro pesetas treinta y un céntimos 
(24.584.31), la cual podrá constituirse en 
metálico o en cualquiera de las formas 
oue se determinan en los artículos 75 y 
siguientes del propio Reglamento. Quien 
resulte adjudicatario ^habrá de elevar la 
anterior cantdiad a un total de cuarenta 
y  nueve mil ciento sesenta y  ocho pesetas 
y  sesenta y  dos céntimos (49.168.62), equi
valente al 6 por 100 del presupuesto de 
contrata, en concento, de fianza definitiva.

Las obras deberán comenzarse dentro 
de los quince días siguientes al de la for-
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malización del contrato y habrán de que
dar terminadas en el plazo de ocho meses. 
Para el pago de fas obras, el Ayuntamien
to podrá entregar al contratista adjudi- 
catário cantidades a cuenta mediante cer
tificaciones libradas por el Sr. Arquitecto- 
Director, siempre a la vista y comproba
ción de la obra ejecutada.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos que origine la subasta y la forma- 
lización del contrato.

Los poderes y documentos acreditativos 
de personalidad serán bastanteados en la 
forma que previene el artículo 29 del pre
citado Reglamento de Contratación.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio, serán de aplicación los pliegos 
de condiciones y el Reglamento de Con
tratación .antes citado 
. £1 modelo de proposición es el siguiente:

Don  de  ......  años de edad,
estado ..... ...., profesión ............ vecino
de .......... provincia de  ......  domicilia
do en  enterado debidamente de
todas las condiciones facultativas, técni
cas. ecoñómicas y adminsitrativas, plazos 
y presupuesto 'que ha de regir para la 
contrata de las obras de pavimentación, 
alcantarillado y distribución de aguas de 
Ciruelos, se compromete a efectuarlas, 
con estricta sujeción a los expresados do
cumentos, por la cantidad de ..........  pe-

‘ se£as (la cantidad en letras v en nú
meros).

Asimismo ¿e compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y horas extraordinarias, . 
no serán inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
Ciruelos, 12 de mayo de 1958.—El Al

calde, Vicente Albacete.
1.658, -

JEREZ DE LA FRONTERA

En el Negociado de Instrucción Públi
ca de la Secretaría Municipal se encuen
tran  expuestos al público, por un plazo 
de ocho días, en el trám ite del articulo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero de 
1953, los pliegos de condiciones jurídico- 
administrativas que han de regular la su
basta para la ampliación y reforma del 
Grupo Escolar «José María Pemán». en 
la barriada España, de esta ciudad, admi
tiéndose durante dicho plazo las reclama
ciones que puedan presentarse fundadas 
en infracción determinante de anulabili- 
dad, no 'siendo atendidas las que puedan 
presentarse después de este plazo.

Jerez de la Frontera, 31 de mayo de 
1958.—Él Alcalde, Ramón García Pelayo 
y Trevilla.

1.907.

MOLLERUSA (LERIDA)

Con arreglo a las referencias generales 
que se detallan en el anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Lérida» número 59, este Ayuntamiento 
anuncia a subasta la ejecución de las 
obras de construcción de un edificio de 
nueva planta, destinado a Casa Consis
torial, bajo el tipo ,de licitación de un 
millón ochocientas veinte mil seiscientas 
treinta v dos posetas^ ochenta v cén
timos.^

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que consta en el expediente expuesto en 
la Secretaría de esta Ayuntamiento, se 
presentarán en la misma Secretaria, en 
horas de oficina, durante los veinte días 
hábiles siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Mollerusa. 20 de mayo de 1958.—El Al
calde. Manuel Solá.

6.413.

LLAVORSI (LERIDA)

a ) Este Ayuntamiento, no habiendo si
do reclamado el pliego de condiciones in
serto en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Lérida» número 61, de fecha 22 de 
maVo del año actual, saca a pública su
basta el aprovechamiento de 1.236 pinos 
de mala calidad, equivalentes a doscien
tos sesenta y un metros cúbicos de made
ra (261 m.'j y 4.087 pinos de buena cali
dad, con un volumen de dos mil doscien
tos setenta y seis metros cúbicos de ma
dera (2.276 m.9), bajo el tipo de tasación 
de un millón doscientas tres mil doscien
tas cincuenta pesetas (1.203.250 pesetas) y 
precio índice de un millón quinientas 
cuatro mil sesehta y dos pesetas con cin
cuenta céntimos (1.504.062,50 pesetas).

bV Las condiciones por las que se regi
rá la presente subasta son las que se pre
vienen en el pliego de condiciones gene
ral aprobado por este Ayuntamiento con 
fecha 3 de agosto de 1957, las cuales es
tán a disposición de los posibles interesa
dos en las oficinas de este Ayuntamiento, 
en días y horas hábiles de oficina, a par
tir  de la publicación de este anuncio y 
hasta el día anterior al señalado para el 
acto licitatorio y con las condiciones es
pecíales que figuran en el pliego de con
diciones a que se alude en el apartado a) 
del presente anuncio.

c) Para optar a la  licitación deberá e) 
proponente estar provisto de la documen
tación de maderista que para las subastas 
de montes públicos tiene en vigencia el 
Distrito Forestal de la provincia de Lé
rida.

A efectos de la presente enajenación, 
queda entendido que la capacidad de las 
hojas de compra que posean los propo
nentes debe cubrir la mitad del total vo
lumen del aprovechamiento que se saca a 
subasta, pues la saca de la madera que
da dividida en dos anualidades, compren
sivas de los añas forestales 1957-58 v 
1958-59.

d) Los prbponentes deberán acompa
ñar al pliego-proposición, cuyo modelo se 
inserta al final de este anuncio, declara
ción jurada en que afirmen, bajo su ex
clusiva responsabilidad, no estar incursos 
en ninguna de las causas de incapacidad 
ni incompatibilidad a que se alude en los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 1953.

e) Para optar a la licitación deberán 
las licitadores acompañar a los pliegos, 
por separado, carta de pago acreditativa 
de haber satisfecho la fianza provisional 
del dos por ciento del tipo de subasta, o 
sea la cantidad de veinticuatro mil sesen
ta  y cinco pesetas, lo cual podrán hacer 
en la Depositaría Municipal o en la Caja 
General de Depósitos.

El adjudicatario, como garantía defini
tiva y en los plazos previstos en el Re
glamento de Contratación, deberá pres
tan como garantía definitiva, el seis por 
ciento del importe del' remate.

f) La apertura de pliegos tendrá lugar 
en la sede de este Ayuntamiento, el día 
en que se cumplan veintiuno hábiles, a 
contar a partir 'del siguiente en que apa
rezca el presente anuncio en el BOLE* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y a las 
diez horas.

La presentación de proposiciones se ad
mitirá desde la aparición del primer anun
cio hasta el día hábil anterior al señala
do para la licitación, en Secretaría dei 
Ayuntamiento y en horas hábiles de ofici
na, fie diez a trece y de dieciséis a dieci
nueve de los días laborables.

g) El plazo para la realización del 
aprovechamiento será de un año. a con
ta r desde la fecha de expedición de cada 
una de las dps licencias de corta que es
tán prevenidas

h) Los gastos de anuncios publicados 
relativos a esta subasta serán de cargo 
del adjudicatario, quien deberá satisfa
cerlos en el momento de efectuar su fian
za definitiva.

i) El pago del importe del presente 
aprovechamiento viene fijado en los plie
gos de condiciones especiales aprobados 
por esta ^Corporación con fecha 17 de 
mayo último, y que se hallan a disposi
ción de las interesados en estas oficinas,

j) En todo lo no estipulado en el pre
sente anuncio se estará a lo prevenido 
en los pliegos de condiciones facultativas 
y juridico-administrativas. pertinentemen
te aprobados.

Llavorsí, 3 de junio de 1958.—El Alcal
de, Mario Segalás.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ........ domiciliado
en la calle .......  número..  documen
to nacional de identidad número ...... .
expedido en .......  con fecha   de ......
de 19 .......  en posesión del certificado
profesional de la clase ....  número*.......
enterado del anuncio’ publicado en aj 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
la enajenación de un aprovechamiento 
de maderas por el Ayuntamiento de Lla
vorsí. ofrece por el mismo la caí tidad
de ......  (en letra) pesetas Son ..... (en
número) pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y
la hoja de compras npmero ......  a*' i as
relativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la subasta, son las si
guientes :

a ) ’ Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras reseña
da: ......  metros cúbicos.

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en la fecha de la subasta: ......  me
tros cúbicos.

7.018.
*  *  *

No habiéndose presentado reclamacio
nes contra el pliego de condiciones Juri- 
dico-adminLstrativas, una vez transcurri
do-el plazo que previene el articulo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, por el presente se saca 
a pública subasta la ejecución de las 
obras de construcción del camino fores
tal del puente de la Verdunca a Bayus
ca, de acuerdo con el artículo 313 dé la 
Ley de Régimen Lccal y artículo 25 y si
guientes del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, y bajo las 
siguientes condiciones:

a) Bs objeto de la subasta la ejecu
ción de las obras de construcción del ca
mino forestal del puente de la Verdunca 
a Bavasca. de tres mil ochocientos metros 
de longitud aproximada, bajo el perti
nente proyecto facultativo y por el tipo 
de licitación, a la baja, de dos millones 
ciento ochenta y dos mil cuatrocientas 
catorce pesetas con cincuenta y seis cén
timos.

b) El proyecto técnico, pliegos de con
diciones facultativas y Jurídíco-adminis- 
trativas y cuantos antecedentes existen 
de la presente subasta, pueden ser exami
nados en Secretaria del Ayuntamiento de 
Llavorsí, cualquier día laborable y en 
horas hábiles de oficina, a partir de ia 
publicación del presente y hasta el día 
hábil anterior al señalado para la su
basta.

o  Para optar a la licitación deberá in
gresarse en Depositaría municipal o Caja 
General de Depósitos, el dos por. ciento 
del tipo, o sean cuarenta y tres mil seis
cientas cuarenta y ocho pesetas con vein
tinueve céntimos, en concepto de fianza 
provisional, lo cual habrá de acreditarse 
en el momento de presentar las proposi
ciones. mediante la pertinente carta de 
pago. -

d) El adjudicatario deberá prestar co
mo garantía definitiva a los diez días de 
serle notificada la< adjudicación, el seis 
por ciento del importe del remate, como 
asimismo el importe dé los anuncios de
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la presente subasta y del pliego de con
diciones.

e) El modelo de proposición se ajus
tará al modelo inserto al final del pre
sente anuncio, y deberá ir reintegrado de 
acuerdo con la vigente Ley del Timbre, con ' 
pólizas de seis pesetas.

f) La apertura de pliegos se efectuará 
el día en que se cumplan veintiuno hábi
les, contados á  partir del siguiente al de 
aparición de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y a la hora 
de las diez de la mañana, y en el local 
de este Ayuntamiento.

g) Los pliegos, podrán presentarse a  
partir de la aparición del primer anuncio 
y hasta el día hábil anterior al señalado 
para el acto licitatorio, en las horas hábi
les de oficina, de diez a trece y de dieci
séis a diecinueve de todos los días labo
rables, y deberán serlo en las oficinas de 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

h) Para la celebración de la presente 
subasta se obtuvieran las pertinentes au
torizaciones.

i) Para el pago del importe de las 
obras que se licitan, existe aprobado el 
correspondiente presupuesto extraordina
rio y se dispone en Arcas municipales del 
metálico para hacer frente a las mismas

J) Todo lo no previsto en el presente 
anuncio se contiene en los pliegos de con
diciones aprobados Ley de Régimen Lo 
cal y sus Reglamentos y, en su defecto, 
a lo dispuesto en la Legislación General 
de la Administración del Estado, aplica
bles al efecto.

Llavorsi. 3 de junio de 1958.—El Alcal
de. Mario Segalás.

Modelo de proposición
Don .......  que reside en ........  calle....... .

número ........ con documento nacional de
identidad clase ........ número ........ expe
dido en ......  con fecha ...... enterado del
anuncio para la licitación de las obras 
del camino forestal del puente de la Ver- 
emnea a Bayasca, de los pliegos de con
diciones facultativas y juridico-adminis- 
trativas que rigen la misma, se compro
m ete a realizar la obra con sujeción es
tric ta  al provecto v pliegos citados, por
la cantidád de ....... «en letra) pesetas.
tíon ....... (en número) pesetas.

«Fecha y firm a del proponente.)
7.017.

SANTA CRUZ DE YANGUAS (SORIA)

Cumpliendo órdenes de la Superioridad 
y ejecutando acuerdo de este Ayuntam ien
to. se anuncia la enajenación, portel pro
cedimiento de suoasta libre, de los apro- 
vechamipiítos maderables siguientes: 2.432 
pinos. 2.435 cabrios y 2.204 varas que cu 
Pican, sin corteza. 841 metros cúbicos y 
473 metros cúbicos de leñas, procedentes 
de operaciones de limpias (segundo lote) 
del monte pinar «Palancar». núm. 167-C 
del Catálogo y de la pertenencia de esta 
localidad, bajo el tipo de tasación de 
537.070 pesetas, siendo el precio índice 
de 671.337,50 pesetas -

Este aprovecham iento, por haber sido 
declarado de urgencia, se procederá a su 
subasía transcurridos que sean diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en el que aüarezca el presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
V a las doce horas de su m añana.

La mesa estará presidida por el Alcal
de que suscribe o por quien legalmente 
le sustituya, con asistencia del Secretario 
de la Corporación, que dará fe del acto.

Las proposiciones, reintegradas con seis 
pesetas, podrán presentarse en la Secre
taría de este Ayuntamiento, desde lap u-  
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta una hora 
antes de la señalada para la celebración 
de la subasta, acompañadas del resguardo 
acreditativo de haber constituido en De
positaría Municipal la cantidad de 33.500 
pésetas, en calidad de depósito para op
tar a la misma; certificado profesional y 
hoja de compras anexa al mismo que se 
desee utilizar, o testimonio notarial del 
mismo, y declaración jurada de no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad que 
determinan los artículos cuarto y quinto 
del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, sin cuyos re
quisitos no será admitida ninguna propo
sición.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo que determinan las disposicio
nes vigentes.

Este aprovechamiento se encuentra cla
sificado en el gftipo primero, y sólo po-. 
drán optar los poseedores de Certificado 
Profesional de la clase A, B o C.

Los productos maderables se encuentran 
cortados, pelados y apilados, y el que re
sulte agraciado con el mismo, contrae la 
obligación de pagar los_ gastos de corta 
y pela, asi como cuantos gastos se con
signan en el pliego de condiciones econó
micas de esta Corporación, que se encuen
tra de manifiesto en la misma.

Santa Cruz de Yanguas, 22 de mayo de 
1958.—El Alcalde, Fermín de Pedro.

Modelo de proposición
Don  d e   años, natural d e  .

provincia de ........  con residencia en ........
calle de ...... . número .......  en nombre o
representación de don ...... . lo cual acre
dita eon ......  En posesión..del certificado
profesional de la clase ...... . número ...... .
en relación con la subasta anunciada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha   para la enajenación del apro
vechamiento de ......  en el monte pinar
«Palancar», número 167-C. y de la perte* 
nencia de esta localidad, ofrece la canti
dad do   (en letra) pesetas.

A los efectos de adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que posee el
certificado profesional de la clase ......  y
hoja de compras número ......  de las rela
tivas al mismo, cuyas características en 
relación con la subasta de referencia son 
las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presenta
da .......   metros cúbicos.

b) Saldo existente en la hoja de com- - 
pras en el día de la fecha de la subas
ta ......  metros cúbicos.

Santa Cruz dp Yanguas a ......  de ......
de 1958.

(El interesado.)
1.807

TOMELLOSO
•

Se anuncia concurso" de proyectos para 
la instalación del nuevo alumbrado pú
blico en la calle d'' Don Víctor Peñasco.

Los licitadores presentarán proyectos 
de instalación adaptados al tipo de alum
brado que estimen más conveniente», 
acompañando las correspondientes Memo
rias y los informes que consideren ne
cesarios, pudiendo cada licitador presen
tar varios proyectos de distintos tipos de 
alumbrado. Cada proyecto se presentará 
en sobre distinto.

Para tomar parte en el concurso los 
interesados constituirán previamente el 
depósito provisional de tres mil pesetas. 
ET adjudicatario prestará la fianza defini
tiva del cuatro por ciento fiel importe 
total de la adjudicación. Tanto upa como 
otra garantías se constituirán de cual
quiera de las formas previstas en el 
artículo 75 y siguientes del Reglamento 
de Contratación, u*. 9 de enero de 1953.

Las proposiciones, ajustadas ai modelo 
que al final se expresa, reintegradas con 
póliza de la clase sexta y sello municipal 
de cinco pesetas, se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, dentro del 
plazo ¡ de veinte días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y durante las horás de, once 
a trece.

El expediente, en el que constan las 
condiciones económicas y jurídicas para 
el concurso, se hallará expuesto al públi
co, en la Secretaría del Ayuntamiento, los 
días hábiles, durante las horas de once a 
trece.

La apertura cL* pliegos tendrá lugar en 
la sala de Comisiones de la Casa Consis
torial, a las trece horas del siguiente, día 
hábil al de terminación del plazo conce
dido para la presentación de proposicio
nes, limitándose la misma al cumplimien
to de lo prevenido en el número 4 del 
artículo 40 del Reglamento de Contrata
ción antes mencionado.

El Ayuntamient< mediante informe de 
los técnicos que a tal efecto designe, 
puede declarar desierto el concurso o 
adjudicarlo a quien de los licitadores esti
me conveniente, sin atender exclusivamen
te al contenido económico de la proposi
ción. sino apreciando discrecional e inape
lablemente el conjunto de circunstancias.

Se hace constar que en el presupuesto 
ordinario vigente existe crédito suficiente 
para atender a las obligaciones econó
micas derivadas del contrato.

Tomelloso, 10 de mayo de 1958.—El Al
calde. José Pérez Torres

Modelo de proposición

Don ........... vecino de .......... . con do
micilio en la calle ..... ...., núm. ........ .
provisto del documento nacional de iden
tidad número ..........   enterado del con
curso para la instalación de' nuevo 
alumbrado eléctrico en la calle de Don 
Víctor Peñasco y de las condiciones eco
nómicas y jurídicas fijadas para el mis
mo, anunciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se compromete a ejecu
tar dicha instalación, con arreglo al
proyecto adjunto, en el precio de ..........
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

1.638
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M ADRID

Por el presente, que se expide cum plien
do lo mandado por este Juzgado de Pri
mera Instancia número diecioeno ae esta 
capital en providencia dictada en el día 
de hoy en autos de procedimiento suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos a nombre de clon Benjamín 
Cámara Mendivil contra' la Sociedad «Fo- 

' m entó de la Propiedad, S. A.», para la 
efectividad " de un préstam o'h ipotecario, 
im portante la cantidad de cien m i1 pese
tas de capital, sus intereses y costas se 
anuncia de? nuevo la venta en pública su
basta, en quiebra, por primera vez y tipo 
de tasación la finca hipotecada en garan
tía de dicho préstamo, que es:

Parcela de terreno o solar en esta ca
pital, antes Chamartín de la Losa, en lo 
que se llama Ciudad Jardín y ai final de 
la calle de Alfonso X III. Es la parcela 
número cinco del plano general de la fin
ca  de donde -se segregó, titulada «Marea 
Alta». Linda: frente. Este, en linea recta 
de 50 metros, con la Sociedad H idroeléc
trica del Guadarram a; al Norte, en línea 
recta dé 24 metros, con la calle en pro
yecto. de diez metros; al Oeste, en línea 
recta de 52 metros, con terrenos de Edi
ficaciones Padilla, y al Sur, en .;nea recta 
de nueve inetrcte, con calle en provecto, 
de diez metros. Afecta la /orin a  de un 
cuadrilátero irregular, y  su superficie es 
de ochocientos metros cuadrados, equiva
lentes a 10.304 pies, también cuadrados. 

Tasada en ciento setenta mil pesetas 
Para cuyo remate, que tendrá lugar en 

la Sala Audiencia de este juzgado sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día 30 de Julio 
próxim o, a las once de su manana. v se 
previene:

Que servirá de tipo para esta subasta 
el precio de tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo 

Que para tomar parte en ía subasta 
deberán consignar previamente los licita- 
dores en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos al 
diez por ciento del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la recia cuarta del artículo i31 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria, y que se mtenderá que 
todo licitado? acepta com o vastante la li
citación; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y  los preferentes, si los hubiere, a. crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad ae 
los mismos, sin destinarse a ,u extinción 
el precio del remate.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con veinte días 
hábiles de antelación, por lo menos al 
señalado para la subasta, te  expidt el 
presente en Madrid a 9 de jum o de 1958 
El Juez de Primera In sta n c ia /P e d ro  
Martín de Hijas.—El Secretario, P. S., 
P, Almarcegui 

7.792.

En virtud de providencia cuetada en el 
día de hoy por el señor don Acisclo Fer- 

• nández Carriedo, Magistrado. Juez de 
Primera Instancia número d:ec<nueve de 
esta canita) en autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional contra

la Sociedad «Edificación y r om ento del 
Hogar Popular Español, S. A.», declarada 
en rebeldía, sobre pago de pesetas se 
sacan a la venta en pública suoasta, que 
se celebrará por primera vez en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, numero 1 el 
día veinticuatro de ju lio próximo, a las 
once de su mañana, y por el tipo que 
después se dirá, parte de las ;incas em
bargadas en dicho procedim iento e hipo
tecadas en la escritura de préstamo base 
del mismo, cuyas fincas son las siguien
tes:

De la primera escritura de préstamo 
69. Solar de form a ectangular, sito 

en término de Hibarroja, con fachada a 
la calle número seis; mide doce metros 
seis centím etros de ancho or dieciocho 
de fondo, o sean doscientos diecisiete 
metros ocho decímetros cuadrados de su
perficie.

Es el número 11 de la manzana 13 del 
plano

Sale a subasta en la cantidad fijada en 
dicha escritura, que es la de 35.777.71 
pesetas.

132. Otro solar de form a rectangular, 
sito en el mismo término, con fachada a 
la calle número cuatro, que mide doce 
metros seis centím etros de ancho por die
ciocho metros de profundidad, o sea una 
superficie de doscientos diecisiete metros 
ocho decímetros cuadrados.

Es el número 4 de la manzana 24 del 
plano.

Sale a subasta en la cantidad fijada 
en dicha escritura, que es la de 35 777.71 
pesetas.

135. Otro solar de form a rectangular, 
en el mismo término, con faenada reca
yente a la calle número cuatro, de doce 
metros seis centím etros de ancho por 
dieciocho de profundidad, o sea una su
perficie de doscientos diecisiete metros 
ocho decímetros cuadrados.

Es el número 7 de la manzana 24 del 
plano

Sale a subasta en la cantidad fijada en 
dicha escritura, o sea en la ae 35.777.71 
pesetas.

136. O tro solar de form a rectangular 
en el propio término, eon fachada a la 
calle número cuatro, que mide doce me
tros seis centím etros de ancho por die
ciocho de profundidad, siendo, por tanto, 
su superficie de doscientos diecisiete me
tros ocho decímetros cuadrados.

Es el número 8 de la manzana 24 del 
plano.

Sale a subasta en la antldad fijada 
en dicha escritura, que es la de 35 777.71
pesetas.

141. Otro solar de form a rectangular 
en el mismo término, con fachada n la 
calle número cinco, que mide doce metros 
seis centímetros de ancho -or dieciocho 
metros de profundidad, o sea una super
ficie de doscientos diecisiete metros or>^ 
decímetros cuadrados.

Es el número 13 de la manzana 24 del 
plano.

*Sale a subasta en la cantidad fijada 
en dicha escritura, que es la le 35 777,71 
pesetas. ‘

142 Otro solar de form a : ectangular 
en ei propio término, con faenada reca
yente a la calle número cinco, de doce 
metros seis centím etros de » .,ch a  por 
dieciocho de profundidad, lo ju e  supone 
una superficie de doscientos diecisiete 
metros ocho decímetros cuadrados

Es el número 14 de la uanzana 24 
del plano.

Sale a subasta -en la cantidad fijada 
en dicha escritura, que es la 1e 35 777.71 
pesetas. ; i

143 Otro solar de form a rectangular I

en el repetido término, con fachada-a  la 
calle número cinco, que mide doce metros 
seis centím etros de ancho por dieciocho 
de largo, o sea una superficie de doscien
tos diecisiete metros ocho decímetros cua
drados.

Es el número 15 de la manzana 24 del 
plano

Sale a subasta en la cantidad filada 
en dicha escritura, que es la de 35.777,71 
pesetas.

147. Otro solar de form a rectangular 
en el mismo término, con lachada a la 
calle número cinco, que mide doce me
tros seis centím etros de ancho por die
ciocho de largo, o sea una superficie de 
doscientos diecisiete metros <>cho decí
metros cuadrados.

Es el número 19 de la manzana 24 
del plano

Sale a subasta en la cantidad fijada 
en dicha escritura, que es la de 35.777.71 
pesetas.

148 Otro' solar de form a rectangular 
en el propio término, con fáchada reca
yente a la calle número cinco, de nueve 
metros cincuenta cestímetros de ancho 
por dieciocho de profundidad, o sea cien
to setenta y un metros cuadrados de su
perficie.

Es el número 20 de la manzana 24 del 
plano

Sale a subasta en la cantidad fijada 
en dicha escritura, que es la de 35.547.31 
pesetas.

173 Otro solar de form a ¡ectangular 
en el mismo término, con fachada a la 
carretera de Cuart a Domeño, que mide 
doce metros *sei8 centím etros ae ancho 
por dieciséis de profundidad, riendo, por 
tanto su superficie de ciento noventa y 
dos metros noventa y seis decímetros 
cuadrados.

Es el número 5 de la manzana 30 del 
plano

Sale a subasta en la cantidad fijada en 
dicha escritura, que ts la de 35.657,11 pe
setas

174 * Otro solar de form a . ectangulár 
en el propio término, con lachada a la 
carretera de Cuart a Domeño, de doce 
metros seis centím etros de aneno por die
ciséis de profundidad, o sea una superfi
cie de ciento noventa y dos metros seis 
decímetros cuadrados.

Es el número 6 de la manzana 30 del 
plano

Sale a  subasta en la cantidad filada en 
dicha escritura, que es la de 35 657,11 pe
setas

179 Otro solar de form a rectangular 
en ei repetido término, con fachada a la 
calle número uno. que mide doce metros 
seis centím etros de ancho por dieciseis 
de profundidad, o sea ciento noventa y 
dos metros noventa y seis decím etros 
cuadrados de superficie.

Es el número 11 de la manzana 30 del 
plano

Sale a subasta en la cantidad njada en 
dicha escritura, que es la de *6 657.11 pe- •
setas

180. Otro solar de form a rectangular 
en el repetido término, con achada a la 
calle número uno. que mide doce metros 
seis centím etros de ancho por dieciséis 
de profundidad o sea una superficie de 
ciento noventa y dos metros noventa y . 
dos decímetros cuadrados.

Es el número 12 de la manzana 30 del 
plano.

Sale a subasta en la cantidad fijada en 
dicha escritura, que es la de 35 657.11 pe
setas

Y se advierte a los licitadores*
Primero.— Que cada una de as fincas 

l relacionadas salen a subasta por sepa- 
I fado
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Segundo.—Que deberán consignar los 
licitadores que deseen tomar parte en di
cha subasta, sobre la mesa uel Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, e* diez 
por ciento del tipo por que caJa una de 
tales fincas sale a subasta o ñor la que 
les ihterese hacer postura.

Tercero.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos. ías dos ter
ceras partes del tipo expresado al final 
de cada una de las citadas 'fincas 

Cuarto.—Que los títulos de propiedad ' 
de las fincas referidas estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refrenda, 
donde podrán examinarlos ios iicitadores, 
debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros.

Quinto.—Que el remate de ia finca o 
fincas en que intervengan y deseen hacer 
postura puede hacerse a calidad de ceder 
a tercero; y 

Sexto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si ios hubiere, 
al crédito del actor continuaran subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado er la res
ponsabilidad de los mismos, fin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado eh Madrid a 27 de mayo de 1958. 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible)

7.789.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número ocho de esta ciudad, por provi
dencia de fecha diez del actual, dictada 
en el expediente sobre .extravío d los si
guientes valores: 8 títulos ce la Deuda 
Municipal de Barcelona, emisióp de 1941, 
de importe en Junto 10.500 pesetas noml-/ 
nales al 5 por 100 interés anual, serie A. 
números 46.648, 834.841 al 45. 677.690 y 
serie B, número 66.606; 25 obligaciones, 
de 500 pesetas nominales cada una (en 
junto. 12.500 pesetas), de- la Unión Vi
driera Española, 8 A., al 6 por 100 nú
meros 1 844 al 62, 1.854 y 55, 1.857 y 58. 
1.860 al 63. 6.145 y 46. 6.148. 6.150 al y 
4.399; una obligación de 500 pesetas no
minales de la Unión Vidriera de España 
al 5 por 100, número 2.048. y 16 obligacio
nes de 500 pesetas nominales cada una 
(en Junto. 8.000 pesetas), de la Compañía 
Española para la Fabricación Mecánica 
del Vidrio. 8. A., emisión 1943. al 5 por 
100. números 8 635 al 60. Instado el re
ferido expediente por doña Mercedes Sal
vó Armengol; y por el presente se ha 
señalado el término de quince días, den
tro del cual podrán comparecer el tenedor 
o tenedores de los títulos a usar de su 
derecho.

Barcelona. 24 de mayo de 1958.—El Se
cretario, Cándido Mola.

6.851.
LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número uno 
de La Coruña.
Hace público: Que a instancia de Ma

nuel Miñán Someso, se tramita expedien
te en este Juzgado sobre declaración de 
fallecimiento de Jesús Man* i el Miñan 
Ares, natural y vecino de esta capital, 
de donde se ausentó el año 1908 para 
Estados Unidos, sin que se tuviesen no
ticias de él desde el año 1914.

La Coruña, 24 de mayo de 1958. — El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible) 

6.943.
MALAGA

Don José Fernández Márquez, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número uno de esta capital
Hace saber: Que el día diez de Julio 

próximo y hora de las doce tendrá lugar 
en la Saia Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de ío  siguiente: 

«La mitad indivisa de la casa en esta

ciudad, calle Santa Lucía, número uno 
moderno, con una superficie de 161 me
tros 85 decímetros cuadrados, constando 
de planta bajaxy pisos principal, segundo, 
tercero y sotabanco, lindando: por la de
recha, entrando, con la casa número 72 
del pasaje de Heredia, y por la izquierda, 
con la calle de Granada, a ia que hace 
esquina, y tiene fachada, y por la espal
da,, con la casa número 34 de dicho pasa
je de Heredia.»

El tipo de esta segunda subasta es e l ' 
de ochocientas ochenta y seis mil setenta 
y cuatro pesetas con treinta y ocho Cén
timos, por la referida mitad indivisa de 
casa, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras' partes de la 
expresada cantidad, y debiendo los lici
ta dores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo de tan 
repetida suma, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, pudlendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero. 
Los títulos de propiedad, están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para 
que puedan ser examinados por quienes 
le interésen, previniéndose a los* licitado- 
res que deberán conformarse ron ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y, por último, que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, continuarán suosistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y quedá subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Pues así' está acordado en ía Sección 
segunda del Juicio universal de quiebta 
necesaria de los comerciantes de esta pla
za don José María v don Teodoro Simó 
Carrillo.

Dado en Málaga a 23 de mayo de 1958. 
El Juez, José Fernández Márquez.—El Se
cretario (ilegible).

7.803.

VALLADOLID

Don Ricardo Mateo González, Magistra
do, Juez de Primera Instancia numero 
uno de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 97 de 1958, se tramita expe
diente a instancia de don Joaquín Lecán- 
da Alonso, representado por el Procura
dor don Victoriano Moreno Rodríguez, pa
ra la declaración de fallecimiento de su 
hermaho don Pedro María Luis Lecandá 
Alonso, nacido en esta capital el 7 de ju
nio de 1892, hijo de Joaquín y de Dolores, 
que se dice desapareció del domicilio de 
su abuela paterna, con quien viviaT doña 
Leonisa Jofre de Villegas el día 7 de 
mayo de 1907, a los catorce años de edad, 
sin que iiayan vuelto a tener noticias de 
su paradero sus familiares a pesar de las 
gestiones realzadas para ello ; hacién
dose, público a los efectos del articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Valladolid a cinco de mayo de 
mil novecientos cincuenta y ocho. — El 
Juez, Ricardo Mateo González.—El Se
cretario (ilegible). - 

5.977. 2.» 17-6-1958

BETANZOS

El Juez de Primera Instancia de Betan
zos
Hace pública, a efectos del articulo 2.042 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil la 
existencia e incoación de expediente de 
declaración de fallecimiento legal de don 
Francisco Barbeito Casal, hijo de Anto
nio y de Francisca, de cincuenta años, 
casado, natural y vecino de Bergondo. 
profesión navegante, de quien no se tie
nen noticias desde abril de 1938. igno
rándose su paradero.

Dado en Betanzos a 16 de mayo de 1958. 
El Juez, Ramón Carballal Pemas.—El Se
cretario, Teóticn Prado.

6.937. L* 17-6-1958

UTRERA

Don José Manuel Vázquez Sanz Juez de 
Primera Instancia de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para la devolución 
a don Rafael Manuel de Villena y Ra
mírez, de la fianza de cinco mil doscien
tas sesenta y siete pesetas ?incuenta cén- 
timos1 constltúída para garantir el des
empeño de su cargo de Registrador de la 
Propiedad, que ha sido jubilado por ha
ber cumplido la edad reglamentaria Lo 
que se hace público, a fin de que todos 
aquellos" que tuvieran alguna acción que 
deducir contra aquél presenten, en el 
plazo de tres meses, contados desd el 
día de la publicación de este edicto la 
oportuna reclamación, haciéndose constar 
que mencionado señor desempeñó los si
guientes Registros de la Propiedad: Puer
to del Arrecife, Salas de los Infantes, 
Icod, Medina Sidonia, San Roque. Baena 
y últimamente Alcalá de Quadaira

Dado en Utrera a 17 de abril de 1958. 
El Juez, José Manuel Vázquez. —El Secré* 
táflo (ilegible}.

3.218.
• * •

r e q u i s i t o r i a s
(apercibimiento de ser declarados re- 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
ios procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde A día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les (fita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades i Agentes de la 
Policía Judicial procédan a la busca, cap -  
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal;

Juzgados Civiles

LEON ALPHONSE BCUBET, Pierre; 
de cuarenta y dos años, casado, Agenté 
electricista, hijo de Jeorges y Leonti, na
tural de Marseille (Francia) y vecino de 
Toulouse; procesado en causa *102 de 1956 
por lesiones por imprudencia, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de Alcalá 
de Henares en el término de diez días.— 
(164 bis},

• • *

E D I C T O

Juzgados Civiles

En virtud del presente y de lo mandado 
por el señor Juez de Instrucción de este 
partido en proveído ,de hoy, recaído en 
la causa que se tramita con el íúmeró 21 
del ano actual, por hurto, :ontra Juan 
Ramón Isidro Giménez Hernández, na
tural de Calatayud y vecino ce Madrid, 
Puente dé Vallecas. barracas, en la ac
tualidad en ignorado, paradero, se notifica 
a dicho procesado que por auto de doce 
de septiembre último se declaró nueva
mente conclusa la aludida vausa. orde
nándose el envío de ella a la lima. Au
diencia Provincial de Toledo, emplazán
dole a la vez para que, dentro del Dlazo 
de diez días, comparezca, si quiere, ante 
dicho' superior Tribunal a hacer uso de 
su derecho, y requiriéndole para que de
signe Abogado y Procurador n  e le de
fiendan y representen en dicha causa y 
ante la expresada Audiencia, najo aper
cibimiento que de no hacerlo le serán 
designados del turno de oficio

Oeaña, 16 de octubre de 1956.—El Se
cretario (ilegible).— (8120).
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VIL ANUNCIOS PARTICULARES

LA EQUITATIVA NACIONAL, COMPA
ÑIA ANONIMA DE SEGUROS 

Y REASEGUROS

Convoca a ios señores accionistas a las 
Juntas generales ordinaria y extraordina
ria, que celebrará esta Compañía en su 
domicilio social, calle de Alcalá, núme
ro 63, piso primero, el dia 28 de junio 
del corriente año, a las doce y media 
horas de lá mañana, en primera convo
catoria, y a igual hora del d íav30, en se
gunda convocatoria.

Jun ta  general ord inaria  ‘

Orden del dia v
1.® Lectura y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y estados anexos co
rrespondientes ¿1 ejercicio de 1957.

2.° Nombramiento de accionistas cen- 
. sores de cuentas titulares y suplentes para

el ejercicio de 1958.

Jun ta  general ex traord inaria

Seguidamente se reunirá la Junta gene
ral extraordinaria de accionistas paya 
tratar sobre la propuesta presentada por 
e1. Consejo de Adminstración de aproba
ción del Laudo del arbitraje celebrado y 
acuerdos con relación al mismo, adaptán
dolos a la situación actual para su cum
plimiento.

La admisión de tarjetas de asistencia o 
representación para dichas Juntas que
dará cerrada con veinticuatro ñoras de 
anticipación.

Madrid, 11 de junio de 1958.—El Pre
sidente en funciones del Consejo de Ad
ministración (ilegible).

7.704.

' * * *

AURELIO G. FIDALGO, S A.

O V I E D O

C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca\a los señores accionis
tas , a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, calle 
Campoamor, 9 bis, Oviedo, el dia 27 dei 
presente mes de junio, a las siete y me
dia de la tarde, en primera convocatoria, 
y, en su caso, ei dia siguiente, en el 
mismo domicilio y hora en segunda, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la-Memoria, balance cuenta de Pér
didas y Ganancias y .distribución de 
beneficios correspondiente al ejercicio 
qe 1957.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1958.

Oviedo, 11 de junio de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.551.

SOCIEDAD CATALANA DE SEGUROS 
A PRIMA FIJA

Balance en 31 dt d iciem bre de 1957 

A c t ’V o

Caja, 1.431.446,02 pesetas. Banco, pe
setas 15.029.313,76 yaloses mobiliarios, 
51.811.493,16 pesetas. Inmuebles, pesetas 
38.578.756,06. Anticipos sobre pólizas, pe
setas 490.823,50. Delegaciones y Agencias,

16.515.671,45 pesetas. Recibos de primas 
pendientes de cobro, 21.940.648,29 pesetas. 
Reaseguro aceptado,, 25.615.710,14 pesetas. 
Reaseguro cedido, 68.568.894,75 pesetas. 
Deudores diversos, 4.421.121,18 pesetas.
Rentas e intereses vencidos pendientes
de cobro, 38.496,85 pesetas. Mobiliario e
instalación, 5.553.169,85 pesetas. Cuentas 
de valores nominales, 136.500 pesetas. To
tal activo, 250.132.045,01 pesetas.

Pasivo
Capital social suscrito, 10.000.000 de 

pesetas. Reservas patrimoniales pesetas 
27.973.522,63. Reservas técnicas legales, pe
setas 117.453.432,22. Provisiones, pesetas
3.119.399,67 Reaseguro aceptado pesetas
1.284.602,52. Reaseguro cedido, pesetas 
75.751.800,93 Delegaciones y Agencias, pe
setas 123.032,12. Acreedores diversos, pese
tas 12.140.751,42. Pérdidas y Ganancias, 
2.149.003,50 pesetas. Cuentas de valores no
minales, 136.500 pesetas. Suma del pasivo.' 
250 132.045.01.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del R am o  
de Incend ios del e je rc ic io  1957

D e b e
Seguro directo. Siniestros y gastos, 

15.673.198,33 pesetas. Gastos generales im
putables al Ramo, 10.919.771,65 pesetas 
Gastos generales de producción pesetas 
19.797.270,17. Contribuciones e impuestos 
por operaciones del Ramo, 4.823.200,97 pe
setas. Reservas técnicas del presente ejer
cicio, 21.945.412,95 pesetas. Reserva espe
cial de cosechas. 255.573,94 pesetas. Rease
guro aceptado, 70.235.939,18 p e s e t a s  
ReaseguVo cedido. 104.840.393.86 pesetas 
Riesgos extraordinarios, 5.067.262.49 pese
tas. Saldo acreedor Ramo Incendios, pese
tas 7.021.787,77. Suma del debe pesetas 
260.579.811,31

H a b e r

Seguro directo: Reservas técnicas del 
ejerciciOv anterior, 21.061.004,33 pesetas 
Reserva especial de cosechas dei ejercicio 
anterior, 39.137,13 pesetas. Primas emiti
das en el ejercicio, 51.285.203,24 pesetas 
Derechos de registro sobré primas emiti
das en el . ejercicio, 5.871.949.33 pesetas. 
Impuestos reintegrados, derechos de póli
za y otros. 6.096.646,14 pesetas Productos 
de los fondos invertidos 1.193.563,19 pese
tas. Beneficios de realizaciones y cambios, 
608.784,12 pesetas. Reaseguro aceptado, pe
setas 76.011.610,88. Reaseguro cedido, pese- , 
tas 9.344.650.41. Riegos extraordinarios, pe
setas, 5.067.262,49. Suma de] haber, pese
tas 260.579.811 31.

C uenta  de Pérdidas y Ganancias del R a m o
de Vida

/ . D e [ j e
Seguro directo: Sumas pagadas en el 

ejercicio, 830.666 pesetas. Rescates, pesetas 
320.319,73. Gastos generales imputables ai 
Ramo, 857.135.61 pesetas. Gastos genera
les de producción, 2.447.466,67 pesetas. 
Contribuciones e impuestos, 224.077.08 pe
setas Reservas técnicas del presente ejer
cicio, 33.099.741 pesetas. R e a s e g u r o  
aceptado,, 1.025.931,31 pesetas. Reaseguro 
.'cedido, 20.862.818.88 pesetas. Riesgos extrar 
ordinarios, 955,60 pesetas. Saldo acreedor 
Ramo Vida. 857.628.11 pesetas. Suma del 
debe, 60.526 789.99 pesetas.

B a b e i

Seguro directo: Reservas técnicas del 
ejercicio anterior, 27.113.442 pesetas. Pri
mas emitidas en el ejercicio, 9.913.884,80

pesetas. Derechos de registro, 460.375,95 
pesetas. Impuestos reintegrados, derechos 
de póliza y otros recargos, 338.408,58 pe
setas. Otros beneficios, 8.512,50 pesetas. 
Reaseguro aceptado, 916.242,15 pesetas. 
Reaseguro cedido, 20.522.531,74 pesetas. 
Riesgos extraordinarios, 955,60. Suma del 
haber. 60.526.789,99 pesetas.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del R am o  
de Responsabilidad C iv il

D e b e
Seguro directo: Sumas pagada* por si

niestros y gastos para su arreglo, pesetas 
8.798.971,22. Gastos generales, 2.896.519,65 
pesetas. Gastos generales de producción, 
5.048.254,22 pesetas Contribuciones e im
puestos, 804.529,49 pesetas. Reservas téc
nicas del presente ejercicio. 11.867.703,51 
pesetas. Reaseguro aceptado. 822.393,09 pe
setas Reaseguro cedido. 22.989.201,84 pe
setas Riesgos extraordinarios. 646.298.81 
pesetas. Saldo acreedor Ramo Responsa
bilidad Civil, 211.944.61. Total debe." pese
tas 54.085.816.44.

H a b e r

Seguro directo: Reservas técnicas del 
ejercicio anterior, 10.179.419,23 pesetas. 
Prim as em itidas en el ejercicio, p escas
16.402.930.52. Derechos de registro pesetas 
1.730.820,18. Producto de los fondos inver
tidos. 1.044.037.34 pesetas. Reaseguro acep
tado, 758.906.16 pesetas. Reaseguro cedido, 
23.059.315,35 pesetas. Riesgos extraord ina
rios, 646.298.81. Tota l haber 54.085.816,44 
pesetas.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del R am o  
de Accidentes Individuales

D e b e

Seguro d irecto: Sumas pagadas por si
niestros y gastos para su arreglo, pesetas 
2.344.703,02. Gastos generales imputables 
ai Ramo, 715.995,53 pesetas. Gastos gene
rales de producción. 1.675.070.50 pesetas. 
Contribuciones o impuestos, 92.868.81 p**- 
setas. Reservas técnicas del presente e jer
cicio. 2.123.573.49 pesetas. Reaseguro acep
tado, 513.610.72, Reaseguro cedido, pesetas 
3.867.590.42. R iesgos extraordinarios, pese
tas 201.050.70. Suma del debe, 11.334.465.19 
pesetas.

H a t )  e r

Seguro directo: Reservas técnicas del 
ejercicio anterior, 1.942.308,98 pesetas. P r i
mas,  em itidas en el ejercicio. 4.052.005.46 
pesetas. Derechos de registro sobre primas 
emitidas en el ejercicio, 600.246.10 pesetas. 
Impuestos reintegrados, derechos de póli
za y otros. 131.315.76 pesetas Productos 
de los fondos invertidos, afectos al Ramo, 
'53.639.03 pesetas. Reaseguro aceptado, pe
setas 325.282,49. Reaseguro cedido pesetas 
3.866.144,09. Riesgos extraordinarios, pese
tas 201.050,70. Suido deudor Ram o A cc i
dentes Individuales. 362.469.84 pesi ta,s. Su
ma del haber 11.534.463.19 pesetas

Cuenta de Perdidas y Ganancias del R a m o  
de Accidentas d d  Trabajo

D e b e

Seguro d irecto. Sumas pagadas en e l 
ejercico por siniestros y gastos para :-:u 
arreglo, 10.957.311,51 pesetas. Gastos ge
nerales. 6.558.397,20 pesetas. Gastos gene* 
íales de producción. 5.419.244,70 pesetas. 
Contribuciones e impuestos, 477.072,62 pe
setas. Reservas técnicas del presente ejer-
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cicio, 13.693.227,62 pesetas. Reaseguro ce
dido, 2.055.999,94 pesetas. Riesgos extraor
dinarios, 96.233,95 pesetas. Saldo acreedor 
Ramo Accidentes del Trabajo, 94.258.18 
pesetas. Total debe, 39.351.746,72 pesetas

H a b e r

Seguro directo: Reservas técnicas dei 
• ejercicio anterior, 8.378.291,12 pesetas.x 

Primas emitidas en el ejercicio, pesetas 
25.373.267,20. Derechos de Registro, pese
tas .2.357.889,70. Impuestos reintegrados, 
620.558,85 pesetas. Productos de ios fondos 
invertidos, 308.695,15 pesetas: Reaseguro 
cedido, 2.216.809,75 pesetas. Riesgos extra
ordinarios, 96.233,95 pesetas. Suma del 
haber, 39.351.745,72 peseats.

Cuenta de Pérdidas y  Ganancias 
del ejercicio 1957

D e b e
Gastos de Administración generales, 

3.252.985,03 pesetas. Contribuciones^ e im
puestos, 1.931.951,45 pesetas. Amortizacio
nes, 1.081.154.54 pesetas. Saldos deudores 
de los Ramos en el ejercicio (Accidentes 
Individuales). 362.469,84 pesetas. Saldo 
acreedor, 2.149.003,50 pesetas. Suma del 
debe, 8.777.564,36 pesetas.

, H a b e r
Producto de los fondos invertidos, 

382.814.36 pesetas Beneficios pot realiza
ciones v cambios, 19.686,29 pesetas. Otros 
abonos.' 175.550,77 pesetas. Saldos acreedo
res de los Ramos en el ejercicio, pesetas 
8.185.618.67. Saldo deudor del ejercicio an
terior, 13.894,27. Suma del haber pesetas 
8.777.564.36.

7.810. * * *

LA PAPELERA ESPAÑOLA, S. A*

BILBAO 

AMPLIACIÓN DE CAPITAL

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que, cumplimentando acuer

dos tomados por la Junta general extraor
dinaria celebrada el 26 de abril último, se 
amplía el capital social'en 119.117.500 pe
setas, emitiendo y poniendo en circulación 
238.235 acciones ordinarias al portador de 
500 pesetas nominales cada una, nume
radas del 476.472 al 714.706.

El derecho de suscripción se concede a 
los accionistas antiguos, que podrán soli
citar una acción nueva por cada dos de las 
que sean propietarios y al tipo de. 140 por 
100 de su .valor nominal, destinándose la 
prima de 200 pesetas a cubrir los gastos e 
impuestos de la emisión y el remanente 
a reservas.

La suscripción se llevará a cabo, en él 
plazo de los treinta y un días naturales 
comprendidos entre el 1 y 31 del próximo 
mes de julio, entregando con el boletín de 
suscripción los grupos de dos cupones nú- 

. mero 97 que concurran a ella, y efectuando 
al mismo tiempo el pago total de las 700 
pesetas, importe de cada acción nueva sus
crita, si opta el señor accionista por la 
modalidad de «al contado», o bien el pri
mer plazo de 175 pesetas, a que asciende 
el 25 por 100 de la acción y de la prima, 
si decide suscribir dichas acciones a pla
zos. En este último caso, el 75 por 100 res
tante se hará efectivo en las fechas y 
por las cantidades que señale el Consejo 
de Administración.

En ambos supuestos, el cupón 97 queda 
anulado a los efectos del pago de divi
dendos

Los boletines de suscripción, de color 
blanco para los que la efectúén al contado 
y de color amarillo para los de plazos, se 
encontrarán a' disposición de los señores 

'  accionistas en los establecimientos banca- 
rios autorizados a llevar a cabo esta ope
ra "ón,  que ¡os siguientes:

Madrid: Banco Bilbao y Banco Urquijo.

Bilbao: Banco Bilbao, Banco de Comer* 
ció y Banco Vizcaya.

San Sebastián: Banco Bilbao, Banco 
Guipuzcoano. B a n c o  San Sebastián y 
Banco Urquijo,

Pamplona: Banco Bilbao y Crédito Na
varro La Vasconia.

Bilbao, 16 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Con
de de Arteche.

7.867. * *. *
REAL ALCAZAR DE JEREZ, S. A.

Convoc'á a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en su 
domicilio social, alameda Fortún de To
rres, a las doce horas del día 26 de Junio, 
en primera convocatoria, y a la misma 
hora y lugar del día 27 de junio, en se
gunda convocatoria, para la aprobación, 
si procede, de la  Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1957.—Por el Con
sejo de Administración, Pedro N. Gonzá
lez Diez.

3.501 bis. y 3.* 17-0-1958.
* * *

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso obras albañileria nueva Subsi
diaria de Mérida (Badajoz).

Las bases, planos y condiciones se en
cuentran en las oficinas de esta Compa
ñía, paseo del Prado, número 6 (Depar
tamento de Construcción) y en la Sub- 
agencia de Mérida, Félix Valverde Lillo, 9 
y 11, bajo un presupuesto de 10.327.434,44 
pesetas

El plazo de admisión de proposiciones 
terminará el día 15 del próxijno mes de 
julio, a las doce horas.

Madrid, 12 d i Junio de 1958.—El Direc
tor general.

7.821.
* * *

TUBOS V HIERROS INDUSTRIALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los, señores accionistas a 
Junta general ordinaria, qué se celebrará 
en el domicilio social, Alonso "Cano, nú
mero 23, el día 30 del actual, a las once 
de la mañana, al objeto de someter a su 
examen y aprobación, si procede, el ba
lance y cuentas del ejercicio 1957, asi 
como el nombramiento de nuevos Con
sejeros y censores para 1958.

Madrid, 13 de Junio de 1968.—El Con
sejo de Administración.

7.816.
* * *

ESTAÑIFERA EXTREMEÑA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, y de conform idad' 
con lo que determinan sus Estatutos y la 
vigqnte Ley sobre Régimen Jurídico de. 
las Sociedades Anónimas, se convoca a 
los señores accionistas de la Compañía a 
Junta general ordinaria, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.* Examen y aprobación, en su caso, 
dr la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio social de 1967.

2.° Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio de 1958.

3.° Ruegos y , reguntas.
La Junta tendrá lugar, en primera con

vocatoria, el día 23 de junio actual, a las 
cinco de la 'tarde, en el domicilio social, 
calle del Observatorio, 8/n., Lalín (Pon
tevedra). y de no poder constituirse vá
lidamente, se celebrará, en segunda con- 
vocatora. a la misma hora dei día si
guiente. en el domicilio social indicado.

«Estañífera Extremeña, S. A.».—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

7.813.

MATERIALES DE CONSTRUCCION V 
PAVIMENTACION, S. A

(En liquidación)

La Cómisión uiquidadora de esta So
ciedad ha acordado convocar a los seño
res accionistas a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar eLpróximo día cuatro de 
julio, a las cuatro y media de la tarde, en 
el piso sexto de la casa número uno de 
la plaza de Platerías de Martínez, de esta 
capital, en primera convocatoria y en 
segunda convocatoria, para el supuesto 
de que no pudiere constituirse la Junta 
válidamente en la primera, en el mismo 
día y lugar, a las cinco y media de la 
tarde, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación de la Memo
ria y balance del período de liquidación 
comprendido entre el 1 de enero de 1955 
a 31 de diciembre de 1957.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas propietarios y suplentes para el año 
1958.

La Memoria, el balance, cuentas de li
quidación correspondiente al período se
ñalado y el informe de los censores es
tarán a disposición de los señores a ccio -, 
nistas en el expresado local de la plaza de 
Platerías de Martínez, número uno, quin
ce días antes de la celebración de la 
Junta.

Los señores accionistas con derecho a 
asistencia a la Junta deberán proveerse 
de la tarjeta correspondiente, con cinco 
días de antelación, en el citado local de la 
plaza de Platerías de Martínez, número 
uno,

Madrid. 13 de junio de 1958.—La Comi
sión Liquidadora.

7.812,
* * *

LA PRODUCTORA EXPORTADORA
DE NARANJAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
ésta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en su domicilio 
social, calle Ardilla, número 18, de esta 
capital, el día 11 de Julio próximo, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y 
en segunda, al siguiente día, en el mismo 
lugar y. hora, para deliberar y resolver 
sobre el siguiente orden de dlía:

1. Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias.

2. Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio 1958-59.

Sevilla, 12 de junio de 1968.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

7.809.
• * *

VASCO CANTABRA, S. A.

Calle de Bárbara de Braganza, número 7 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Convoca a ' s;is accionistas a ip. Junta 
general ordinaria en su domicilio social, 
para el día 28 de junio actual, a las die
ciséis horas, en primera convocatoria, y 
en segunda, para el día 29. a la misma 
hora, al objeto de someter a su aproba
ción la Memoria, balance y cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 1957, reno
vación parcial del Consejo y nombra
miento de señores accionistas censores de 
cuentas para -1958.

Madrid, 12 de junio de 1958.—Por el 
Presidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

7.805. * * *

EXPLOTACION MANGLE, S. A.

Conforme a ios artículos 15 y 16 de los 
Estatutos de esta Sociedad se celebrará 
Junta general ordinaria, en priínera com 
vocátoria, el próximo día 30 del corriente
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mes, a las siete y media de la tarde, en 
las oficinas de nuestra Delegación en 
Madrid, avenida de José Antonio, 55, al 
objeto de aprobar, si procede, la Memoria, 
balance' y cuentas de Pérdidas v Ganan
cias del ejercicio económico de 1957.

Madrid, 12 de junio de 1958.—El Con
sejo de Administración.

7.801.
* *

ANONIMA DE TORCIDOS
SAN PELIU DE LLOBREGAT

En cumplimiento de *o que disponen ios 
Estatutos sociales y las disposiciones le
gales vigentes se convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad a' la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el 
día 27 de junio de 1958, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y al día siguien
te 23 de junio, a la misma hora en se- 
gunoa, en caso necesario, en el domicilio 
social, avenida Generalísimo, número J18.

Orden del día: Examen y, en su caso, 
aprooaeión del balance de 195T Memovia 
y distribución de beneficios.

San Feliú de Llobregat, 9 de junio 
de 1958.—El Secretario, Santiago Pi 
Serra.

7.799.
3» «!* *

P R O F A R ,  S.  A

CADIZ
De conformidad con lo provenido por 

los Estatutos sociales, se convoca Junta 
géneral ordinaria de accionistas para el 
día 22 de los corrientes, a las trece horas, 
en el domicilio social, calle Sagasta. nú
mero 30, Cádiz

El objeto de la Junta es el examen y 
aprobación, si procede, del balance y cuen
ta de Pérdidas v Ganancias del ejercicio 
de 1957.

Cádiz, 6 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

525
♦ * •

RIGOBA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CONSTRUCCIONES

CINTRUENIGO (NAVARRA)
Pone en conocimiento que para dar cum

plimiento en el artículo 153 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, la Junta general ex
traordinaria de accionistas celebrada en 
el domicilio social el día 5 de mayo del 
año actual, ha acordado, por unanimidad, 
la disolución de la Sociedad, por no'haber 
llegado a hacer operación alguna, y al no 
existir relaciones jurídicas y económicas, 
ni créditos ni débitos de nunguna especie 
frente a terceros, el balance final es igual 
al inicial de constitución, estando com
puesto de:

Activo: Existencias en metálico. 2.000.000 
de pesetas. v

Pasivo- Capital social, 2.000.000 de pe
setas.

El cual se publica asimismo en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo, 
166 de la mencionada Ley.

Cintruénigo (Navarra). 10 de junio de 
1958.—El Consejo de Administración.

524.
* * *

HARINERA LA RAIZ. S. A. j
ALCALA DE GÜADAIRA

N

Por la presente se convoca a los seño
res accionistas a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en ,el domicilio social, 
calle Bailen, número 19, para tratar de 
los siguientes asuntos:

Presentación de balance cerrado al 31 de 
diciembre, ampliación de capital y deinas 
asuntos reglamentarios.

Dicha reunión se celebrará el próximo 
día 27 de junio, a las doce de la mañana.

Alcalá de Guadaira, 10.de junio de 1958 
El Secretario, D. de la j'uente.

3.590. • » *

SOCIEDAD ANONIMA DE TELEFONIA
Y APLICACIONES INDUSTRIALES
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas para el día 30 de junio ac
tual. a las dieciocho horas, en el domici
lio social. • en segunda convocatoria, caso 
de no poder celebrarse la primera, al día 
siguiente, en el mismo local y hora, para 
el examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria y balance del ejercicio de 1957, 

/'así come también de la conveniencia de 
la inmediata aplicación del artículo 33 de 
los Estatutos de la Sociedad.

San Sebastián. 12 de juhio de 1958.— 
El Secretario.

3.586 • » •

AZUCARERA DE MADRID, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general, que se 
celebrará en el domicilio social, Villanue- 
va, número 4, a las doce horas del día 2 
de julio próximo, para deliberar y resol
ver acerca de la Memoria, balance, cuen
tas y distribución de beneficios del ejer
cicio 1957-58.

Podrán asistir a dicha Junta los po
seedores de acciones que las depositen en 
la Caja social hasta el día 27 del corrien
te contra éntrega de la correspondiente 
tarjeta de admisión.

Madrid, 13 de junio de 1958.—El Con
sejo de Administración.

7.831.
• o m

VICTORIANO GONZALEZ, S. A.
Antracitas de Matarros

Se convoca a la Junta genera* ordina
ria de accionistas en el domicilio social 
para las trece horas del día 29 de junio
Sróximo, en primera convocatoria, y el 

ía 30, en el mismo lugar, y si fuera pre
ciso, en segunda convocatoria, con suje
ción al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance v cuentas del 
ejercicio, de 1957.

2.° Designación de Consejeros
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para ,el ejercicio de 1958. *
Leónr 30 de mayo de 1968.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
7.854. * * •

FORJAS DE ELGOIBAR, S A,

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, qüe tendrá lugar 
en el domicilio Social, Navarra, 5, quinto, 
ei día 28 áeV actual, a las doce del dia, 
para tratar de loS siguientes asuntos:

Aprobación, si procede, de la Memoria, 
balance de cuentas y distribución de be
neficios correspondientes al ejercicio de 
1957.

Facultar al Consejo para aumentar el 
capital social hasta el 50-pory100 del no
minal, en una o varias veces, de acuerdo 
con el artículo 96 de la Ley sobre Régi
men Jurídico de las Sociedades Anóni
mas.

NombrameiHo de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1958.

Bilbao, 10 de junio. de 1958.—El Conse
jo de AdmlnistracióiR 
‘ 7.853. i

ORGANERIA ESPAÑOLA, S A.
A los efectos del artículo 86 de la Ley 

de Sociedades Anónimas, participamos 
que el domicilio social ha sido trasladado 
a la calle Alvarez de Baena, 7, d̂  esta ca
pital; teléfono 35-16-02.

Madrid, 1 dé junio de 1958.
7.852.

L I T E X ,  S. A.
J u n t a  g e n e r a l  de a c c io n is t a s

Se convoca a Junta general ordinaria a 
los señores accionistas para el próximo 
día 27 de junio, a las veinte horas, en 
primera convocatoria, y el día 28, a las 
seis de la tarde, en segunda convocatoria, 
en el domicilio social de esta Sociedad, 
ODonnell, número 3.

1.° Aprobación de Memoria, balance si
tuación y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias.

2.° Aprobación, si procede, de la ges
tión social. v

3.° Designación de accionistas censores 
de cuentas.

Madrid, 10 de junio de 1958.
7.863.

• • •

ALMACENES TIVOLI, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria, que tendrá lugar el día 28 del 
corriente mes, en primera convocatoria, 
a las diecinueve horas treinta minutos, y 
en segunda, a la mismá hora det día 30. 
en el domciilio social, calle de Caspe„ 
número 17, con objeto de someter a es
tudio la ampliación de capital.

Para la asistencia a la reunión deberá 
acreditarse el previo depósito de ias accio
nes en la Caja de la Compañía o en un 
establecimiento bancario de esta ciudad.

Barcelona. 9 de junio de 1058.—El Pre
sidente "del Consejo de Administración.

7.862.
• o •

T O R R A S A L A R I , 8 A.
Se convoca a ios señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, 'que tendrá 
lygar en la sede social de la Empresa, 
Bailén, 42. Barcelona, en primera convo
catoria, el día 28 de junio actual, a los 
diecisiete horas, y en segunda convoca
toria, caso de no reunirse las mayorías 
necesarias, el dia 30 del citado mes actual, 
en el mismo local y hora, para tratar y 
deliberar sobre el siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación, én su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes del ejercicio de 1967 y pro
puesta de distribución de beneficios.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el 1958

Barcelona. 13 de junio de 1958.—Por 
e: Presidente del Consejo de Adminis
tración. Ricardo Ferrer Pastor, Gerente.

7.865. « * ♦

COMERCIAL SIDERURGICA S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que se celebrará el 30 del 
corriente, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social, Doctor Esquerdo, nú
mero 1, para examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, cuentas, balance y 
gestión social del ejercicio 1957. aplicación 
de beneficios y nombramiento de censo
res de cuentas.

El derecho de asistencia se ejercitará 
er la forma prescrita en los Estatutos.

Mádrid, 10 de junio de 1958.—El Con
sejo de Administración.

7.858.


